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Presentación 

El presente informe contiene el estudio encargado por el Ministerio de Justicia con el objeto de 

procurar y recopilar información para la definición de los criterios de localización de los territorios 

jurisdiccionales, en el contexto de la adecuación orgánica para la Reforma Procesal Civil que se 

promueve actualmente por el Ejecutivo a través del Proyecto de Nuevo Código Procesal Civil 

(NCPC). 

De esta forma, los objetivos específicos de la investigación se definieron de la siguiente manera: 

a) Describir geográfica y socioeconómicamente los territorios jurisdiccionales. 

b) Describir los vínculos existentes entre los tribunales con competencia civil y otros servicios o 

instituciones dentro del territorio jurisdiccional. 

c) Describir el comportamiento de los tribunales de competencia común en el ámbito de su 

gestión y administración. 

d) Proponer variables claves a considerar para la construcción de criterios de localización y 

organización de los tribunales con competencia civil en la Reforma Procesal Civil. 

La aproximación metodológica para el cumplimiento de objetivos de diversa índole como los 

señalados ha significado definir líneas de trabajo ad-hoc y a partir de ello una metodología 

particular de acercamiento a cada problema. De esta forma, partiendo por el objetivo general del 

estudio entendemos que el propósito central ha sido contar con información que fuere útil a la 

especificación de variables para la construcción de criterios de localización de tribunales con 

competencia civil. Para ello, parece necesario especificar lo más concretamente posible lo 

“deseable” en términos de localización de tribunales, de tal manera que cada línea de 

investigación se oriente a ello. 

Al respecto, las bases técnicas contienen, en su especificación de actividades y productos, las 

primeras orientaciones de esta definición. Con todo, creemos que es necesario precisar que las 

variables de estudio son, en general, de dos tipos: aquéllas independientes o caracterizadoras de 

la demanda, y aquéllas de funcionamiento del tribunal. Sobre esta dicotomía se extiende el 

problema central del estudio encargado, por cuanto es importante encontrar o construir hipótesis 

de vinculación de variables que sirvan a la especificación de criterios de localización. Por lo pronto, 

es necesario señalar que la investigación no se ha desarrollado a partir de la búsqueda de patrones 

cuantitativos (análisis de regresión por ejemplo) para determinar la localización de un territorio 

jurisdiccional.  

Por otro lado, la problemática de la localización de tribunales se hace partiendo de una situación 

existente. Así, para el territorio i existe hoy un tribunal t definido a partir de dotación, funcionarios, 

localización, entre otros atributos. Los insumos recogidos en esta investigación no permiten 

alterar la asignación de i respecto de t, es decir, si bien la caracterización sociodemográfica y 
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geográfica ha sido desagregada a nivel de comuna, el análisis de relaciones con variables de 

desempeño o funcionamiento del tribunal ha sido a nivel de territorio jurisdiccional.  

Esta limitación se deriva directamente de las aproximaciones metodológicas empleadas en cada 

una de las líneas de trabajo. Así, para el caso del objetivo a) se ha definido una metodología 

cuantitativa para el análisis de los diferentes comunas y territorios, empleando para ello un 

modelo factorial que organiza los mismos en torno a determinadas variables (componentes) que 

buscan explicar las variables latentes que determinarían las características propias que definen la 

localización actual de los tribunales. En tal sentido, la caracterización de territorios deriva en la 

categorización de los mismos en torno a estos grupos de variables y el establecimiento de 

tipologías que interpretan de mejor manera la relación conjunta de variables de demanda y de 

funcionamiento del tribunal. Con todo, estas variables no explican directamente los indicadores 

de funcionamiento de un juzgado y no sirven, en la forma en que se han empleado, para construir 

un modelo cuantitativo de decisión sobre la ubicación de un juzgado. 

Por su parte, para la consecución del objetivo b) se ha optado por una aproximación más 

cualitativa que permitiera dar cuenta adecuadamente de estas vinculaciones, sus características y 

su impacto o influencia en el funcionamiento de un tribunal. Es necesario hacer dos precisiones al 

respecto, la evaluación cuantitativa de los vínculos hubiera requerido el levantamiento de una 

encuesta con representatividad nacional efectuada tanto a los jueces con competencia civil como 

a los encargados de la tramitación de oficios o requerimientos a otras instituciones públicas.  Ello, 

por cuanto no existe en el Sistema de Tramitación de Causas Civiles (SITCI) la información para 

construir datos relevantes respecto de los requerimientos asociados a este objetivo, ya que se 

trata de un sistema de registro de actuaciones (mínimas) y no de una tramitación electrónica 

propiamente tal, por lo que los funcionarios que registran actuaciones en el SITCI deben hacerlo 

también en papel. 

Además, consultada la Corporación Administrativa del Poder Judicial sobre la existencia y 

evaluación de vinculaciones formales con otras instituciones, ella nos ha hecho ver la existencia 

únicamente del convenio con el Servicio de Registro Civil, referido en las entrevistas como 

“Monito Web”, y que consiste en un enlace directo al sistema de dicho servicio para determinadas 

consultas.  Las restantes vinculaciones con otros servicios o instituciones no tienen normalmente 

más formalidad que la que pueden otorgarle los propios jueces. En vista de ello, una investigación 

orientada a caracterizar y evaluar de manera cualitativa los vínculos con las diferentes 

instituciones, incluso más allá del territorio jurisdiccional, se vio como la estrategia más adecuada. 

Pese a lo comprehensiva que puede llegar a ser esta descripción, ella no permite extraer 

conclusiones cuantitativas de un modelo de decisión de localización con alcance en todo el país.  

Asimismo, y quizá de manera más evidente, la forma de abordar el objetivo c) ha sido la 

cualitativa. Ello se desprende de los requerimientos de las bases en cuanto al tipo de muestreo 

seleccionado, las actividades requeridas para el levantamiento de procesos, y a que los ámbitos 

de gestión y organización en los juzgados de competencia común son aspectos mejor abordados 

cualitativamente. Si bien la aplicación concreta de instrumentos estandarizados y en particular la 
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medición de carga de trabajo por medio de la distribución del tiempo entre diferentes gestiones 

de funcionarios, permite la “cuantificación de la misma”, la dimensión cuantitativa de las 

conclusiones en esta línea tampoco es generalizable al universo de todos los juzgados de 

competencia común. 

De lo señalado precedentemente, es claro que el objetivo d) no puede ser abordado únicamente 

en forma cuantitativa y requiere, más bien, de una disposición adecuada de elementos de 

decisión –criterios- respecto de la localización de un tribunal.  La búsqueda de esta disposición 

específica de elementos puede considerarse una línea especial de trabajo.  A este respecto, el 

análisis factorial provisto por la agregación territorial de variables sociodemográficas y 

geográficas forma parte de esta línea de investigación que contribuye en nuestro esquema a la 

formulación de tipologías de territorios jurisdiccionales.  

Considerando todo lo señalado, se definieron cuatro áreas de desarrollo e investigación, a fin de 

recoger adecuadamente los requerimientos de las bases de licitación y de los objetivos señalados, 

a saber: construcción de tipologías de territorios, caracterización de vínculos institucionales, 

descripción de gestión y organización de juzgados de competencia común, e identificación de 

variables para la construcción de criterios de localización. En lo que sigue, se dará cuenta de los 

resultados obtenidos al respecto. 

En primer lugar y en forma previa se incorpora un apartado introductorio que se aproxima a la 

delimitación del problema de la localización de servicios judiciales, en torno a los conceptos de 

acceso a la justicia, eficiencia en la prestación y capacidad de respuesta o entrega del servicio 

como función de la ubicación geoespacial. 

En el capítulo dos se da cuenta de la caracterización de territorios, mediante la descripción de las 

unidades territoriales base (comuna) a partir de indicadores socioeconómicos, geográficos, 

sociales y de servicios, para luego agregarlas a nivel de territorio jurisdiccional para la 

construcción de tipologías que puedan vincularse con aspectos relevantes de la localización de 

servicios. Este capítulo contiene dos secciones: la descripción de territorios, y para ello, se pasa en 

primer lugar a describir de manera esquemática las características a nivel de tipologías de 

territorios, tanto desde los aspectos sociodemográficos y geográficos, como incorporando las 

variables de servicios judiciales (funcionamiento).  Para generar los tipos de territorios se realiza 

un análisis de componentes principales.  

Por su parte, el capítulo tercero está dedicado a la descripción y análisis de los vínculos de los 

tribunales con otros servicios o instituciones, respecto de las cuales su funcionamiento concreto 

se observa dependiente o necesario, ya sea dentro o fuera del territorio jurisdiccional, a fin de 

identificar factores de riesgo que sean importantes a la hora de definir criterios de localización de 

tribunales. 

En forma complementaria el capítulo cuatro contiene una descripción y análisis del 

funcionamiento actual de los juzgados de competencia común, como entidades de atención 

preferente en relación con la delimitación de los territorios, dando cuenta tanto de los procesos 
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internos de organización y gestión, como de la carga de trabajo generada por los procedimientos 

civiles. 

Finalmente, el capítulo cinco concluye la disposición de los elementos de decisión que se han 

desarrollado en la investigación, y propone la utilización de categorías transversales de análisis a 

partir de la relación entre características geoespaciales (densidad, aislamiento, demanda), junto 

con funcionamiento del tribunal (vínculos, carga de trabajo, gestión de recursos).  

El informe se complementa con anexos que apoyan su desarrollo o contienen información más 

detallada.   

El Anexo 1 contiene la definición de las variables de caracterización territorial y el Anexo 2 la 

descripción de la relación entre comunas y territorios jurisdiccionales. 

El Anexo 3 contiene la información sistematizada por región a nivel de territorio jurisdiccional, 

mientras que el Anexo 4 se destina a la variable de asilamiento territorial. 

El Anexo 5 describe la metodología de aplicación del análisis factorial, y Anexo 6 las matrices de 

correlaciones entre variables, que lo justifican. Por su parte el Anexo 7 contiene una escala de 

saturación a nivel de territorio. 

En el Anexo 8 se incluyen los estadísticos descriptivos de los cuatro tipos de tribunales que se 

construyen en el capítulo II. 

En el Anexo 9 se incluyen los mapas que muestran la diferenciación espacial de las variables 

estudiadas. 

El Anexo 10 se destina a la explicación del muestreo de tribunales para el levantamiento de 

información en terreno.  

El Anexo 11 contiene los instrumentos aplicados en los diferentes tribunales para la evaluación de 

los vínculos y el Anexo 12 los instrumentos de Procesos y Carga para juzgados de competencia 

común. 

El Anexo 13 contiene los resultados del Cuestionario de Evaluación de Vínculos. 

El Anexo 14 contiene información de Infraestructura entregada por la Corporación de los 

tribunales de la muestra. 
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1. Introducción 

El estudio que se ha encargado plantea de forma directa el problema de la localización de los 

servicios públicos, reconociendo de esta forma que la misma es una dimensión concreta de la 

prestación efectiva.  En consecuencia, no solo parece posible definir resultados esperados de esta 

localización en función de atributos de la calidad de prestación del servicio, sino también resulta 

conveniente –si no indispensable- contar con criterios adecuados que orienten dicha localización. 

Para lograr ello, este capítulo presenta en primer lugar algunos elementos teóricos y generales 

respecto de la localización de servicios públicos, para luego circunscribir el problema a la 

localización de servicios judiciales, como punto de partida para producir criterios de localización 

de tribunales o, más específicamente, criterios de evaluación de la localización actual de los 

servicios judiciales. 

1.1.  Localización de servicios públicos: algunos aspectos de sustentación 

La teoría de localización de actividades es de larga data en la literatura de la Geografía Económica 

y de la Organización Industrial. El objetivo de estas disciplinas es distinguir los elementos más 

relevantes que justifican el asentamiento de actividades económicas en territorios específicos, 

acción que es coherente con el contexto local/regional de la decisión de localización de 

actividades con base en la posibilidad de rentabilizar la utilidad del uso del suelo, de explotación 

de las economías externas existentes en el territorio y beneficiarse de las economías de 

aglomeración que se generan en la concurrencia de varios actores económicos en el mismo lugar.  

De esta forma, los hitos clásicos más relevantes que se conocen en la búsqueda de patrones 

espaciales de localización de actividades económicas distinguen las siguientes aproximaciones, 

en general vinculadas a tipos de actividad económica.  

1) Rentabilidad del uso del suelo.  Según esta aproximación, aplicada por Von Thünen (1826) 

para explicar la secuencia de patrones espaciales de uso hortícola, ganadero, forestal, entre 

otros, basado en la caída de la rentabilidad de una hectárea de suelo desde un centro de 

consumo, el cambio del patrón de uso de suelo se define en función de actividades 

complementarias en un mismo espacio que muestra una mayor rentabilidad del suelo con 

respecto al de rentabilidad nula. La adaptación de este modelo básico al contexto urbano 

(Alonso, 1960; Muth, 1961) permitió generar propuestas teóricas para determinar la 

rentabilidad del suelo en las ciudades y con ello disponer de artefactos explicativos para la 

planificación espacial de las ciudades como también para explicar la dinámica inmobiliaria y 

comercial en éstas. 

 

2) Costos de transporte. Una de las propuestas más relevantes en relación con el sector 

secundario corresponde al modelo del triángulo locacional (Weber, 1909), que es uno de los 

más conocidos estudios centrados en la concentración espacial de las industrias. La propuesta 

teórica está basada en encontrar la mejor combinación que represente los más bajos costos 
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de transporte entre un sitio de producción –planta de transformación-, dos sitios alternativos 

o complementarios –dependiendo del tipo de actividad industrial- que son fuentes de 

materias primas y el mercado final. Complementariamente, a la definición del mínimo costo 

de transporte de las materias primas al centro de producción y de los bienes de consumo 

hacia el mercado final, el modelo busca decidir sobre las ventajas adicionales de explotar las 

economías de aglomeración, es decir, localizarse en aquel lugar que le asegure la existencia 

de actividades económicas complementarias que contribuyan en la reducción de sus costos 

de producción –encadenamientos hacia el origen- o bien en la disponibilidad de potenciales 

compradores de su bien como parte de un proceso industrial–encadenamientos hacia el 

mercado. El balance entre el mínimo costo de transporte y la existencia de economías de 

aglomeración le permiten a una industria distinguir cuál será el mejor sitio para localizarse y 

desarrollar su actividad productiva. La evolución de este modelo ha mejorado sus supuestos 

de base generando nuevas propuestas que consideran la relación entre los costos de 

transporte y el tamaño de mercado (Greenhut, 1959; Alonso, 1964), la existencia de 

economías de escala (Hoover, 1948; Hoover y Vernon, 1962), la interacción espacial con otros 

competidores (Hotelling, 1929; Palander, 1935), entre otras mejoras. 

 

3) Teoría del lugar central. A partir de las mejoras introducidas a las propuestas desarrolladas 

para el sector secundario de la economía se genera la idea del “lugar central” (Christaller, 

1934; Lösch, 1940), el cual permite comprender el ajuste espacial de las áreas de mercado en 

una figura geométrica que cubre de mejor manera la demanda por servicios, considerando la 

dificultad intrínseca de clasificar la heterogeneidad de las actividades del sector de servicios 

en una categoría exclusiva, así como los requerimientos espaciales para establecer la 

infraestructura, las economías de aglomeración que se derivan de la interacción entre los 

distintos servicios localizados en un mismo territorio, entre otras características.  Este modelo 

distingue diferentes jerarquías de servicios, en donde los de menor complejidad abarcan áreas 

más pequeñas dentro del contexto de análisis, mientras que los servicios de mayor 

complejidad tienen una ubicación puntual –habitualmente las grandes ciudades- y tienen una 

cobertura e influencia territorial mayor.  

 

El modelo del lugar central fue la base teórica utilizada en urbanismo durante una parte 

importante de la segunda mitad del siglo XX, de manera de resolver y comprender el problema de 

la provisión de servicios a la población residente en ciertos lugares. Posteriormente, hacia fines de 

la década de los 80’s, el fortalecimiento de las técnicas matemáticas para formular y sustentar 

modelos espaciales facilitó la actualización de la teoría de localización resurgiendo sobre los 

supuestos de economías de aglomeración, accesibilidad de mano de obra especializada, la 

reducción de costos de transporte y un contexto de competencia imperfecta para el desarrollo de 

las actividades económicas.  

Esta actualización teórica fue llamada la Nueva Geografía Económica (Krugman, 1992; Fujita, 

Krugman y Venables, 2000), la que busca explicitar las condiciones territoriales que permiten a los 

actores económicos beneficiarse de las economías externas existentes en ciertos lugares, lo que 
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les permite disminuir sus costos de transacción, aumentar sus economías de escala y con ello 

alcanzar mejores niveles de competitividad. 

1.2.  Localización de servicios: la perspectiva privada versus la provisión pública 

Los modelos desarrollados por Christaller y la actualización instrumental de Krugman permiten 

identificar las condiciones de base para el despliegue de servicios sobre el territorio. Sin embargo, 

este asunto no corresponde exclusivamente a la reducción de los costos de transporte o de la 

existencia de un umbral concentrado de potenciales usuarios de los servicios o de la consideración 

de condiciones de aislamiento para proveer determinados servicios. En este sentido, la lógica de 

maximización de utilidades versus la de beneficio social son los elementos que clásicamente 

diferencian la perspectiva y acción de los actores económicos, sean públicos o privados. 

En esta lógica, varios autores, (White, 1979; Marsh y Schilling, 1994; Burkey, Bhadury y Eiselt, 

2012), han enfatizado en que la decisión pública para proveer servicios en ciertos territorios debe 

estar centrada en la participación y, eventualmente, en el mejoramiento de un sistema de 

servicios con interacciones con base en el territorio en el que éstos funcionan. De esta forma, se 

busca fortalecer la toma de decisiones de localización considerando los factores clásicos de 

concentración de población y de fallas de accesibilidad, pero también optimizar las condiciones 

de funcionamiento y de gobernanza –gobernabilidad- del sistema de servicios.  De esta forma, la 

decisión permitirá aprovechar y/o beneficiarse del capital institucional existente en los territorios. 

En este contexto, algunos de los fundamentos teóricos planteados en la nueva teoría de 

localización industrial –también conocida como la Nueva Geografía Económica- establece que los 

beneficios logrados por los actores situados en un territorio y que se derivan de su actividad en el 

mismo estarán condicionados por (1) las economía externas existentes en el territorio, las que se 

entienden como los efectos beneficiosos o ahorros que la actividad productiva de una empresa 

produce en las actividades de otra u otras empresas; (2) aglomeración de actividades: La 

economías de aglomeración son aquellas en las que la proximidad de unos actores económicos 

con otros representa grandes beneficios. Esto ocurre cuando ciudades próximas a centros 

económicos -en dónde se concentra la riqueza- comienzan a tener un crecimiento debido a la 

proximidad. La proximidad que tienen estas ciudades con sus respectivos centros económicos es 

un factor decisivo para su crecimiento. Las principales variables que se relacionan con este 

crecimiento son las economías en escala de producción, movimientos de mano de obra y capital, 

bajos costos de transporte; (3) costos de transacción son los costos que se enmarcan en los costos 

de transporte sumados a los costos de acceso a información, a la tecnología e innovaciones 

generadas dentro de un espacio geográfico. 

A modo de ejemplo, el sector de servicios del retail toma sus decisiones de localización de 

infraestructuras comerciales con base en el criterio de concentración y crecimiento de la 

población. Sin embargo, la materialización de las inversiones para el desarrollo de esas 

infraestructuras no se gesta sino hasta que el territorio ha generado una cierta dinámica social, en 

donde existen instrumentos regulatorios –institucionalidad- que aseguren la estabilidad y 
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rentabilidad futura de esa inversión. Bajo la misma lógica, la evaluación costo-eficiencia del 

despliegue territorial de nuevas localizaciones de servicios deberá considerar la demanda por esos 

servicios, la capacidad institucional efectiva para responder a esa demanda, las condiciones de 

aislamiento de la población –accesibilidad-, así como también la existencia de servicios 

relacionados y/o complementarios que faciliten la instalación de la infraestructura de servicios.  

En esta línea, las condiciones mencionadas previamente buscan asegurar que la localización de 

servicios públicos alcancen eficiencia –puesto que la localización en cada territorio aislado no es 

una decisión eficiente- y se beneficien de las economías externas de la aglomeración de otros 

servicios en un mismo territorio, lo que debería traducirse en una reducción de los costos de 

transacción en el acceso de información, tecnología, normativas, trabajadores especializados, 

entre otros. 

En el caso chileno, son varias las instituciones públicas que despliegan sus servicios con una 

impronta territorial, las que, ajustadas a sus normativas orgánicas se ajustan a su mandato de 

provisión de servicios a la ciudadanía que es el objetivo de su intervención pública, como son por 

ejemplo la población en edad escolar, enfermos, agricultores, emprendedores, entre otros. Uno 

de estos casos corresponde a la provisión de educación, cuyos criterios de localización de 

infraestructura y servicios está establecida por ley, cuando se define como obligatoria la 

enseñanza básica. Esta decisión pública afecta positivamente en los índices de tiempo de traslado 

de la población para acceder a educación básica. Sin embargo, como la educación secundaria y 

superior no es obligatoria, entonces la provisión del servicio tiende a localizarse en los principales 

centros urbanos de las regiones, cuestión que afecta –y contrasta con la educación básica- en los 

tiempos de traslado de la población, llegando a significar hasta una jornada de traslado para 

acceder al servicio, como lo es en la región de Aysén, Los Ríos y La Araucanía. 

Otro ejemplo es la localización de los servicios de Carabineros de Chile, los que se enmarcan en la 

provisión de seguridad pública. En este sentido, la localización del servicio atiende a criterios de 

generar cercanía al servicio, como lo es el caso de las localidades aisladas del país o bien para 

asegurar un normal funcionamiento y organización de la sociedad, situación en la que el 

despliegue territorial y complejidad de las tareas de Carabineros estará por un sentido estratégico 

que se vinculará con la tipificación, frecuencia, intensidad y gravedad de los delitos registrados a 

lo largo del tiempo en el territorio en el que se instala la infraestructura y servicios para la 

ciudadanía. 

En este marco, se revisan dos ejemplos de instituciones públicas que proveen servicios a 

segmentos específicos de la ciudadanía –de modo que los servicios tienen claridad de la población 

objetivo a los que se enfocan. Así, se distinguen las características y alcances particulares de la 

localización de servicios de fomento productivo de INDAP orientados hacia la agricultura familiar 

campesina y que se materializa en la instalación de agencias de área. Por otro lado, se presenta la 

experiencia de la provisión de servicios de salud, los que también se enmarcan en su normativa 

institucional y cuyo ordenamiento jerárquico de los servicios provistos se vincula con la 

complejidad de las necesidades y demandas de la población objetivo –población enferma. 
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A modo de síntesis, estos ejemplos permiten distinguir algunos elementos clave que dan la 

noción de factores para localizar servicios, tales como son (1) la claridad de la población objetivo 

hacia la que se enfoca el servicio, lo que en algunos casos se plasma en las definiciones 

estratégicas y normativas de las instituciones públicas; (2) definir el mejor acomodo para 

desplegar la accesibilidad del servicio en el territorio –inclusive en aquellos que están aislados; (3) 

con base en lo anterior, al definición de las competencias y tipo de servicios provistos en los 

territorios; (4) el aseguramiento de las condiciones adecuadas de funcionamiento del servicio para 

dar respuesta a los requerimientos de los territorios atendidos; (5) la consideración del marco 

socioeconómico de la población en el territorio en el que servicio está instalado; y (6) la existencia 

de posibilidades de actuar en red y/o coordinarse con otros actores y servicios en el territorio. De 

este modo, los casos presentados dan cuenta de las definiciones estratégicas institucionales, el 

despliegue territorial de los servicios y la capacidad para gestionar respuestas a los 

requerimientos de la ciudadanía localizada en el territorio. 

a) INDAP 1 

El Instituto de Desarrollo Agropecuario enmarca su acción en la Ley Orgánica Constitucional N° 

18.910, modificada por la Ley N° 19.213 de mayo de 1993 y que lo define como un servicio 

descentralizado del Ministerio de Agricultura con patrimonio propio y personalidad jurídica. Está 

presente en las 15 regiones del país a través de sus Direcciones Regionales y posee 115 Agencias 

de Área que se han estructurado a partir de una visión funcional.  

La misión del servicio se orienta a “promover condiciones, generar capacidades y apoyar con 

acciones de fomento el desarrollo productivo sustentable de la agricultura familiar campesina y 

sus organizaciones”. 

Las Agencias de Área de INDAP están estructuradas sobre la base de agrupación de comunas en 

las distintas regiones del país y constituyen el principal punto de contacto del organismo con sus 

clientes y su entorno.  Desde esa perspectiva, la forma en que se establece esa relación, 

constituye el sello de la “relación institucional” con los pequeños agricultores. 

El modelo de operación implantado en las Agencias de Área, se basa en el establecimiento de una 

atención integral del cliente sustentado en la conformación de una plataforma única de atención, 

donde la interacción con el cliente se efectúa a través de Ejecutivos Integrales, quienes gestionan 

una cartera de clientes, acotada territorialmente.  

El despliegue territorial de INDAP se establece considerando su capacidad de gestión respecto del 

número de clientes potenciales existentes en las comunas del país. Además, se consideran la 

existencia de vías de comunicación y acceso, la factibilidad de establecer una intervención 

conjunta con el municipio, así como también la existencia de otros servicios públicos relacionados 

con el ámbito agrícola. 

b) Ministerio de Salud2 

                                                           
1
 Entrevista sostenida con Gabriela Velásquez. Analista División de Planificación y Control de Gestión. 
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Con relación a la normativa vigente en el Ministerio de Salud, a los Servicios de Salud les 

corresponde la articulación, gestión y desarrollo de la red asistencial correspondiente, para la 

ejecución de las acciones integradas de fomento, protección y recuperación de la salud, como 

también la rehabilitación y cuidados paliativos de las personas enfermas. 

Los Servicios son organismos estatales funcionalmente descentralizados y están dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines. Sus sedes y 

territorios son establecidos por decreto supremo del Ministerio de Salud, por orden del Presidente 

de la República. 

En su mayoría, los Servicios de Salud cubren los territorios regionales a cabalidad, con 

excepciones en las regiones de Valparaíso, Maule, Biobío, Los Lagos y Metropolitana, que se 

dividen en varios servicios de salud por zona. Lo anterior, responde a criterios de índole 

demográfica -como ocurre en la Región Metropolitana-, en donde la capital presenta una gran 

demanda de servicios de salud cuya oferta respectiva debe ser descentralizada, dada la gran 

densidad de población y la gran cantidad de comunas. Por su parte, la región de Los Lagos 

presenta una organización que busca responder a la configuración geográfica de la región que 

impacta en las posibilidades de la población para acceder al servicio, concretamente la condición 

insular de Chiloé fue motivo para localizar su propio Servicio de Salud. Por otro lado, la Isla de 

Pascua está incluida en el Servicio de Salud Metropolitano Oriente, por razones de 

infraestructura. Este hecho es bastante particular ya que es la única comuna que se incluye en un 

Servicio de Salud correspondiente a una región distinta a la de su División Política y 

Administrativa. 

En este contexto, la Red Asistencial de cada Servicio de Salud está constituida por el conjunto de 

establecimientos asistenciales públicos que forman parte del Servicio, los establecimientos 

municipales de atención primaria de salud de su territorio y los demás establecimientos públicos o 

privados que mantengan convenios con el Servicio de Salud respectivo para ejecutar acciones de 

salud, los que deben colaborar y complementarse entre sí para resolver de manera efectiva las 

necesidades de salud de la población. 

De esta forma, la Red de cada Servicio de Salud se organizará con un primer nivel de atención 

primaria, compuesto por establecimientos que ejercerán funciones asistenciales en un 

determinado territorio con población a cargo y otros niveles de mayor complejidad que sólo 

recibirán derivaciones desde el primer nivel de atención conforme a las normas técnicas que dicte 

al efecto el Ministerio de Salud, salvo en los casos de urgencia y otros que señalen la ley y los 

reglamentos. 

                                                                                                                                                                                 
2
 Entrevista sostenida con José Villarroel. Profesional del Departamento de Epidemiología. 
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1.3.  Consideraciones relevantes de tener en cuenta para la localización de servicios 

públicos en Chile 

Derivado de la revisión de la literatura, las experiencias nacionales y en consideración de la 

información disponible para la caracterización de los territorios jurisdiccionales para orientar la 

toma de decisión vinculada a la localización de nuevos territorios jurisdiccionales, se aprecian 

como factores relevantes los que corresponden a: 

1. Demografía: concentración de población en el territorio. 

2. Social: niveles de pobreza de las personas e integración en el acceso a servicios 

personales (salud y educación). 

3. Economía: existencia de unidades productivas, ocupados e ingresos totales, 

diferenciados por rama de actividad económica 

4. Accesibilidad: la disponibilidad de servicios en el territorio y su dificultad de acceso, 

consistentemente con su contexto geográfico. 

5. Capacidad institucional: evaluación del funcionamiento del servicio y su capacidad de 

gestión, así como también la existencia de vínculos interinstitucionales a nivel territorial. 

La presencia y balance de estos factores a nivel territorial debiese permitir identificar las 

dinámicas y patrones que definen a los territorios sobre los que se desarrolla el servicio de justicia, 

de manera de equilibrar las diferencias territoriales en los ámbitos de concentración de población, 

accesibilidad y competitividad económica. De esta forma, la gestión territorial de los servicios de 

justicia, en el ámbito civil -circunscrita a un territorio jurisdiccional determinado- debiese dar 

respuesta a la demanda territorial de su población asegurando estándares de acceso y respuestas 

contextualizadas a los requerimientos emanados por los usuarios actuales y potenciales. Más 

adelante en el informe se definen estadísticamente estos factores para la caracterización de los 

territorios jurisdiccionales, considerando la dimensión geográfica y sociodemográfica, así como 

también la de operación o funcionamiento del tribunal. 

1.4.  Consideraciones de Acceso a la Justicia, uno de cuyos componentes es la 

localización de tribunales 

La distribución territorial de los tribunales (y su alcance o competencia), conjuntamente con otros 

atributos, forma parte de la especificación del derecho de Acceso a la Justicia, de acuerdo a los 

estándares que el Sistema Internacional de los Derechos Humanos ha ido construyendo de 

manera normativa e interpretativa. 

La Convención Americana de Derechos Humanos3, en su artículo 8, relativo a las garantías 

judiciales, establece en su numeral 1 el derecho de acceso a la justicia en los siguientes términos: 

                                                           
3
 Ratificada por Chile el 8 de Octubre de 1990 y con plena vigencia en nuestro ordenamiento jurídico de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 5 inciso 2 de la Constitución Política de la República de Chile. 
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“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 

por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la 

ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 

de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” (Artículo 

8.1 CADH) 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante CIDH) en su informe sobre Ȱ%Ì 

acceso a la justiÃÉÁ ÃÏÍÏ ÇÁÒÁÎÔþÁ ÄÅ ÌÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÅÃÏÎĕÍÉÃÏÓȟ ÓÏÃÉÁÌÅÓ Ù ÃÕÌÔÕÒÁÌÅÓȱ4 ha señalado 

que el sistema internacional ha desarrollado ȰÅÓÔÜÎÄÁÒÅÓ ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÄÅÒÅÃÈÏ Á ÃÏÎÔÁÒ ÃÏÎ ÒÅÃÕÒÓÏÓ 

judiciales y de otra índole que resulten idóneos y efectivos para reclamar por la vulneración de los 

derechos  fundamentales. En tal sentido, la obligación de los Estados no es sólo negativa --de no 

impedir el acceso a esos recursos-- sino fundamentalmente positiva, de organizar el aparato 

institucional de modo que todos los individuos puedan acceder a esos recursos, para lo cual los 

Estados deben remover los obstáculos normativos, sociales o económicos que impiden o limitan la 

posibilidad de acceso a la justiciaȢȱ 5 

Entre los atributos del derecho de acceso a la justicia, se encuentran, entre otros y como es 

evidente, la obligación de proveer servicios de asistencia jurídica gratuita; pero asimismo, la CIDH 

incluye los costos del proceso y la localización de tribunales como factores relevantes para 

garantizarlo.  

Respecto de los costos del proceso (y de la localización de tribunales en cuanto implica costos 

económicos) la Corte Inter-Americana de Derechos Humanos (en adelante Corte IDH) en el caso 

Cantos6, ha señalado que ȰɉȣɊ ÃÕÁÌÑÕÉÅÒ ÍÅÄÉÄÁ ÄÅÌ ÏÒÄÅÎ ÉÎÔÅÒÎÏ ɍÄÅ ÌÏÓ %ÓÔÁÄÏÓɎ ÑÕÅ ÉÍponga 

costos o dificulte de cualquier otra manera el acceso de los individuos a los tribunales, y que no esté 

justificada por las razonables necesidades de la propia administración de justicia, debe entenderse 

contraria al precitado artículo 8.1 de la ConvÅÎÃÉĕÎ ɉȣɊȱ7. 

La Comisión se ha referido expresamente a la localización de tribunales en su informe Ȱ!ÃÃÅÓÏ Á ÌÁ 

ÊÕÓÔÉÃÉÁ ÐÁÒÁ ÌÁÓ ÍÕÊÅÒÅÓ ÖþÃÔÉÍÁÓ ÄÅ ÖÉÏÌÅÎÃÉÁ ÅÎ ÌÁÓ !ÍïÒÉÃÁÓȱ8 en cuanto observa insuficientes 

instancias judiciales disponibles a lo largo del país, ȰɉȣɊ ÌÏ ÑÕÅ ÉÍÐÌÉÃÁ ÑÕÅ ÌÁÓ ÖþÃÔÉÍÁÓ ÔÅÎÇÁÎ ÑÕÅ 

emplear significativos recursos económicos y logísticos propios para poder interponer una denuncia y 

ÐÁÒÁ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÒ ÐÏÓÔÅÒÉÏÒÍÅÎÔÅ ÅÎ ÅÌ ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏ ÊÕÄÉÃÉÁÌ ɉȣɊȱ.9 

                                                           
4
 Informe Comisión Inter-Americana de Derechos Humanos, El Acceso a la justicia como garantía de los derechos 

económicos, sociales y culturales: estudio de los estándares fijados por el sistema interamericano de derechos humanos, 
2007, OEA Documentos Oficiales. OEA/Ser.L/V/II. Disponible en web  http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-
32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf [en adelante Informe CIDH El Acceso a la justicia como 
garantía de los derechos económicos, sociales y culturales] 
5
 Id., párr. 41. 

6
 Corte I.D.H., "Caso Cantos". Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C No. 97. En el caso la Corte se abocó a 

decidir, entre otras cuestiones, si el monto que los tribunales argentinos le requerían al peticionario en carácter de tasa 
de justicia, al habérsele negado el acceso a un beneficio de litigar sin gastos, resultaba compatible con los derechos 
consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos. 
7
 "Caso Cantos" párrafo 50. 

8
 CIDH, Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas, 2007, OEA Documentos Oficiales 

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68, 20 enero 2007. 
9
 CIDH, Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas, párr. 180. 

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
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En definitiva, el derecho de acceso a la justicia de las personas se constituye en una obligación 

para el Estado de proporcionar mecanismos adecuados para que todas las personas, sin 

discriminación alguna, puedan acudir al sistema de justicia para resolver sus conflictos; entre los 

factores necesarios para garantizar el acceso a la justicia son relevantes los costos económicos del 

proceso y, específicamente, la localización de tribunales. 

Ahora bien, la consecución de estos fines es una aspiración constante de la modernización de la 

justicia y forma parte de la estrategia de democratización de la misma impulsada en las políticas 

de reforma del sistema en los últimos años. A este respecto, la Reforma Procesal Civil constituye 

una importante oportunidad en este camino, ya que, por un lado, impone desafíos a la orgánica 

judicial, lo que implica hacerse cargo de la modernización de todos los juzgados con competencia 

en materia civil, y sus diferentes naturalezas; y por otro, el carácter supletorio normativo de la 

justicia civil y su pretensión efectiva de garantía final en la resolución de conflictos, permiten 

evaluar seriamente la ubicación territorial de las unidades que prestan el servicio. 

Puede desprenderse de las consideraciones de acceso a la justicia que el fenómeno a analizar es 

bastante complejo y el presente estudio sólo se enfoca en una arista del problema: la justicia civil 

declarativa, y más precisamente, la accesibilidad territorial a los servicios judiciales en materia 

civil. 

1.5.  Propuesta de criterios de localización en el contexto de la Reforma Procesal 

Civil 

En base a estas consideraciones, este estudio propone la investigación de los criterios de 

localización de los nuevos tribunales a partir de la mirada al acceso a la justicia y la eficiencia que 

demanda la prestación pública de servicios. 

La investigación sobre estos criterios es especialmente evaluativa y analítica, en cuanto se debe 

reconocer que existe hoy una distribución espacial de servicios y no se trata de la instalación de 

una nueva institucionalidad. Es decir, como punto de partida, es importante establecer la 

existencia de un grado de cobertura (extensión) en la prestación del servicio. 

Por otro lado, la prestación que se pretende sufre, no obstante, modificaciones. Estas 

modificaciones pueden tener un impacto en los requerimientos de cobertura y especificaciones 

del servicio que son importantes de considerar al momento definitivo de relocalizar unidades 

operativas de prestación del servicio. 

Estos dos aspectos dan cuenta de la existencia de complejidad en la formulación de criterios que 

puedan usarse en todos los casos. De hecho, la investigación realizada sugiere la existencia de 

diferentes énfasis dependiendo del foco de análisis, y consideramos que una aproximación más 

bien sistémica contribuye de mejor manera a generar respuestas a la interrogante por la 

localización de los servicios. 
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En efecto, resulta evidente desde la información levantada que las características físicas del 

territorio generan patrones de asociatividad que afectan cualquier decisión de localización de 

servicios, quizá con independencia de los contenidos del mismo. De allí que resulte indispensable 

recurrir en la evaluación de la localización a dos criterios ampliamente empleados en cualquier 

experiencia y relevados por la teoría: densidad poblacional y nivel de aislamiento.  Una parte 

fundamental del primer apartado está destinada a construir esta última variable. 

Asimismo, las condiciones sociodemográficas, posiblemente relacionadas con la demanda, tienen 

impacto en el funcionamiento de estas unidades de prestación de servicios que son los tribunales.  

Así, es notorio que las variables de carga de trabajo o eficiencia de los juzgados se ven afectadas 

por estas características. Existe aquí, obviamente, un espacio para la gestión interna, los 

aumentos de dotación, mejoras de infraestructura, entre otras medidas.  El impacto posible en el 

funcionamiento es parte también de los criterios de localización, ya que si de ello se deriva una 

inadecuada calidad de la prestación no puede considerarse satisfecha la demanda o necesidad a 

atender. 

Por otra parte, las variaciones de contenido del servicio impactan también su especificación 

espacial; si ellas pueden tener impacto en la demanda observada, además, impactarán las 

condiciones de operación de los tribunales. En este sentido, los cambios de procedimiento de uno 

escrito a uno oral impone desafíos de funcionamiento, de gestión, de optimización de recursos, 

mientras que los cambios normativos que impactan lo orgánico –v.gr. oficial de ejecución- afectan 

la definición del servicio que se entrega y, con ello, su extensión. 

En particular, es importante señalar en consideración a este punto, que el problema de la 

localización aquí estudiado –en cuanto evaluación de la misma más que pretendiendo optimizar 

un problema futuro- se refiere  a un servicio que hoy se entrega de manera muy distinta de la 

esperada.  En efecto, la justicia escriturada civil constituye un “rezago” de la forma en que se 

presta servicio judicial hoy, y de tal manera, no es posible dejar de considerar dicho componente 

en el ejercicio de localización de tribunales.  Al respecto, las reflexiones y evaluaciones de la 

implementación de la justicia laboral pudieran ser significativamente relevantes a la hora de 

evaluar modelos de prestación de servicios, los que incorporan en su definición –

conceptualmente- la localización.  

En sintonía con estos criterios, parece que ciertos elementos externos al tribunal pueden también 

afectar sus resultados y la calidad del servicio que se entrega. La producción de este servicio 

depende de otros insumos o productos intermedios, volviendo en parte el mismo dependiente de 

la eficacia de la vinculación del tribunal con los servicios o instituciones que aparecen como 

necesarias para las labores propias de este tribunal.  Volveremos sobre estos aspectos al finalizar 

el análisis por líneas de investigación. 

En el capítulo siguiente se trabajará en mostrar la categorización de los territorios actuales a partir 

de las dos dimensiones señaladas: la dimensión socio-geográfica y la dimensión de 

funcionamiento. Ello servirá de base al análisis de los territorios jurisdiccionales en miras a la 

evaluación de la localización actual de los tribunales. 
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Posteriormente, en los capítulos subsiguientes, se incluirán los análisis relativos a vinculaciones 

de los tribunales y de gestión y organización de los juzgados de competencia común, a fin de 

relevar aquellos elementos de análisis o consideración más relevantes en la localización futura de 

tribunales.   

Como se ha señalado en este acápite, el apartado final discurre sobre la relevancia de los tres 

criterios centrales a considerar en la localización de tribunales: densidad poblacional, aislamiento 

y operación del tribunal, junto con consideraciones externas que afectarían el contenido del 

servicio a prestar y que deben considerarse a este respecto.  

1.6. Aproximación a los mecanismos de gestión en servicios públicos, como 

criterio para mejorar calidad en la entrega de servicio 

Adicionalmente a los criterios ya señalados, una de las materias que serán incorporadas en la 

caracterización de los tribunales de competencia común tiene que ver con el estudio y disposición 

de los mecanismos de gestión que éstos emplean para hacerse cargo de las tareas que les 

competen, así como para gestionar la carga de trabajo que implica la entrega de servicios. 

La gestión ha sido entendida como uno de los pilares fundamentales de los procesos de reforma 

de la justicia, y efectuar la cesura entre estas materias y las propiamente jurisdiccionales genera 

un salto cualitativo fundamental en todo el proceso de modernización de la justicia chilena que 

tiene sus señales principales en la Reforma Procesal Penal y las reformas a la Justicia de Familia y 

Laboral. No puede pretenderse reformar la justicia, sin hacerse cargo de sus temáticas 

administrativas y de gestión.  

Por ello los tópicos de organización, estructura, dotación, disposiciones de recursos, 

implementación de herramientas y desarrollos informáticos son estudiados al aproximarse a los 

procesos de administración de justicia desde las perspectivas cuantitativa y cualitativa que en este 

estudio se despliegan. Estas medidas de gestión entendemos que hacen importantes diferencias 

en la eficacia de la entrega de servicio en especial tratándose de la discusión sobre localización y 

emplazamiento de juzgados de competencia común, dada su condición/necesidad de continuidad 

de servicios de la justicia procesal ya reformada; distinto de lo que ocurrirá con los juzgados 

especializados que se crearán y diseñarán sobre la base completa de un sistema de tramitación 

único.  

Por razones de territorio, demanda, locaciones históricas o simplemente imposibilidad de adoptar 

decisiones diversas a riesgo de producir desequilibrios en los servicios, los juzgados de 

competencia común, representan un margen de tales tribunales, y por ende los tópicos relativos a 

la gestión adquieren de este modo la entidad de mecanismo compensatorio de alta potencia e 

impacto que vendrá a equilibrar su funcionamiento en varias judicaturas simultáneas. Estos 

Juzgados mixtos representan la Justicia en localidades que dada su configuración no pueden 

tener tribunales exclusivamente dedicados. Por esto el conferir en ellos un papel capital a la 

gestión nos parece un criterio imprescindible de relevar, pues estos instrumentos, dada las 
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condiciones de flexibilidad que hasta ahora se le confieren en las reglas, serán clave a la hora de 

dotar a estos tribunales mixtos de la adaptabilidad de necesaria para mantener estándares de 

calidad en la administración de justicia que de otro modo más rígido resultan imposibles, o 

inmensamente más costosos. 

Por ello, y dada su fuerte relación con la calidad de los servicios, se analizarán puntos 

fundamentales como el seguimiento y monitoreo de las cargas de trabajo, la organización interna 

de los ingresos y las audiencias, y los mecanismos de adaptabilidad como las rotaciones y las 

itinerancias de tribunales, a objeto de poder relacionarlos con la configuración de los tribunales y 

sus emplazamientos y el papel que les cabe en la entrega de calidad creciente de servicios de 

justicia. 
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2. Construcción de tipologías de territorios jurisdiccionales 

La primera aproximación a la caracterización de los territorios proviene ciertamente de las 

variables que normalmente, en las dimensiones sociodemográficas, definen las unidades base en 

que se organiza nuestro país. En efecto, una mirada a los niveles de población, pobreza, acceso a 

educación y salud, brecha digital, aislamiento, entre otras, se presenta así como la forma 

estandarizada de caracterización de territorios. 

Esta dimensión, necesaria en cualquier caso, da cuenta de las heterogeneidades existentes entre 

las diferentes unidades de análisis: muestra por ejemplo qué comuna de un sector tiene la mejor 

tasa de acceso a servicios por habitante, o en qué región es más predominante la actividad 

económica ligada al sector secundario, etc.  Considerando la existencia de numerosas fuentes de 

información de este tipo a nivel de comuna, resulta directo esbozar una primera caracterización 

de los territorios (entendidos como agrupaciones de comunas) a partir de estas variables. 

Esta forma de mostrar diferencias entre territorios se puede denominar “caracterización por el 

lado de la demanda”, es decir, se trata de atributos o variables que pueden impactar la situación 

de acceso a la justicia o la decisión de quien tiene un conflicto, que puede ser sometido a la 

instancia judicial, de recurrir a la “corte” o no.   

Por el lado de la oferta, en cambio, son otras las variables que pueden ser relevantes.  Entre ellas 

figuran variables que dan cuenta del funcionamiento del tribunal: ingresos por juez, tasa de 

términos, tiempos de resolución, etc. 

2.1.  Aspectos sociodemográficos y geográficos 

Resulta evidente que de la totalidad de variables que pueden ser representadas e incluidas en el 

análisis, algunas de ellas aparecen como más vinculadas o con mayor probabilidad de poder 

integrar un criterio de localización de tribunales.  Para la selección de estas variables se han 

considerado los requerimientos de las bases técnicas y aquellas que puedan dar cuenta de mejor 

manera de la prestación efectiva del servicio y acceso a la justicia. 

La perspectiva del análisis inicial se basó en información comunal, la que fue agregada 

posteriormente a nivel de territorio jurisdiccional. La identificación de las variables levantadas y la 

fuente de información se hallan en el ANEXO 1.   

El análisis de variables se ha efectuado a partir de dimensiones, en las cuales se visualizaron como 

más relevantes en los territorios aquéllas que muestran una mayor frecuencia en las comunas que 

componen las jurisdicciones, o bien que muestran una mayor variabilidad entre los distintos 

territorios. En varios de los casos analizados en el país se aprecian condiciones consistentes con la 

situación regional de poblamiento, como por ejemplo: el índice de dependencia geográfica, la 

precariedad de las viviendas, la concentración de empresas por rama de actividad económica, 

entre otras. 
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Las variables que se presentan en este informe corresponden a agregaciones territoriales, según 

se detalla en el ANEXO 2, que corresponden a los territorios jurisdiccionales de los juzgados con 

competencia en materia civil.  Una descripción de las variables a nivel base (comuna) se encuentra 

en la representación cartográfica contenida en el ANEXO 9. 

La perspectiva de análisis implementada en este estudio se centra en los territorios 

jurisdiccionales con base en la información comunal disponible para cada una de las dimensiones 

consideradas en la caracterización territorial. En este contexto, se ha de tener en consideración 

que el caso de la región de Arica y Parinacota se ha abordado desde una mirada comunal, debido 

a su composición única en el país, puesto que es la única región que es contenida por un solo 

territorio jurisdiccional que da respuesta a las demandas de materias civiles provenientes de las 

cuatro comunas que administrativamente componen la región. Para el resto de las regiones se 

construyó información a nivel de territorios jurisdiccionales.  

En síntesis, las variables consideradas en la caracterización socio-geográfica de los territorios 

jurisdiccionales del país fueron: 

Cuadro 1. Variables incluidas en la caracterización de territorios jurisdiccionales, por dimensión 

Demografía Social Económico Servicios
10

 Aislamiento 

Población: número 

habitantes, sexo, 

edad 

Densidad población 

Índice de 

dependencia 

demográfica 

Personas y hogares, 

según situación de 

pobreza 

Allegamiento 

Hacinamiento 

Precariedad de la 

vivienda 

Ingresos del hogar: 

total, subsidios, per-

cápita 

Ingresos por rama de 

actividad económica 

Empresas: número 

por rama de actividad 

económica 

Número de ocupados 

y población 

económicamente 

activa 

Establecimientos 

educacionales 

Establecimientos de 

salud 

Conectividad digital 

Conectividad 

telefónica 

Distancias: cabecera comunal a 

capital regional 

Tiempos de traslado a centros 

proveedores de servicios de 

mercado, educacionales, y de salud 

Índice de habitabilidad 

Índice de aislamiento estructural 

Índice de integración funcional 

Índice de aislamiento 

En términos generales, uno de los elementos que más llama la atención del ordenamiento 

territorial de las jurisdicciones sobre las que se organiza la justicia civil en Chile es la relación entre 

el número de comunas y territorios, sin perder de vista la concentración de población entre las 

regiones del país, cuestión que se aprecia en el gráfico siguiente. 

  

                                                           
10

 Esta sección presenta la síntesis de la caracterización socio-geográfica de los territorios jurisdiccionales, con base en 
información comunal. El ámbito de servicios complementarios no fue considerada en esta sección. 



 

22 

 

Gráfico 1.  Relación entre número de comunas, número de territorios y población 

 

Fuente: elaboración propia sobre información de INE (2002; 2008) y Ministerio de Justicia (2013). 

Considerando la participación de población entre las regiones del país, las regiones del Biobío y de 

Valparaíso son las que muestran el mayor despliegue territorial de jurisdicciones de justicia civil. 

Sin embargo, esta situación no es un estándar, puesto que la Región Metropolitana –la que 

concentra prácticamente el 40% de la población del país y muestra la mayor densidad de 

población- presenta un número de territorios jurisdiccionales similar a las regiones de Coquimbo, 

O’Higgins, Maule y Los Ríos. No obstante lo anterior, es en la Región Metropolitana en donde se 

agrupa el mayor número de ingresos de causas a tribunales especializados en justicia civil del país, 

situación que contrasta con el resto de las regiones a pesar del mayor despliegue territorial.  

Lo anterior, hace reflexionar acerca de la relevancia que tiene la concentración de la población en 

ciertos territorios, cuestión que influye en la dinámica y estructura de los servicios que se proveen 

a la población, de acuerdo con sus características de pobreza, participación y desarrollo de 

actividades económicas por tipo, la existencia de infraestructura para conectividad y la 

accesibilidad a servicios relacionados y no relacionados con justicia –como un proxy del 

aislamiento territorial. De acuerdo con la presencia y comportamiento espacial de estos factores, 

las unidades de análisis de base –las comunas- van configurando características propias que 

definen socio-demográficamente las condiciones sobre las que funcionan los territorios 

jurisdiccionales del país. 
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A continuación, se presenta una síntesis de las características principales que distinguen a los 

territorios jurisdiccionales, a nivel regional, sobre la base de las dimensiones sociodemográficas y 

geográficas a que hemos hecho referencia. 

i) Región de Arica y Parinacota 

La Región de Arica y Parinacota presenta un único territorio jurisdiccional que concentra a las 

cuatro comunas que administrativamente componen la región. En este contexto, la región 

muestra uno de los escenarios de mayor concentración de la población en una única comuna en el 

territorio regional.  

De este modo, Arica es la ciudad primada a nivel regional, la que agrupa a prácticamente el 98% 

de la población regional. Lo anterior, se traduce en que la mayor parte de los indicadores 

analizados se concentran en la comuna de Arica, es decir, la mayor cantidad de habitantes 

urbanos, densidad de población, dependencia demográfica y los más altos índices absolutos de 

población en situación de pobreza de la región –extrema y no extrema.  

En términos sociales, la comuna de Arica muestra una alta agrupación de población con 

diferentes grados de instrucción formal y sin educación, así como también la mayor 

concentración de población perteneciente a alguna etnia y los mayores niveles de allegamiento 

interno en el hogar, de la región. Similar es la situación al observar los niveles de ingreso de los 

hogares, la diferencia de ingreso por rama de actividad económica –en contraste con las comunas 

más rurales de la región-, la agrupación de empresas por tipo de actividad económica y de 

población económicamente activa.  

Lo anterior, da el contexto para la provisión de servicios educación, salud y de conectividad 

telefónica y digital, en donde las comunas periféricas –Camarones, General Lagos y Putre- 

muestran una situación de menor infraestructura educativa y de salud.  

A modo de síntesis, la comuna de Arica se aprecia como muy integrada en el contexto regional. 

Sin embargo, las comunas periféricas –con una menor concentración de población, empresas y 

servicios- muestran los mayores índices de aislamiento territorial de la Región de Arica y 

Parinacota. 

ii) Región de Tarapacá 

La región de Tarapacá está compuesta por dos territorios jurisdiccionales, entre los que se aprecia 

que el territorio de Iquique concentra la mayor cantidad de habitantes de la región y un alto índice 

de densidad poblacional contrastado con el territorio de Pozo Almonte. 

Similar a la situación de Arica, el territorio de Iquique muestra la mayor proporción de población 

urbana de la región, situación que se traduce en los más altos niveles regionales de población en 

situación de pobreza –extrema y no extrema-, de allegamiento interno de los hogares, de 

agrupación de población en distintos niveles de educación formal –entre los que sobresale la 

población con educación media humanista y técnica (completa e incompleta). 
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Con respecto a la dimensión económica, el territorio de Iquique sobresale en todos los ámbitos de 

ingreso comparado con la referencia regional y el territorio de Pozo Almonte, tanto a nivel de las 

familias como también distinguiendo las ramas de actividad económica. Este territorio también 

agrupa al mayor número de empresas de la región, según rama de actividad económica, y de la 

población económicamente activa –principalmente urbana y en el sector de servicios. 

En cuanto al acceso de servicios, el territorio de Iquique es el que muestra la mayor dotación de 

infraestructura de educación, salud y conectividad telefónica y digital, situación que contrasta 

fuertemente con el nivel de desarrollo que en este ámbito caracteriza al territorio de Pozo 

Almonte. 

A modo de síntesis, las comunas de Iquique y Pozo Almonte –las dos con la mayor concentración 

de población urbana de la región- son las que muestran los mejores índices de integración 

territorial en la región de Tarapacá. Lo anterior contrasta con la situación que caracteriza a las 

comunas pre-cordilleranas y cordilleranas de Camiña, Colchane y Pica, las que sumado a su 

aislamiento estructural-geográfico- muestran los menores niveles de accesibilidad a servicios. 

iii) Región de Antofagasta 

La región de Antofagasta está compuesta por cinco territorios jurisdiccionales, en donde se 

aprecia la predominancia del territorio de Antofagasta, el que se ve complementado con el 

territorio de Calama. En su conjunto estos territorios concentran a prácticamente el 94% de los 

habitantes de la región, con una fuerte predominancia de la población urbana. 

En la dimensión social, el territorio de Antofagasta es el que agrupa al mayor número de 

población en situación de pobreza –extrema y no extrema- lo que se ve complementado con uno 

de los indicadores de allegamiento interno de los hogares más elevado de la región. En este 

mismo aspecto el territorio de Calama ocupa la segunda posición, mientras que el territorio de 

Tocopilla sobresale en términos relativos comparado con la referencia regional. 

Con relación a la población, según su nivel de educación formal, Antofagasta es el territorio que 

agrupa al mayor número de población entre los que sobresalen el número de personas con 

educación media –completa e incompleta- y con educación superior. En segundo lugar se aprecia 

el territorio de Calama, en donde sobresale la educación básica y media –completa e incompleta. 

La situación opuesta se aprecia en el territorio de María Elena, lugar en el que la población no 

supera el 1% de la región, según tipo de educación, cuestión que es relativamente consistente con 

la baja proporción de población que agrupa este territorio jurisdiccional de la región de 

Antofagasta. 

Calama es el territorio que muestra la mayor concentración de población identificada con algún 

tipo de etnia, mientras que el territorio de María Elena es el que tiene la menor presencia de 

población vinculada a algún tipo de etnia. 

En el ámbito económico, los territorios de Antofagasta, Taltal y Calama, en sus hogares muestran 

ingresos totales que superan a la referencia regional. Sin embargo esta situación es variable al 
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apreciar el comportamiento del ingreso por rama de actividad económica, sin que se distingan 

patrones territoriales claros. No obstante lo anterior, el territorio de María Elena es el que muestra 

el ingreso promedio más alto en el rubro de electricidad, gas y agua, situación que sobrepasa la 

referencia regional y al resto de los sectores en la región. 

Las empresas se localizan principalmente en los territorios jurisdiccionales de Antofagasta y 

Calama, en los que sobresalen las unidades productivas orientadas al comercio, construcción, 

transporte y actividades inmobiliarias y de alquiler. En este mismo contexto, la población 

económicamente activa se distingue, principalmente, por su componente urbano vinculado al 

sector de servicios y al extractivo. 

En cuanto a la accesibilidad de servicios, los territorios jurisdiccionales de Antofagasta y Calama 

son los que presentan la mayor dotación de infraestructura de educación, salud y de conectividad 

–telefónica y digital- de la región. 

iv) Región de Atacama 

La región de Atacama está compuesta por seis territorios jurisdiccionales, en donde se aprecia la 

predominancia del territorio jurisdiccional de Copiapó, el que se ve complementado con el 

territorio de Vallenar. En su conjunto estos territorios concentran a prácticamente el 81% de los 

habitantes de la región, con una fuerte predominancia de la población urbana (70% del total 

regional). 

En el ámbito social, el territorio de Copiapó es el que concentra al mayor número de habitantes en 

situación de pobreza –extrema y no extrema. Sin embargo, en términos relativos, los territorios 

de Freirina, Vallenar y Caldera muestran valores importantes respecto de la referencia regional. 

Lo anterior se ve complementado con los índices de allegamiento interno y de hacinamiento 

medio de los hogares, los que encuentran en estos territorios la mayor proporción, con respecto al 

valor regional. 

Con relación a los niveles de educación, Copiapó agrupa a la mayor cantidad de personas sin 

educación formal y en todos los niveles de instrucción, cuestión que es consistente con su 

concentración de población a nivel regional. En segunda posición se aprecia el territorio de 

Vallenar, mientras que el territorio jurisdiccional de Diego de Almagro es el que muestra los 

menores índices de población según su nivel de instrucción formal, con respecto a los otros 

territorios jurisdiccionales de la región. 

En el plano económico, el territorio de Diego de Almagro es el que muestra el indicador más 

elevado de ingreso total de las familias, mientras que el territorio de Freirina se encuentra en el 

extremo opuesto. Por rama de actividad económica, el rubro energético es el que muestra las 

remuneraciones promedio más elevadas, las que en Freirina muestran su valor máximo. El resto 

de los territorios muestran un comportamiento variable sin que se aprecie un patrón de 

distribución evidente. 
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Respecto de la localización de empresas en la región, predominan las actividades de comercio, 

transporte, construcción y actividades inmobiliarias y de alquiler. En este contexto, el territorio 

jurisdiccional de Copiapó concentra prácticamente el 55% de las unidades productivas de la 

región, entre las que destacan las que se desempeñan en los rubros de comercio y transporte. Por 

su parte, los territorios de Freirina y de Diego de Almagro son los que concentran al menor 

número de empresas de la región. Complementariamente, la población económicamente activa 

es principalmente urbana con un fuerte desempeño en el sector de servicios -55% del total 

regional- y en el sector extractivo. Los territorios de Copiapó y Vallenar son los que concentran el 

mayor número de trabajadores de la región. 

Similar a lo presentado previamente, la infraestructura de servicios se concentra principalmente 

en los territorios jurisdiccionales de Copiapó y Vallenar, mientras que los territorios de Caldera y 

Chañaral son los que muestran la dotación de servicios de educación, salud y de conectividad –

telefónica y digital- más baja de la región de Atacama. 

v) Región de Coquimbo 

La región de Coquimbo está compuesta por ocho territorios jurisdiccionales, en donde se aprecia 

la predominancia de los territorios de La Serena y de Coquimbo, los que se ven complementados 

con el territorio de Ovalle. En su conjunto estos territorios concentran a prácticamente el 81% de 

los habitantes de la región, con una fuerte predominancia de la población urbana (69,5% del total 

regional). 

En el ámbito social, el territorio jurisdiccional de La Serena es el que muestra la mayor 

participación absoluta de población en situación de pobreza –extrema y no extrema. Lo anterior, 

se ve complementado por los índices de allegamiento interno y hacinamiento medio de los 

hogares en este territorio, los que se aprecian muy cercanos a la referencia regional.  

En cuanto a la educación formal, los territorios con la mayor cantidad de población de la región –

La Serena, Coquimbo y Ovalle- son lo que agrupan los índices más altos de personas con 

educación formal –completa e incompleta- entre los que se destaca el territorio de La Serena con 

educación media y superior, mientras que en el territorio de Coquimbo sobresale el número de 

personas con educación formal, con educación básica y con educación media técnica. 

El territorio de Coquimbo es el que muestra la mayor concentración de población perteneciente a 

alguna etnia, mientras que los territorios de Andacollo, Combarbalá y Los Vilos presentan una 

situación de baja presencia de población vinculada a algún tipo de etnia. 

Con relación al ingreso total de las familias, el territorio de Andacollo es el que muestra el valor 

más elevado mientras que Combarbalá muestra la situación opuesta llegando a ubicarse por 

debajo de la referencia regional. Con relación al ingreso por actividad económica no se distingue 

un patrón visible del comportamiento en los territorios jurisdiccionales. Sin embargo, los 

territorios de La Serena y Coquimbo son lo que muestran una tendencia a sobrepasar el valor 

promedio regional de ingresos. 
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Las empresas localizadas en la Región de Coquimbo tienden a concentrarse principalmente en los 

territorios jurisdiccionales de La Serena, Coquimbo y Ovalle, entre los que destacan las 

actividades de agricultura, ganadería, caza y silvicultura; el de transporte y actividades 

inmobiliarias y de alquiler. Por su parte la población económicamente activa se concentra en 

estos tres territorios –La Serena, Coquimbo y Ovalle- con una fuerte presencia de ocupación en 

zonas urbanas, principalmente en el sector de servicios. 

Complementariamente, la mayor dotación de infraestructura de servicios de la región se aprecia 

en los territorios de La Serena, Coquimbo y Ovalle, los que coinciden con las tres comunas con la 

mayor integración territorial de la región de Coquimbo. 

vi) Región de Valparaíso 

La región de Valparaíso está compuesta por dieciséis territorios jurisdiccionales, en donde se 

aprecia la predominancia de los territorios de Viña del Mar y de Valparaíso, los que se ven 

complementados con los territorios de Quilpué, San Antonio, San Felipe y Villa Alemana. En su 

conjunto estos territorios concentran a prácticamente el 66% de los habitantes de la región, con 

una fuerte predominancia de la población urbana. 

Desde la perspectiva social, los territorios de Viña del Mar y de Valparaíso son los que agrupan al 

mayor número de población en situación de pobreza –extrema y no extrema-, situación que se 

complementa con los índices de allegamiento interno y de hacinamiento medio, los que superan 

el valor de referencia regional. La situación opuesta se aprecia en el territorio de Los Andes, el que 

alcanza valores porcentuales más bajos o en torno al promedio regional. 

En cuanto a la distribución de la población, según nivel de educación formal, sobresalen los 

territorios de Valparaíso y Viña del Mar, particularmente en los segmentos de educación media y 

educación superior. En este último nivel educacional, también destaca el territorio de Quilpué. A 

su vez, Viña del Mar es el territorio que agrupa al mayor número de personas sin educación formal 

en la región de Valparaíso. 

Con relación a la pertenencia a etnias, los territorios de Quilpué y de Valparaíso son los que 

concentran al mayor número de habitantes que se identifican con algún grupo indígena 

reconocido en el país. 

A nivel de ingresos totales de las familias, los territorios de Los Andes y de Viña del Mar son los 

que muestran los ingresos totales por hogar más elevados de la región, mientras que la situación 

opuesta se aprecia en los territorios de Calera y Quintero. Por rama de actividad económica, 

sobresale la actividad de explotación de minas y canteras, especialmente en los territorios de Isla 

de Pascua, Los Andes y Quintero. Por su parte, el territorio de Viña del Mar sobresale en los 

ingresos derivados de la actividad energética. En el resto de los territorios no se aprecia un patrón 

visible en cuanto a su participación en los ingresos derivados de las actividades económicas. 

La localización de empresas en la Región de Valparaíso se aprecia principalmente en los sectores 

de comercio, transporte y actividades inmobiliarias. Sin embargo, a nivel territorial destacan la 
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mayor concentración de empresas silvoagropecuarias en los territorios de La Ligua, Quillota y San 

Felipe. Viña del Mar y Valparaíso tienen una presencia importante en la mayoría de los rubros de 

actividad económica, lo que se ve reforzado por la orientación y desempeño de la población 

económicamente activa a nivel territorial. En términos generales, la ocupación en la región de 

Valparaíso se orienta al sector de servicios con predominancia urbana, lo que determina el 

comportamiento de los distintos territorios de la región. 

La infraestructura de servicios de educación, salud y conectividad –telefónica y digital- se 

concentra principalmente en cuatro territorios jurisdiccionales, a saber, Viña del Mar, Valparaíso, 

Quilpué y San Felipe. Por el contrario, los territorios con la menor dotación corresponden a los de 

Isla de Pascua, Putaendo y Petorca. 

vii) 2ÅÇÉĕÎ ÄÅ /ȭHiggins 

La región de O’Higgins a está compuesta por nueve territorios jurisdiccionales, en donde se 

aprecia la predominancia del territorio de Rancagua, el que se ve complementado con los 

territorios de Rengo y San Fernando. En su conjunto estos territorios concentran a prácticamente 

el 73% de los habitantes de la región, con una fuerte predominancia de la población urbana. 

Dada la mayor concentración de habitantes de la región, el territorio de Rancagua es el que 

muestra los índices más elevados de población en situación de pobreza –extrema y no extrema- 

cuestión que es explicada fundamentalmente por el comportamiento de la comuna de Rancagua, 

dado que el resto de las comunas del territorio jurisdiccional mantiene características similares a 

la tendencia regional. Situación a la que se suma el aporte del territorio de San Fernando. En este 

contexto, lo territorios de la región de O’Higgins con la menor concentración de pobreza son los 

de Peralillo y Peumo. 

Con relación al nivel educación de la población, los territorios de Rancagua, Rengo y San 

Fernando son los que agrupan al mayor número de habitantes en todos los estratos de formación, 

incluyendo al grupo sin educación formal, entre los que predomina la educación básica, media y 

superior –completa e incompleta. De igual forma, el territorio de Rancagua es el que muestra el 

mayor número de habitantes pertenecientes a alguno de los grupos étnicos reconocidos en el 

país. En el resto de los territorios jurisdiccionales la presencia de habitantes vinculados a etnias es 

relativamente baja. 

En cuanto a los ingresos de las familias se aprecia que los territorios de Rancagua y de Peumo son 

los que muestran el mejor desempeño de los hogares, mientras que la situación opuesta 

corresponde a los territorios de Peralillo y San Fernando. Entre las ramas de actividad económica 

sobresalen los ingresos promedio de la explotación de minas y canteras, así como también del 

sector energético. En estas actividades económicas sobresalen los territorios de Rancagua y 

Pichilemu.  

La localización de empresas entre los territorios jurisdiccionales, muestra que el territorio de 

Rancagua agrupa a prácticamente el 36% de las unidades productivas de la región. Por su parte, 



 

29 

 

las actividades predominantes corresponden al comercio, el rubro silvoagropecuario y el de 

transporte, entre estos destacan los territorios de Rancagua, Rengo y San Fernando. El caso 

opuesto se aprecia en el territorio de Litueche, el que concentra el menor número de empresas de 

la región, las que se abocan principalmente a los rubros de comercio y silvoagropecuario. Lo 

anterior, da contexto al desempeño de la población económicamente activa de la región, la que 

está ocupada en el sector de servicios y en el sector extractivo, con una fuerte predominancia 

hacia el sector urbano, aun cuando se aprecia una importante participación de la ocupación en el 

área rural. 

Rancagua y San Fernando son los territorios que muestran la mayor dotación de infraestructura 

de educación, de salud y de conectividad –telefónica y digital. La situación opuesta se aprecia en 

los territorios de Litueche y Peumo, realidad que es concordante con los mayores niveles de 

aislamiento que muestran las comunas que componen estos territorios, las que se ven altamente 

influidas por el aislamiento estructural debido al efecto geográfico de su localización en el área de 

secano costero con bajos niveles de conectividad en la región de O’Higgins. 

viii) Región del Maule 

La región del Maule está compuesta por once territorios jurisdiccionales, en donde se aprecia la 

predominancia del territorio de Talca, el que se ve complementado con los territorios de Curicó y 

Linares. En su conjunto estos territorios concentran a prácticamente el 68% de los habitantes de 

la región, con una fuerte predominancia de la población urbana. 

En términos generales, la mayor concentración de la población en situación de pobreza se aprecia 

en el territorio de Talca, mientras que los menores índices relativos se aprecian en los territorios 

de Molina y Parral. Esta situación se ve complementada con los indicadores de allegamiento 

interno y de hacinamiento medio de los hogares en los territorios jurisdiccionales de la región. 

La distribución de la población, según su nivel de instrucción formal, muestra una mayor 

concentración en los territorios de Talca, Curicó, Linares y Molina. Predomina principalmente la 

educación básica y media –completa e incompleta. En el territorio de Talca, el número de 

personas sin educación formal es casi el mismo que el número de personas con educación 

superior. 

La mayor concentración de población con pertenencia a algún grupo étnico se aprecia en los 

territorios de Talca y de Curicó. 

Con relación al ingreso total de las familias se aprecian los indicadores más altos en los territorios 

de Linares y Constitución, mientras que la situación opuesta corresponde a los territorios de 

Curepto, Cauquenes y Chanco, los que se ubican por debajo al valor de referencia regional. En 

cuanto a los ingresos por rama de actividad económica, los mayores ingresos se aprecian en los 

rubros de explotación de minas y canteras, en el sector energético y en el rubro de construcción. 

En todos ellos sobresalen los territorios de Molina, Parral y Licantén.  
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La localización de empresas entre los territorios jurisdiccionales muestra una mayor 

concentración de unidades productivas en Talca, seguido de Curicó y Linares. Los rubros 

principales de estas empresas corresponden a los sectores silvoagropecuario, transporte y 

construcción. En este contexto, aun cuando la presencia de ocupación agrícola es importante a 

nivel regional, el foco principal de la población económicamente activa se aprecia en el sector de 

servicios, principalmente en las zonas urbanas de la región. 

Con relación al acceso a servicios, los territorios de Talca, Linares y Curicó son los que muestran la 

mayor dotación de infraestructura de servicios de educación, salud y conectividad –telefónica y 

digital- de la región. 

ix) Región del Biobío 

La región del Biobío está compuesta por veinticuatro territorios jurisdiccionales, en donde se 

aprecia la predominancia del territorio de Concepción, el que se ve complementado con los 

territorios de Talcahuano, Chillán y Los Ángeles. En su conjunto estos territorios concentran a 

prácticamente el 59% de los habitantes de la región, con una fuerte predominancia de la 

población urbana. 

La mayor proporción de población en condición de pobreza –extrema y no extrema- de la región 

se concentra en el territorio de Concepción, mientras que en términos relativos la menor 

proporción se aprecia en el territorio de Santa Bárbara. 

Con relación al nivel educacional, los territorios de Concepción, Chillán, Talcahuano, Los Ángeles 

y Coronel son los que agrupan al mayor número de habitantes en los diferentes segmentos 

educacionales. Predominan principalmente los segmentos de educación básica, media y superior. 

Esta es la segunda región del país con la mayor concentración de población perteneciente a 

grupos étnicos, principalmente mapuche, los que se concentran en los territorios de Cañete, 

Concepción, Lebu y Talcahuano. 

El ingreso total de las familias muestra que en los territorios de Concepción, Talcahuano y Chillán, 

los hogares perciben mejores remuneraciones, mientras que la situación opuesta se aprecia en los 

territorios de Cañete, Lebu y Yumbel. Por rama de actividad económica, los sectores con mayores 

ingresos promedio son los de explotación de minas y canteras, el sector energético y el sector 

industrial. En ellos, sobresalen los territorios de Coronel, Laja, Los Ángeles, Talcahuano y San 

Carlos. Consistentemente con lo anterior, la población económicamente activa se desempeña en 

el sector de servicios y en el industrial, lo que se explica por la fuerte orientación urbana de la 

fuerza de trabajo en la región. En este sentido destacan los territorios de Concepción, 

Talcahuano, Chillán, Los Ángeles y Coronel. Complementariamente, la localización de empresas 

se centra en las actividades de comercio, silvoagropecuaria, transporte y actividades 

inmobiliarias. Los territorios en los que aprecian el mayor número de empresas corresponden a 

Concepción, Chillán, Los Ángeles y Talcahuano. 



 

31 

 

La mayor dotación de infraestructura de servicios en la región del Biobío se aprecia en los 

territorios de Concepción, Chillán, Los Ángeles y Talcahuano. Mientras que la situación opuesta 

corresponde a los territorios de Yumbel, Cabrero y Curanilahue coincidiendo con los territorios 

cuyas comunas muestran los mayores niveles de aislamiento en la región. 

x) Región de La Araucanía 

La región de La Araucanía está compuesta por quince territorios jurisdiccionales, en donde se 

aprecia la predominancia del territorio de Temuco, el que se ve complementado con los territorios 

de Angol, Nueva Imperial, Villarrica y Lautaro. En su conjunto estos territorios concentran a 

prácticamente el 71% de los habitantes de la región, con una fuerte predominancia de la 

población urbana. 

En términos generales, la mayor concentración de la población en situación de pobreza se aprecia 

en el territorio de Temuco, mientras que los menores índices relativos se aprecian en los 

territorios de Loncoche, Pucón y Villarrica. Esta situación se ve complementada con los 

indicadores de allegamiento interno y de hacinamiento medio de los hogares en los territorios 

jurisdiccionales de la región. 

La distribución de la población, según su nivel de instrucción formal, muestra una mayor 

concentración en los territorios de Temuco, Nueva Imperial y Angol. Predomina principalmente la 

educación básica, media y superior –completa e incompleta. Los territorios de Temuco y Nueva 

Imperial son los que muestran el mayor número de población sin educación formal. 

La mayor concentración de población con pertenencia a algún grupo étnico se aprecia en los 

territorios de Temuco, Nueva Imperial, Lautaro, Carahue y Villarrica. 

Con relación al ingreso total de las familias se aprecian los indicadores más altos en los territorios 

de Loncoche y Nueva Imperial, mientras que la situación opuesta corresponde a los territorios de 

Collipulli, Carahue y Pitrufquén, los que se ubican por debajo al valor de referencia regional. En 

cuanto a los ingresos por rama de actividad económica, los mayores ingresos se aprecian en los 

rubros de construcción, el sector energético y el de explotación de minas y canteras. 

La localización de empresas entre los territorios jurisdiccionales muestra una mayor 

concentración de unidades productivas en Temuco. En el resto de los territorios jurisdiccionales 

se aprecia una distribución relativamente pareja de las unidades productivas. Los rubros 

principales de estas empresas corresponden a los sectores silvoagropecuario, industria 

manufacturera no metálica y construcción. En este contexto, aun cuando la presencia de 

ocupación agrícola es importante a nivel regional, el foco principal de la población económica 

activa se aprecia en el sector de servicios, principalmente en las zonas urbanas de la región. 

Con relación al acceso a servicios, los territorios de Temuco, Nueva Imperial y Carahue son los que 

muestran la mayor dotación de infraestructura de servicios de educación, salud y conectividad –

telefónica y digital- de la región. 
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xi) Región de Los Ríos  

La región de Los Ríos está compuesta por nueve territorios jurisdiccionales, en donde se aprecia la 

predominancia de los territorios de Valdivia y Osorno11. En su conjunto estos territorios 

concentran a prácticamente el 60% de los habitantes de los territorios agrupados en este arreglo 

jurisdiccional que contempla comunas de la región de Los Lagos.  Lo particular de esta región es 

que el territorio jurisdiccional de Osorno pertenece administrativamente a la región de Los Lagos, 

lo que genera una dinámica dual que afecta a la población atendida. 

En términos generales, la mayor concentración de la población en situación de pobreza se aprecia 

en los territorios de Osorno y de Valdivia, mientras que los menores índices relativos se aprecian 

en los territorios Los Lagos y Paillaco. Esta situación se ve complementada con los indicadores de 

allegamiento interno y de hacinamiento medio de los hogares en los territorios jurisdiccionales de 

la región. 

La distribución de la población, según su nivel de instrucción formal, muestra una mayor 

concentración en los territorios de Valdivia y Osorno. Predomina principalmente la educación 

básica y media –completa e incompleta. Los territorios de Valdivia y Osorno son los que muestran 

el mayor número de población sin educación formal. Esta situación a nivel regional llega a tener 

una importancia similar al número de personas con educación superior. 

La mayor concentración de población con pertenencia a algún grupo étnico se aprecia en los 

territorios de Valdivia, Osorno, Mariquina y Panguipulli. 

Con relación al ingreso total de las familias se aprecian los indicadores más altos en los territorios 

de Valdivia y Osorno, mientras que la situación opuesta corresponde a los territorios de Los 

Lagos, Mariquina y Río Bueno, los que se ubican por debajo al valor de referencia regional. En 

cuanto a los ingresos por rama de actividad económica, los mayores ingresos se aprecian en los 

rubros de Construcción, el sector energético y el de explotación de minas y canteras. 

La localización de empresas entre los territorios jurisdiccionales muestra una mayor 

concentración de unidades productivas en Osorno y Valdivia. En el resto de los territorios 

jurisdiccionales se aprecia una distribución relativamente pareja de las unidades productivas. Los 

rubros principales de estas empresas corresponden a los sectores de industria manufacturera no 

metálica, construcción y comercio. En este contexto, aun cuando la presencia de ocupados rurales 

es importante a nivel regional (40% del total), el foco principal de la población económica activa 

se aprecia en el sector de servicios, principalmente en las zonas urbanas de la región. 

Con relación al acceso a servicios, los territorios de Valdivia y Osorno son los que muestran la 

mayor dotación de infraestructura de servicios de educación, salud y conectividad –telefónica y 

digital- de la región. 

                                                           
11

 En este apartado se considera la caracterización de las comunas del territorio de Osorno, por cuanto dicho territorio 
pertenece a la jurisdicción de la Corte de Apelaciones de Valdivia. 
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xii) Región de Los Lagos 

La región de Los Lagos está compuesta por once territorios jurisdiccionales, en donde se aprecia 

la predominancia de los territorios de Puerto Montt, Puerto Varas, Castro y Ancud. En su conjunto 

estos territorios concentran a prácticamente el 79% de los habitantes de la región. 

En términos generales, la mayor concentración de la población en situación de pobreza se aprecia 

en los territorios Puerto Montt, Castro y Ancud, mientras que los menores índices relativos se 

aprecian en los territorios de Calbuco, Quellón y Puerto Varas. Esta situación se ve 

complementada con los indicadores de allegamiento interno y de hacinamiento medio de los 

hogares en los territorios jurisdiccionales de la región. 

La distribución de la población, según su nivel de instrucción formal, muestra una mayor 

concentración en los territorios de Puerto Montt y Puerto Varas. Predomina principalmente la 

educación básica y media –completa e incompleta. Los territorios de Puerto Montt, Puerto Varas 

y Castro son los que muestran el mayor número de población sin educación formal. Esta situación 

a nivel regional llega a tener una importancia similar al número de personas con educación 

superior. 

La mayor concentración de población con pertenencia a algún grupo étnico se aprecia en los 

territorios de Puerto Montt, Castro, Puerto Varas, Quellón y Ancud. 

Con relación al ingreso total de las familias se aprecian los indicadores más altos en los territorios 

de Puerto Montt, Puerto Varas, Quellón y Quinchao, mientras que la situación opuesta 

corresponde a los territorios de Maullín, Calbuco y Castro, los que se ubican por debajo al valor de 

referencia regional. En cuanto a los ingresos por rama de actividad económica, los mayores 

ingresos se aprecian en los rubros silvoagropecuario, el sector energético y el de explotación de 

minas y canteras. 

La localización de empresas entre los territorios jurisdiccionales muestra una mayor 

concentración de unidades productivas en Puerto Montt, Puerto Varas y Castro. En el resto de los 

territorios jurisdiccionales se aprecia una distribución relativamente pareja de las unidades 

productivas. Los rubros principales de estas empresas corresponden a los sectores 

silvoagropecuario, de industria manufacturera no metálica y construcción. En este contexto, aun 

cuando la presencia de ocupados rurales es importante a nivel regional (46,5% del total), el foco 

principal de la población económica activa se aprecia en el sector de servicios, principalmente en 

las zonas urbanas de la región. 

Con relación al acceso a servicios, los territorios de Puerto Montt, Puerto Varas, Castro y Ancud 

son los que muestran la mayor dotación de infraestructura de servicios de educación, salud y 

conectividad –telefónica y digital- de la región. 
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xiii) Región de Aysén 

La región de Aysén está compuesta por cinco  territorios jurisdiccionales, en donde se aprecia la 

predominancia de los territorios de Coyhaique y Aysén. En su conjunto estos territorios 

concentran a prácticamente el 83% de los habitantes de la región. 

En términos generales, la mayor concentración de la población en situación de pobreza se aprecia 

en los territorios Aysén y Coyhaique, mientras que los menores índices relativos se aprecian en los 

territorios Chile Chico y Cisnes. Esta situación se ve complementada con los indicadores de 

allegamiento interno y de hacinamiento medio de los hogares en los territorios jurisdiccionales de 

la región. 

La distribución de la población, según su nivel de instrucción formal, muestra una mayor 

concentración en los territorios de Coyhaique y Aysén. Predomina principalmente la educación 

básica y media –completa e incompleta. Los territorios de Coyhaique y Aysén son los que 

muestran el mayor número de población sin educación formal. Esta situación a nivel regional llega 

a tener una importancia similar al número de personas con educación superior. 

La mayor concentración de población con pertenencia a algún grupo étnico se aprecia en los 

territorios de Coyhaique, Aysén y Cisnes. 

Con relación al ingreso total de las familias se aprecian los indicadores más altos en los territorios 

de Cochrane y Aysén; mientras que la situación opuesta corresponde a los territorios de 

Coyhaique y Cisnes, los que se ubican por debajo al valor de referencia regional. En cuanto a los 

ingresos por rama de actividad económica, los mayores ingresos se aprecian en los rubros 

silvoagropecuario, el sector energético y el de explotación de minas y canteras. 

La localización de empresas entre los territorios jurisdiccionales muestra una mayor 

concentración de unidades productivas en Coyhaique y Aysén. En el resto de los territorios 

jurisdiccionales se aprecia una distribución relativamente pareja de las unidades productivas. Los 

rubros principales de estas empresas corresponden a los sectores silvoagropecuario, de industria 

manufacturera no metálica y construcción. En este contexto, aun cuando la presencia de 

ocupados rurales es considerable a nivel regional (25,5% del total) –comparado con los ocupados 

en el sector industrial de los territorios jurisdiccionales de la región- el foco principal de la 

población económica activa se aprecia en el sector de servicios, principalmente en las zonas 

urbanas de la región. 

Con relación al acceso a servicios, los territorios de Coyhaique, Aysén y Cisnes son los que 

muestran la mayor dotación de infraestructura de servicios de educación, salud y conectividad –

telefónica y digital- de la región. 
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xiv) Región de Magallanes 

La región de Magallanes está compuesta por tres territorios jurisdiccionales, en donde se aprecia 

la predominancia de Punta Arenas. Este territorio concentra a prácticamente el 82% de los 

habitantes de la región. 

En términos generales, la mayor concentración de la población en situación de pobreza se aprecia 

en el territorio de Punta Arenas, mientras que los menores índices relativos se aprecian en los 

territorios Porvenir y Natales. Esta situación se ve complementada con los indicadores de 

allegamiento interno y de hacinamiento medio de los hogares en los territorios jurisdiccionales de 

la región. 

La distribución de la población, según su nivel de instrucción formal, muestra una mayor 

concentración en el territorio jurisdiccional de Punta Arenas. Predomina principalmente la 

educación básica y media –completa e incompleta. El territorio de Punta Arenas en el que 

muestran el mayor número de población sin educación formal.  

La mayor concentración de población con pertenencia a algún grupo étnico se aprecia en el 

territorio de Punta Arenas, seguido por el de Natales. 

Con relación al ingreso total de las familias, se aprecian los indicadores más altos en los territorios 

de Porvenir y Punta Arenas, mientras que la situación opuesta corresponde al territorio de 

Natales, el que se ubica por debajo al valor de referencia regional. En cuanto a los ingresos por 

rama de actividad económica, los mayores ingresos se aprecian en los rubros construcción, el 

sector energético y el de explotación de minas y canteras. 

La localización de empresas entre los territorios jurisdiccionales muestra una mayor 

concentración de unidades productivas en Punta Arenas. Los rubros principales de estas 

empresas corresponden a los sectores silvoagropecuario, de industria manufacturera no metálica 

y construcción. En este contexto, el foco principal de la población económica activa se aprecia en 

el sector de servicios, principalmente en las zonas urbanas de la región. 

Con relación al acceso a servicios, los territorios de Punta Arenas y Natales son los que muestran 

la mayor dotación de infraestructura de servicios de educación, salud y conectividad –telefónica y 

digital- de la región. 

xv) Región Metropolitana 

La región Metropolitana está compuesta por nueve territorios jurisdiccionales, en donde se 

aprecia la predominancia del territorio de Santiago, el que se ve complementado con los 

territorios de San Miguel y Puente Alto. En su conjunto estos territorios concentran a 

prácticamente el 84% de los habitantes de la región, con una fuerte predominancia de la 

población urbana. 
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Dada su representatividad en la región Metropolitana, el territorio jurisdiccional de Santiago es el 

que agrupa al mayor número de personas en condición de pobreza –extrema y no extrema- así 

como también los índices más elevados de allegamiento interno y de hacinamiento medio. Un 

situación similar se aprecia en cuanto a la participación del número de personas, según su nivel de 

educación, en donde además del territorio de Santiago se distinguen aportes importantes de los 

territorios de San Miguel y Puente Alto. A modo de síntesis, agrupados estos tres territorios 

muestran una predominancia de la población con educación media y superior, completa e 

incompleta. 

Con relación a la pertenencia a etnias, el territorio de Santiago sobresale por la presencia de 

personas vinculadas a algún grupo indígena reconocido en el país, a lo que se suman los aportes 

de los territorios de San Miguel y San Bernardo. 

En cuanto a los niveles de ingreso total de las familias, en el territorio de Santiago se aprecia el 

mayor desempeño de los hogares; seguidos por los territorios de San Bernardo y Peñaflor. Con 

respecto a las ramas de actividad económica, los territorios de Santiago, San Bernardo y San 

Miguel son los que muestran los mejores resultados promedios en la mayoría de las ramas de 

actividad económica, entre las que sobresalen las de explotación de minas y canteras, el sector 

energético y el sector de servicios financieros y empresariales. 

La localización de empresas se concentra principalmente en las actividades inmobiliarias y de 

alquiler, en el sector de transporte y en el de intermediación financiera. En estos sectores, la 

mayor concentración de unidades productivas se aprecia en los territorios de Santiago, Puente 

Alto, San Miguel y San Bernardo. En este mismo contexto la población económicamente activa se 

orienta principalmente al sector de servicios con predominancia urbana, especialmente en los 

territorios de Santiago y San Miguel. 

Complementariamente con lo anterior, los territorios de Santiago, San Miguel, Puente Alto y San 

Bernardo son los que muestran la mayor dotación de infraestructura de educación, de salud y de 

conectividad telefónica y digital de la región Metropolitana. La situación opuesta se aprecia en los 

territorios de Talagante, Buin y Peñaflor. 

2.2. Síntesis de las principales características regionales 

Sobre la base de lo anterior, se identificaron tres patrones que, a riesgo de generalizar el análisis, 

permiten distinguir categorías preliminares de los territorios jurisdiccionales y sus dinámicas 

internas. Estos patrones son: 

1. Regiones con una situación de poblacional primada (Arica y Parinacota, Tarapacá, 

Antofagasta y Atacama) 

2. Regiones con centros urbanos complementarios (Coquimbo a Biobío) 

3. Regiones con centros primados y con problemas de conectividad territorial (La Araucanía 

a Magallanes) 
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Regiones con una situación de poblacional primada (Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta 

y Atacama) 

Una situación poblacional primada hace referencia a los altos niveles de concentración de la 

población en uno o dos centros urbanos principales de las regiones del país. En este caso 

particular, las cuatro regiones de la zona norte de Chile comparten la característica de concentrar 

a su población en una comuna primaria y, en algunos casos, en una segunda localización con la 

que mantiene vinculaciones y flujos de intercambio funcional, administrativos y comerciales. 

Aun cuando la región de Arica y Parinacota muestra una de las más bajas concentraciones de 

habitantes, entre las regiones chilenas, su principal característica es la excesiva concentración 

poblacional en la comuna de Arica, situación en la que se encuentra el 98% de la población de la 

región. El dos por ciento restante se distribuye entre las otras comunas, cuya extensión territorial 

hace que casi prime una lógica de territorios despoblados y con índices de densidad de población 

que no superan a un habitante por unidad de superficie (km2). Así, la distribución de la población 

en según sexo y grupos etáreos es relativamente equilibrada sin que se aprecien diferencias 

notorias, salvo los casos de Putre y General Lagos, comunas en las que el número de hombres 

prácticamente dobla al de mujeres. 

La Región de Tarapacá muestra altos niveles de concentración de su población regional en las 

comunas de Iquique y de Alto Hospicio, las que conjuntamente componen la jurisdicción de 

Iquique. Este territorio jurisdiccional contrasta con el resto del territorio regional por su densidad 

poblacional, su edad promedio relativamente baja –en torno a los 32 años- lo que se traduce en un 

índice de dependencia geográfica que es relativamente alto -47,2- lo que se traduce en que de 

cada 100 habitantes en edad activa hay a lo menos 47 habitantes de la región –ya sea niños o 

adultos mayores- dependen económicamente de la parte productiva de la población. Por su 

parte, el territorio jurisdiccional de Pozo Almonte agrupa a comunas con mayor presencia de 

población rural y con edades promedio con poca variabilidad. Lo anterior, se expresa en una edad 

promedio del territorio que se ubica en torno al valor promedio nacional -34 años- y con un índice 

de dependencia geográfica que es uno de los más bajos a nivel nacional – 26,6. La explicación de 

esta situación particular de Pozo Almonte se encuentra en la baja proporción de niños y adultos 

mayores con respecto a la presencia de población en edad activa. Esta situación disminuye 

considerablemente la dependencia económica de la población clasificada como inactiva. 

En la Región de Antofagasta, la población se localiza principalmente en las comunas de 

Antofagasta y de Calama, sobre las que gravita la actividad económica regional y mayor la 

dotación de servicios de la región. En términos generales, estas dos comunas muestran una edad 

promedio relativamente baja –en torno a los 32 años- e índices de dependencia geográfica que 

son consistentes con una importante presencia de población inactiva, especialmente niños 

menores de 14 años. Similar a lo observado en el caso de Arica y Parinacota, el resto de las 

comunas de región se sitúa en una condición de territorios con una baja presencia poblacional, 

con bajos niveles de concentración a de actividades comerciales y con una baja a escaza provisión 

de servicios profesionales y personales.  
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La Región de Atacama muestra un panorama similar en el que las comunas de Copiapó y de 

Vallenar concentran la mayor proporción de la población regional. En este caso regional llama la 

atención la baja proporción de población rural, puesto que en no pocos casos la población 

existente en las comunas es clasificada como urbana, lo que puede estar vinculado con las 

condiciones climáticas regionales y la facilidad para acceder a bienes y servicios como dos de los 

factores explicativos de esta situación. No obstante lo anterior, el resto de las características 

demográficas se mantiene en línea con lo evidenciado en el resto de las regiones del país, es decir, 

equilibrio en la proporción hombre-mujer, edad promedio entre los 30 y los 35 años, entre otras 

condiciones. De igual forma, la mayor concentración absoluta de población y hogares –según 

condición de pobreza- del número de empresas, y de la dotación de infraestructura de servicios se 

concentra principalmente en estas comunas de la región de Atacama –Copiapó y Vallenar. 

Consecuentemente, el patrón de localización de la población en estas regiones es un factor 

preponderante y, en no pocos casos, determinante de las características presentes en el territorio. 

De esta forma, consistente con la fuerte concentración de población urbana, en esas mismas 

comunas se aprecian las mayores concentraciones de población inactiva –niños y adultos 

mayores- incidiendo en los niveles de dependencia geográfica más altos a nivel regional; la mayor 

concentración –en términos absolutos- de personas y hogares en situación de pobreza; el peso 

específico de la economía regional, con los más altos ingresos totales y promedios por actividad 

económica, así como también la concentración de empresas y trabajadores en la región, 

especialmente en los sectores de comercio, transporte y prestación de servicios profesionales y 

personales.  

En este contexto regional, no es de extrañar que la mayor dotación de servicios –entre las 

comunas de la región- se concentre precisamente en aquellas comunas con la mayor 

concentración poblacional. A modo de ejemplo, el 80% de los establecimientos educacionales, el 

73% de los establecimientos de salud y prácticamente el 99% de los contratos de conectividad 

digital y telefónica de la región de Arica y Parinacota se encuentran en la comuna de Arica. A 

modo de síntesis, el aislamiento territorial –que en estos casos regionales ya está determinado 

geográficamente- y se ve reforzado por la excesiva confluencia en el acceso a servicios públicos y 

privados para la población regional, cuyo asiento se encuentra en estas comunas primadas. En 

resto de las comunas de las regiones muestran niveles de integración que son evidentemente 

bajos configurando escenario regional territorialmente fragmentado. 

Regiones con centros urbanos complementarios (Coquimbo a Biobío) 

Aun si bien no pierden su condición de centros poblados primados, en los que sigue 

predominando una fuerte concentración de la población regional en una comuna principal, en 

estas regiones se distinguen dinámicas territoriales más complejas, en donde los flujos de 

personas, bienes y servicios –económicos, personales y profesionales- no se estancan en una 

sección particular del territorio regional. 

En este contexto, las regiones muestran distintas comunas y asociaciones territoriales que se 

expresan en tendencias hacia la continuidad espacial del proceso de urbanización que vive la 
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población de la zona central de Chile. En estos casos, se aprecian las comunas de Coquimbo y La 

Serena –Región de Coquimbo-; Valparaíso, Viña del Mar y San Antonio –Región de Valparaíso-; 

Área Metropolitana del Gran Santiago que agrupa a más de 30 comunas de la Región 

Metropolitana; el crecimiento urbano de Talca y Linares; Área del Gran Concepción y su 

vinculación funcional con Talcahuano. En todos estos casos, la dinámica de concentración de la 

población excede los límites administrativos de las comunas configurando dinámicas de 

intercambio que afectan el ordenamiento territorial para la provisión de bienes y prestación de 

servicios.  

En términos generales, estas comunas son las que encabezan la mayor concentración de 

población de los territorios jurisdiccionales que tienen sus mismos nombres y se caracterizan 

principalmente por concentrar un número importante de personas y hogares en situación de 

pobreza. Sin embargo, conjuntamente con lo anterior, en estos territorios se localiza el mayor 

número de empresas, las familias alcanzan los ingresos promedios totales más elevados dentro 

de la región, se concentra la mayor dotación de servicios de educación, salud y de conectividad 

digital y telefónica.  

Todo lo anterior, se traduce en grados de integración funcional relativamente altos, es decir, los 

tiempos de desplazamiento de la población para acceder a servicios de mercado, a educación, a 

servicios de educación y el desplazamiento desde las cabeceras regionales hacia otros centros 

poblados no presenta altos niveles de restricción. En estas condiciones, la población demora en 

torno a una hora promedio en su desplazamiento hacia los centros más alejados. Sin embargo, 

esta situación de integración funcional es radicalmente diferente en aquellas comunas que no 

gozan ni de la cercanía física –medida en kilómetros lineales- y de las vías de transporte y 

comunicación vial.  

A modo de ejemplo, todas las comunas emplazadas en las zonas de secano costero y de pre 

cordillera andina muestran niveles altos de aislamiento estructural. Esta condición puede llegar a 

ser permanente e inclusive agravarse ante el escaso desarrollo de dinámicas territoriales de 

intercambio de bienes y servicios. En esta situación se encuentran las comunas del borde costero 

de las regiones de O’Higgins, del Maule y del Biobío, las que coincidentemente –para efectos de 

esta caracterización territorial- muestran situaciones desfavorables de pobreza, ingresos, 

empresas, servicios y de aislamiento territorial. Las excepciones a esta situación –y que 

fundamenta el argumento de las dinámicas territoriales basadas en el intercambio de bienes y 

servicios- son las comunas de Valparaíso y Viña del Mar, Concepción y Talcahuano. En todos esos 

casos, el marco territorial es desfavorable, pero los niveles de integración funcional son los más 

altos de sus respectivas regiones. 

Regiones con centros primados y con problemas de conectividad territorial (La Araucanía a 

Magallanes) 

Los territorios jurisdiccionales de estas regiones muestran situaciones que se asimilan a la 

fragmentación territorial que fue descrita para las regiones del norte del país. Sin embargo, a 

diferencia de esa situación, estos casos se desarrollan en marcos territoriales en los que existen 
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restricciones para la movilidad de las personas y los bienes y servicios por vías expeditas que 

conecten la totalidad de los territorios regionales, especialmente entre las cabeceras comunales. 

Esta situación se hace más evidente en esta sección del territorio nacional que en el norte del país, 

debido a la mayor concentración de población –en contraste con el norte- la disponibilidad de 

recursos y asentamientos humanos que, en no pocos casos, se encuentran localizados en marcos 

de aislamiento espacial. 

La situación regional muestra que en el caso de la Región de La Araucanía el principal territorio 

jurisdiccional es Temuco que muestra la mayor concentración de población, índices moderados –

en su marco regional- de niveles de pobreza de personas y hogares, así como también la mayor 

concentración de empresas y servicios educacionales, de salud y conectividad digital. En similares 

condiciones se aprecian los territorios de Puerto Montt y Castro, en la Región de Los Lagos; de 

Coyhaique, en la Región de Aysén; y de Punta Arenas en la Región de Magallanes.  

Una situación particular se aprecia en la Región de Los Ríos, puesto que funcionalmente en el 

ámbito civil la jurisdicción de Osorno se asocia a esa región y no a la de Los Lagos –a la que 

pertenece administrativamente. Esta situación particular no contradice esta clasificación, puesto 

que los marcos territoriales en los que se localiza cada jurisdicción hacen que el funcionamiento 

socio-geográfico mantenga su autonomía, independientemente de los arreglos administrativos 

para resolver cuestiones civiles. 

Los territorios arriba mencionados presentan dinámicas favorables para el desarrollo de sus 

habitantes, las comunidades y las empresas que se localizan en sus territorios. Sin embargo, 

desde una perspectiva de gestión territorial, estas jurisdicciones mantienen dinámicas de auto-

refuerzo y desarrollo territorial interno y que aparentemente no requieren de dinámicas de 

intercambio masivas con otros territorios, tal como es evidenciado en la zona centro del país.  

A modo de ejemplo, en la Región de La Araucanía, el territorio jurisdiccional de Temuco 

concentra los centros poblados con el mayor número de habitantes de la región, cuestión que 

funcionalmente se ve favorecida por proximidad geográfica de las comunas involucradas. Esta 

asociación territorial goza de buena conectividad entre sus comunas, puesto que alinean en torno 

al eje longitudinal del país. Sin embargo, esta dinámica contrasta diametralmente con la situación 

territorial de las comunas costeras y de la cordillera andina, como son las de los territorios de 

Nueva Imperial, Caragüe, Traiguén, Curacautín, entre otras. Estos territorios, presentan 

dinámicas socioespaciales menos favorables, tal como se señaló en la caracterización territorial, a 

saber elevados índices de pobreza individual y de hogares, bajos ingresos económicos, bajos 

niveles de localización empresarial, bajos niveles de acceso a servicios de educación y salud.  

Este marco territorial muestra una configuración espacial regionalmente fragmentada, en la que 

los habitantes de las comunas de la costa y de la pre-cordillera tienen que emplear un número 

importante de horas para acceder a servicios de mercado, financieros, educacionales y de salud. 

Inclusive, el traslado hacia otros centros poblados implica un alto costo-tiempo en el traslado. 

Esta condición contrasta con la dotación de caminos de la región de La Araucanía –la región del 

país con la mayor intensidad de caminos- los que en su gran mayoría son caminos y senderos 
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locales más que vías de comunicación que facilite la movilidad de las personas, de bienes y 

servicios más allá del valle central. 

Lo anteriormente descrito para la región de La Araucanía se va reforzando en la medida que se 

avanza hacia el sur del país. Principalmente en las regiones de Los Ríos, la sección sur-occidental 

de la Región de Los Lagos (comunas de Cochamó, Hualaihué, Chaitén, Futaleufú y Palena), la 

región de Aysén y la de Magallanes. En estas situaciones se enmarcan los casos más extremos de 

fragmentación territorial, en donde los marcos geográficos de movilización pueden llegar a ser 

medidos en jornadas del día más que en horas, tal como se presenta en la clasificación de 

localidades aisladas del país. 

De esta forma, un arreglo territorial orientado hacia la funcionalidad de la gestión en el territorio y 

en la perspectiva de la integración territorial debiese tener en consideración, a lo menos, criterios 

de consistencia entre la población –su número y sus características-, las condiciones geográficas 

de habitabilidad que explican las dinámicas territoriales de los habitantes y su vinculación con el 

territorio, la disponibilidad de servicios a escala local y las condiciones reales de accesibilidad 

existentes en el territorio subregional. 

2.3. Aislamiento territorial y accesibilidad a servicios 

Como se ha señalado en el primer capítulo de este estudio, la dimensión de aislamiento tiende a 

intervenir notoriamente en la configuración de criterios de localización.  El análisis de la condición 

de aislamiento territorial de las 34 mil localidades de las que se tiene registro en el país 

(SUBDERE, 2011) da cuenta de cuatro condiciones de la población en los territorios 

jurisdiccionales de justicia civil, correspondientes a: 

a. Localidades que muestran algún grado de aislamiento territorial. Esta es una categoría 

general en la que se encuentran la totalidad de las localidades analizadas, su utilidad de 

análisis se vincula con la posibilidad de estimar el grado de aislamiento territorial intra-

comunal comparando aquellas que no presentan aislamiento o bien cuyo índice oscila en 

torno al valor de referencia comunal.  

b. Localidades cuyo índice de aislamiento se encuentra por debajo del valor de referencia 

comunal. Esta categoría distingue a las localidades dentro de las comunas que muestran una 

fuerte tendencia hacia el aislamiento territorial, cuestión que es francamente evidente 

cuando el valor de referencia comunal muestra valores negativos. En este caso, se habla de 

territorios geográficamente aislados y con un bajo nivel de integración territorial –medido 

sobre la capacidad de las personas para acceder a los servicios existentes en sus territorios de 

origen. 

c. Localidades cuyo índice de aislamiento se encuentra por sobre el valor de referencia 

comunal. En esta categoría se clasifican las localidades dentro de las comunas que muestran 

una clara tendencia hacia una mayor integración territorial –medido sobre la capacidad de las 

personas para acceder a los servicios existentes en sus territorios de origen. En este sentido, 
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se distinguen el valor del índice, así como también su signo para evidenciar si corresponde a 

una localidad con posibilidades de integración geográfica o bien si es una localidad situada en 

un territorio aislado, pero que dentro de ese contexto presenta condiciones relativamente 

favorables. Esto último distingue a aquellas localidades con un índice de aislamiento 

negativo, pero que a pesar de ello su valor se ubica por sobre el valor de referencia comunal –

que en este caso también es de signo negativo. 

d. Localidades que no presentan condiciones de aislamiento. En esta condición se 

encuentran las localidades con una alta concentración de población urbana, habitualmente 

describe la situación en la que se encuentran las localidades de las comunas de territorios 

metropolitanos –especialmente en las regiones Metropolitana, de Valparaíso y del Biobío. 

A partir de ello, y una vez hecha la distinción de los índices de aislamiento de las localidades de las 

comunas del país, se procedió a sumar la población contenida en las comunas. Lo anterior, 

permitió distinguir aquellas zonas comunales con mayor concentración de población en 

localidades muy aisladas territorialmente, de otras que muestran signos de mayor integración o 

que están geográficamente integradas. 

De este modo, la situación regional se aprecia en el gráfico siguiente, en el que se muestra la 

concentración de la población contenida en las localidades intra-comunales diferenciadas según 

su ubicación de aislamiento respecto del valor de referencia comunal. La agregación de la 

población a nivel comunal, y luego a nivel regional, permitió obtener el orden de magnitud de 

aislamiento de la población y, con ello, el establecimiento de un ranking de referencia a nivel 

regional.  Se incluye explícitamente, además, la proporción de la población aislada que presenta 

mayor nivel de aislamiento.  

Gráfico 2. Concentración de población por categorías de localidades aisladas, según región 

 
Fuente: elaboración propia sobre información de SUBDERE (2011). 
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Consecuentemente con lo anterior, las regiones que agrupan al mayor número de población con 

algún nivel de aislamiento territorial son las del Biobío, del Maule y de La Araucanía. Por su parte, 

las regiones del Biobío, Los Lagos, La Araucanía y del Maule –en orden descendente- son las que 

agrupan al mayor número de población localizada en las localidades con altos niveles de 

aislamiento territorial, las que superan los 100.000 habitantes en la región. No obstante lo 

anterior, tal como se aprecia en el ANEXO 4, las comunas de las regiones extremas del país son las 

que muestran los índices de aislamiento territorial más elevados del país, pero que agrupan a una 

baja proporción de la población regional, cuestión que se explica por su contexto geográfico de 

baja concentración de habitantes. 

Se observa, asimismo, que en el caso de las regiones con baja población –y densidad poblacional- 

la proporción de población con altos niveles de aislamiento respecto del total de población aislada 

es mayor que las regiones con mayor cantidad de población aislada. 

En este contexto, a nivel de territorio jurisdiccional la situación antes descrita permite distinguir 

las zonas con mayor concentración de población urbana, las que –en teoría- presentan un mayor 

nivel de integración geográfica. En esta situación se encuentran los territorios jurisdiccionales de 

Santiago, San Miguel, Valparaíso, Viña del Mar, Villa Alemana, Quilpué, Concepción, Talcahuano, 

entre otros. 

La situación opuesta se aprecia en los territorios de –en orden descendente- Los Ángeles, Ovalle, 

Osorno, Melipilla y Río Bueno. Estas jurisdicciones muestran una alta agrupación de población 

que habita localidades territorialmente aisladas en las comunas que los componen. Por su parte, 

los territorios de Diego de Almagro, Andacollo, Tocopilla, Chañaral, Caldera, María Elena y Lota, 

son lo que concentran a población situada en localidades que muestran una tendencia hacia una 

mayor integración geográfica. Esta distinción entre territorios jurisdiccionales cobra relevancia al 

momento de comprender la accesibilidad a servicios financieros y personales –educación y salud- 

así como también, los tiempos de traslados involucrados entre las localidades de las comunas que 

componen los territorios jurisdiccionales y los principales centros urbanos regionales y nacionales.  

A modo de síntesis, tal como se detalla en el ANEXO 4, los territorios que concentran una alta 

proporción de población en localidades aisladas dan cuenta de serios problemas de aislamiento 

territorial, con lo que se evidencias restricciones en el acceso a servicios bancarios –lo que supone 

un bajo nivel de desarrollo de mercados y transacciones económicas- y de servicios personales, 

especialmente de educación secundaria y superior o de salud de mayor complejidad. Lo anterior, 

significa que la población debe incurrir en un número importante de horas para acceder a estos 

servicios, los que habitualmente se encuentran disponibles en las localidades urbanas de mayor 

preponderancia en las regiones –cabeceras o capitales regionales- o nacionales –áreas 

metropolitanas de los principales centros poblados del país. 

En el gráfico siguiente se orden los territorios jurisdiccionales de acuerdo a su nivel de aislamiento 

de acuerdo con lo señalado. 
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Gráfico 3. Población por categorías de localidades aisladas, según territorio jurisdiccional 

 
Fuente: elaboración propia sobre información de SUBDERE (2011). 

Vista así la distribución de población en condición de aislamiento, es evidente que la intensidad de 

la condición de aislamiento pareciera tener una relación inversa con la cantidad de población en 

condición de aislamiento.  

2.4. La dimensión funcionamiento de los tribunales 

Otro aspecto que permite distinguir los diferentes territorios lo constituye la dimensión de 

funcionamiento de los mismos. En esta dimensión se han considerado diversas variables de los 

tribunales contenidas en el Atlas de la Justicia, especialmente aquellas relacionadas con carga de 

trabajo, ingresos por juez, resoluciones por juez, y prevalencia de determinados procedimientos 

en el total de ingresos o términos. 

Resulta especialmente relevante incorporar en el análisis estas variables porque ellas dan cuenta 

de la respuesta judicial y probablemente de dimensiones de acceso a la justicia que sirvan a una 

caracterización más comprehensiva de los actuales territorios jurisdiccionales, ya que ciertamente 

lo más natural es que las variables de funcionamiento sean dependientes de las características de 

la demanda. Por ejemplo, en los territorios con mayor prevalencia del procedimiento voluntario, 

las causas conocidas por los tribunales pueden tender a generar congestión, mientras que las 

causas ejecutivas, en cuanto son terminadas en su mayoría rápidamente, contribuyen al volumen 

de ingresos por juez pero no a la tasa de congestión o de resolución por tribunal.  
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Las variables incluidas son aquellas contenidas en el Atlas de la Justicia, pero agregadas a nivel de 

territorio jurisdiccional. La agregación se ha hecho, en la medida de lo posible, evitando el 

cómputo promedio de ciertas tasas o proporciones respecto de los tribunales pertenecientes a 

una misma jurisdicción. Se han incluido variables relativas al tamaño de los juzgados en las tablas 

para facilitar su comprensión. 

Un primer matiz del análisis consiste en la distinción entre tribunales (territorios) mixtos y 

especializados. Los estadísticos de las variables muestran diferencias importantes entre ambos 

tipos de tribunales, no solo en el promedio sino también en la amplitud del rango de variación de 

los mismos. Asimismo, la importancia de algunos procedimientos es diferente según la 

competencia del tribunal. Un resumen de los estadísticos descriptivos de estas variables,  a nivel 

de territorio jurisdiccional, se presenta en el cuadro siguiente: 

Tabla 1. Variables de funcionamiento de tribunal, año 2011, por tipo de competencia del territorio 

Variable 
Competencia 
del tribunal  

Media Máximo Mínimo Rango 
Desviación 

típica 

Número de jueces 
Civil 3,67 30,00 1,00 29,00 5,36 

Mixto 1,24 3,00 1,00 2,00 0,45 

Personal Auxiliar por Cada 
100.000 habitantes 

Civil 4,08 17,00 0,00 17,00 3,28 

Mixto 39,72 277,00 0,00 277,00 42,74 

Porcentaje Causas Masivas sobre 
Total Ingresos 

Civil 0,72 0,93 0,46 0,47 0,10 

Mixto 0,42 0,86 0,00 0,86 0,24 

Total de términos de causas 
civiles 

Civil 40.524,81 769.042,00 1.146,00 767.896,00 147.681,85 

Mixto 686,91 5.144,00 24,00 5.120,00 913,36 

Total de términos de causas 
ejecutivas 

Civil 19.027,56 409.694,00 401,00 409.293,00 78.175,80 

Mixto 218,65 3.136,00 0,00 3.136,00 394,74 

Total de términos de causas de 
gestiones preparatorias 

Civil 18.451,33 329.321,00 146,00 329.175,00 65.923,89 

Mixto 86,45 865,00 0,00 865,00 143,32 

Total de términos de causas de 
procedimiento ordinario 

Civil 773,63 12.767,00 51,00 12.716,00 2.427,06 

Mixto 34,26 616,00 0,00 616,00 63,37 

Total de términos de causas de 
procedimiento sumario 

Civil 811,30 10.015,00 69,00 9.946,00 1.861,41 

Mixto 58,84 210,00 4,00 206,00 47,15 

Total de términos de causas de 
procedimiento voluntario 

Civil 1.376,41 12.017,00 111,00 11.906,00 2.550,03 

Mixto 285,81 5.053,00 8,00 5.045,00 701,22 

Total de ingresos por Juez 
Civil 7.943,68 36.499,50 2.269,67 34.229,83 8.344,78 

Mixto 942,92 3.180,00 44,00 3.136,00 777,70 

Tasa de Congestión 

[(Ingresos + Pendientes) / 
términos] 

Civil 4,09 8,48 1,33 7,15 1,93 

Mixto 4,28 10,12 1,12 9,00 1,81 

Carga de trabajo por Juez Civil 12.859,52 43.899,50 4.350,67 39.548,83 10.251,50 
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Variable 
Competencia 
del tribunal  

Media Máximo Mínimo Rango 
Desviación 

típica 

[(Ingresos + Pendientes) / 
número de jueces] 

Mixto 1.871,81 8.220,00 91,00 8.129,00 1.785,71 

Tasa de Resolución 

[(Términos/Ingresos)] 

Civil 2,20 3,89 1,05 2,84 0,78 

Mixto 2,29 7,00 0,59 6,41 1,05 

Sentencias por Juez 
Civil 484,97 1.474,06 141,97 1.332,09 324,71 

Mixto 231,59 2.616,00 15,00 2.601,00 371,38 

Duración promedio de causas 
(en días) 

Civil 226,65 423,78 30,33 393,45 97,77 

Mixto 322,14 908,00 88,00 820,00 122,68 
Fuente: elaboración propia sobre información del Atlas de la Justicia, MINJU (2011). 

A primera vista se observa que los valores son diferentes en muchas de estas variables. 

Evidentemente son diferentes los valores de las variables que dependen de la población y 

cantidad de ingresos, pero también existen diferencias importantes en las variables que podemos 

considerar de desempeño.  Las pruebas estadísticas corroboran también dicha hipótesis, como se 

ve en la tabla siguiente:  

Tabla 2. Comparación de medias para muestras independientes según tipo de competencia 

Variables 

Prueba T para la igualdad de medias 

T gl 
Sig. 
(bilateral) 

Diferencia 
de medias 

Error típ. de la 
diferencia 

95% Intervalo de 
confianza para la 

diferencia 

Número de jueces 2,349 26,094 ,027 2,42*  1,03 ,30 4,54 

Personal Auxiliar por Cada 
100.000 habitantes 

-8,488 109,682 ,000 -35,64**  4,20 -43,96 -27,32 

Porcentaje Causas Masivas 
sobre Total Ingresos 

10,097 101,747 ,000 ,30**  ,03 ,24 ,36 

Total de términos de causas 
civiles 

1,402 26,001 ,173 39837,91 28421,52 -18583,31 98259,13 

Total de términos de causas 
ejecutivas 

1,250 26,000 ,222 18808,90 15044,99 -12116,50 49734,30 

Total de términos de causas de 
gestiones preparatorias 

1,448 26,000 ,160 18364,88 12687,07 -7713,75 44443,52 

Total de términos de causas de 
procedimiento ordinario 

1,583 26,009 ,126 739,37 467,13 -220,81 1699,55 

Total de términos de causas de 
procedimiento sumario 

2,100 26,008 ,046 752,46*  358,26 16,06 1488,85 

Total de términos de causas de 
procedimiento voluntario 

2,201 26,999 ,036 1090,59*  495,41 74,09 2107,10 

Total de ingresos por Juez 4,354 26,114 ,000 7000,76**  1607,71 3696,77 10304,76 
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Variables 

Prueba T para la igualdad de medias 

T gl 
Sig. 
(bilateral) 

Diferencia 
de medias 

Error típ. de la 
diferencia 

95% Intervalo de 
confianza para la 

diferencia 

Tasa de Congestión [(Ingresos 
+ Pendientes) / términos] 

-,454 38,323 ,652 -,19 ,41 -1,02 ,65 

Carga de trabajo por Juez 
[(Ingresos + Pendientes) / 
número de jueces] 

5,548 26,399 ,000 10987,71**  1980,44 6919,85 15055,57 

Tasa de Resolución 
[(Términos/Ingresos)] 

-,491 52,530 ,625 -,09 ,18 -,45 ,27 

Sentencias por Juez 3,516 44,800 ,001 253,39**  72,07 108,21 398,56 

Duración promedio de causas 
(en días) 

-4,293 48,869 ,000 -95,49**  22,24 -140,19 -50,79 

(*) Indica diferencia estadísticamente significativa al 95% de confianza. 
(**) Indica diferencia estadísticamente significativa al 99% de confianza. 

Fuente: elaboración propia sobre información del Atlas de la Justicia, MINJU (2011). 

Los resultados muestran que las tasas de sentencias por juez, carga de trabajo y duración 

promedio son estadísticamente diferentes entre juzgados de competencia común y 

especializada, y serán consideradas las variables dependientes para el modelo explicativo que se 

presenta más adelante.  

La distinción que aquí se presenta se justifica por cuanto, como se ha señalado inicialmente, los 

tribunales con competencia mixta deben enfrentar la versatilidad de los servicios específicos que 

entregan.  Ello significa que los resultados que se observan en materia civil (tasa de congestión, 

sentencias por juez, duración, etc.) se ven afectados mayormente por aspectos de gestión y 

organización, como se verá en el apartado correspondiente, siendo por tanto, pertinente esta 

comparación con sus pares. El hecho además, de que estos tribunales tiendan a estar presentes 

en territorios con mayor densidad poblacional y mayor acceso a servicios hace presumible que su 

desempeño se vea afectado por variables diferentes. Así, si el desempeño esperado forma parte 

de los criterios de decisión de localización (y competencia), entonces esta dimensión debe estar 

incluida en el análisis. 

2.5. Interdependencias entre variables para la caracterización de territorios: 

análisis factorial 

Con miras a la caracterización de territorios orientada a la búsqueda de criterios de localización, 

en este apartado se muestra el análisis conducido a efecto de investigar la interacción entre las 

distintas variables que caracterizan los territorios jurisdiccionales. Interesa aquí revisar la 

potencial acción conjunta derivada de la existencia de variables latentes que explicarían las 

variables observadas. 

Evidentemente es posible pensar en la existencia de ciertos atributos que ayudarían a explicar el 

porqué de la relación entre caracterización del flujo de causas en el tribunal y condiciones geo-
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sociodemográficas. Partimos entonces del supuesto de que existen estas correlaciones, 

explicadas por factores que no se observan en los datos sino que están “latentes” y pueden ser 

identificados mediante alguna técnica y una que otra razón. Para ello, usaremos la técnica 

conocida como análisis factorial, como una manera de apoyar a la “razón” en la observación de 

aquellas variables necesarias de considerar al momento de orientar la localización de un tribunal.  

Una primera aproximación al problema es que se puede observar cierta independencia entre las 

variables de caracterización geo-sociodemográficas y aquellas que dan cuenta de la forma en que 

el tribunal da respuesta a la demanda. Evidentemente mayor conocimiento sobre las 

características de la demanda atendida a nivel de comuna  es necesario, si se quieren construir 

“criterios” para la decisión de localización de un tribunal (unidad de servicio) en determinada 

comuna.  Con todo, podemos desarrollar un análisis que vincule ambas características y ayude a 

determinar el impacto de ellas en el funcionamiento o capacidad de respuesta del tribunal. 

Para ello, se ha conducido un análisis en tres etapas:   

i) Análisis factorial exploratorio 

ii) Medición de la respuesta del tribunal 

iii) Categorización de territorios a partir de estos resultados 

La mayor parte de los detalles metodológicos del modelo utilizado se hallan en el ANEXO 5, 

dedicándose este apartado a la explicación e interpretación de los resultados.  

Antes de desarrollar los resultados del modelo, parece necesario explicar la selección de variables 

introducidas en el análisis factorial, por cuanto esa decisión supone ya la existencia de 

correlaciones entre las mismas variables. Cabe señalar que la información de la que se dispone 

para realizar los análisis es aquella contenida en el Atlas de la Justicia, además de la entregada por 

la contraparte. Asimismo, se dispone de información demográfica, social, económica y de 

servicios, para cada uno de los territorios jurisdiccionales. Todas estas variables han sido 

identificadas y descritas en apartados anteriores.  

Considerando que se trata de un análisis de corte “exploratorio”, para la determinación de las 

variables más relevantes se realizaron pruebas de correlaciones. Las matrices de correlación 

contenidas en el ANEXO 6 muestran las correlaciones entre la totalidad de las variables incluidas 

en la base de datos a nivel de territorio. Esta matriz permitió identificar aquellas variables que 

presentaban altas correlaciones entre sí, incorporando aquellas que son representativas de las 

dimensiones que representan (demográfica, social, económica, servicios, aislamiento y 

tribunales). 

Las siguientes son las variables introducidas en el modelo: 
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Cuadro 2.Variables consideradas en el análisis factorial 

Demografía Social Económico Servicios Aislamiento Tribunales 

Población 

Densidad 
población 

 

 

 

 

Personas 
pobres 
extremos 

Total Etnia 

 

Ingresos por rama de 
actividad económica 
(comercio, industria, 
servicios financieros, 
empresariales y 
transporte, almacenaje 
y telecomunicaciones). 

Número de empresas 
agricultura, ganadería, 
caza y silvicultura  

Número de empresas 
Pesca 

Número de empresas 
Explotación de Minas 

Número de empresas 
Industria 
Manufacturera No 
Metálica 

Número de Ocupados 

Establecimientos de 
salud 

 

 

 

Proporción 
Población con 
Mayor Nivel 
de 
Asilamiento  

Término total de 
causas civiles por 
tribunal 

Porcentaje Causas 
Masivas 

Término causas 
procedimiento 
voluntario  

Ingresos por Juez en 
Tribunal 

 

En primer lugar, la técnica busca identificar la existencia de “factores” que explicarían la 

variabilidad de estas variables. Estos factores se hallan hasta ahora no definidos y son 

identificados a partir de la determinación del grado en que las varianzas de tales variables son 

comunes entre sí.  La existencia de una parte de la varianza que es común a todas las variables –o 

un grupo de ellas- caracteriza la estructura de las covarianzas entre variables y permite señalar 

que ellas son explicadas por factores latentes no observados, que al configurarse permiten ser 

interpretados para mejor entender esta correlación (véase Anexo 5 para una explicación más 

técnica del método). 

La identificación de estos factores puede constituir una clave para lograr identificar la relación 

entre elementos sociodemográficos, económicos y de operación del tribunal.  La utilización de 

esta técnica permitirá dicha identificación, lo que no quiere decir que dichos factores sean 

necesariamente determinantes en los criterios de localización, pero permitirán describir con 

mayor certeza la manera en que se relacionan las variables que hasta ahora han servido para 

caracterizar los territorios jurisdiccionales. 

Ahora bien, algunas consideraciones son necesarias para dar cuenta de la bondad del modelo 

empleado.  En primer lugar, la técnica del análisis factorial permite “extraer” de la varianza de 

cada variable la parte que es explicada por el modelo, es decir, por los factores que han sido 

identificados.  

Ahora bien, el segundo elemento de la técnica consiste en identificar el número de factores o 

componentes del modelo. La forma usada para identificar estos factores es mediante la 

estimación de componentes principales, a través de iteraciones sucesivas que determinan 

finalmente la cantidad de estos factores o componentes que explican satisfactoriamente las 

interrelaciones entre las variables observadas. En nuestro caso, el modelo da cuenta del 61.9 por 
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ciento de la varianza en las variables incluidas; aunque no es demasiado, la agregación de un 

tercer componente resta fuerza interpretativa al modelo, por cuanto las variables resultantes que 

pueden agruparse en torno a ese factor son pocas y con bajo coeficiente. De esta forma, la 

relación de variables y componentes queda expresada como sigue: 

Tabla 3. Matriz de componentes rotados (a) 

Variable 
Componente 

1 2 

Proyección de población 0,945 0,283 

Densidad población 0,881 0,219 

Proporción Población Mayor Aislada del total 
Población Aislada 

-0,333 0,201 

Personas pobres extremos 0,946 0,227 

Total Etnia 0,846 0,174 

Ingresos por Agricultura, Caza, Silvicultura y 
Pesca 

0,162 0,558 

Ingresos por Comercio 0,255 0,829 

Ingresos por Construcción 0,079 0,71 

Ingresos por Electricidad, Gas y Agua 0,038 0,68 

Ingresos por Explotación de Minas y Canteras -0,023 0,51 

Ingresos por Industria -0,02 0,86 

Ingresos por Servicios Comunales, Sociales y 
Personales 

0,196 0,731 

Ingresos por Servicios Financieros y 
Empresariales 

0,118 0,862 

Ingresos por Transporte, Almacenaje y 
Comunicaciones 

0,197 0,823 

Número de empresas Agricultura, Caza y 
Silvicultura 

0,613 -0,281 

Número de empresas de Pesca 0,17 0,227 

Número de empresas de explotación de minas y 
canteras 

0,737 0,391 

Número de industrias manufactureras no 
metálicas 

0,941 0,256 

Total personas ocupadas 0,941 0,28 

Total Establecimientos de Salud 0,944 0,045 

Total términos causas civiles  0,902 0,244 

Porcentaje Causas Masivas sobre total causas 
ingresadas 

0,406 0,05 

Total términos de causas procedimiento 
voluntario  

0,277 0,513 
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Variable 
Componente 

1 2 

Total causas ingresadas por juez 0,773 0,301 

Fuente: elaboración propia. 

 

La tabla indica el impacto relativo de cada componente en las variables, que corresponde al peso 

o importancia de cada variable dentro de la dimensión, es decir, donde su coeficiente correlaciona 

más alto. Así, por ejemplo, la variable densidad de población es más explicada por el componente 

1, mientras que la variable término total de causas en procedimiento voluntario, por el componente 

2. Esto quiere decir que respecto de la densidad poblacional, el factor 1 es que el mejor explica la 

variabilidad de las observaciones, mientras que para la variable términos voluntarios el factor más 

relevante es el factor 2. 

El tercer paso es de corte interpretativo, y consiste en explicar razonablemente el hecho de que 

determinados grupos de variables (aquellas que saturan en una misma dimensión)12 tengan 

varianza común. Del análisis de las saturaciones contenidas en la tabla anterior, podemos 

identificar aquellas variables que –al saturar en una dimensión- constituyen grupos diferenciados. 

Estas variables son: 

Cuadro 3. Agrupación de variables del modelo factorial, según factores latentes 

Componente 1 Componente 2 

¶ Proyección de población 

¶ Densidad población 

¶ N° Personas pobres extremos 

¶ N° Personas Declaradas Pertenecen a una Etnia 

¶ Número de empresas AGRICULTURA, 

GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA 

¶ N° de empresas EXPLOTACION DE MINAS Y 

CANTERAS 

¶ N° de empresas INDUSTRIAS 

MANUFACTURERAS NO METALICAS 

¶ Total personas ocupadas 

¶ Ingresos por Agricultura, Caza, Silvicultura y 

Pesca 

¶ Ingresos por Comercio 

¶ Ingresos por Construcción 

¶ Ingresos por Electricidad, Gas y Agua 

¶ Ingresos por Explotación de Minas y Canteras 

¶ Ingresos por Industria 

¶ Ingresos por Servicios Comunales, Sociales y 

Personales 

¶ Ingresos por Servicios Financieros y 

Empresariales 

                                                           
12

 También se recomienda dejar de lado las variables que tengan puntajes inferiores al 0.25, y aquellas que 
“saturan” altamente en más de un componente (para definir el componente).  Bajo este criterio, y para 
efectos de interpretar el modelo, se han dejado de lado: Proporción Población Mayormente Aislada, y N° 
empresas de Pesca. 
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Componente 1 Componente 2 

¶ Total Establecimientos de Salud 

¶ TERMINO TOTAL DE CAUSAS CIVILES POR 

TRIBUNAL 

¶ Porcentaje Causas Masivas sobre Total Ingresos 

¶ INGRESOS POR JUEZ EN TRIBUNAL 

¶ Ingresos por Transporte, Almacenaje y 

Comunicaciones 

¶ TERMINO TOTAL DE CAUSAS 

PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO TRIBUNAL 

De este modo, a partir del análisis conceptual de las relaciones entre variables, las que dan cuenta 

del contexto socioeconómico y geográfico de la población asentada en los territorios 

jurisdiccionales, es factible interpretar estas agrupaciones de la siguiente forma: 

Componente 1: Concentración. Esta dimensión da cuenta de las variables que son dependientes 

de la cantidad de población y concentración de la misma.  En efecto, se “mueven” juntas las 

variables de densidad poblacional con cantidad de causas ejecutivas, condición de pertenencia a 

una etnia y otras variables indicativas de mayor demanda, relacionadas con la empleabilidad y 

accesibilidad, por ejemplo, al considerar el número de empresas existentes. 

Componente 2: Nivel de ingresos económicos. En esta dimensión se caracteriza por variables 

relacionadas posiblemente con baja congestión de demanda y concentración de la población, 

vinculándose con los niveles de ingreso económico de la población, y  términos en procedimiento 

voluntario. Podría referir a territorios con posibilidad de inversión minera por ejemplo.  

Aun cuando los factores que dan cuenta de las estructuras latentes de la dinámica territorial no 

son exclusivos, el análisis sugiere la existencia de diferentes tipos de territorios y de la existencia 

de dimensiones de análisis separadas.  Así, recordemos que el análisis factorial exploratorio busca 

hallar factores no observados que explican las diferencias en las variables observadas.  El primer 

componente muestra que la dinámica de concentración de la población (densidad y acceso a 

servicio) es ciertamente una variable que explica las diferencias entre los territorios.  El segundo 

componente señala que otra forma de entender las variaciones entre los territorios 

jurisdiccionales se vincula más con los niveles de ingreso de industria y sector financiero, o con la 

posibilidad de inversión como bien da cuenta la incorporación de términos en procedimiento 

voluntario en este componente.  

En lo que sigue se busca construir tipologías de territorios jurisdiccionales a partir de estos 

hallazgos.  
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2.6. Definición de Tipologías de Territorios 

Considerando los hallazgos precedentes, resulta interesante dar cuenta de la forma en que se 

distribuyen los territorios jurisdiccionales a partir del peso que las variables tienen en cada uno, y 

de esta forma, qué componente los define de mejor manera. Para ello se consideran los “puntajes 

factoriales” obtenidos del modelo (véase Anexo 5).  Estos puntajes son índices estandarizados a 

partir de los “pesos” factoriales en las variables respectivas.  La media del puntaje factorial es 0 

(cero), y la desviación estándar 1. Considerando ello, la se configuran 4 grupos de territorios a 

partir de la relación positiva o negativa de cada caso con los componentes correspondientes.  Es 

decir, si observamos el gráfico siguiente, tenemos que los cuadrantes definidos por los ejes 0,0, 

permiten construir cuatro grupos: 

Gráfico 4. Distribución de territorios jurisdiccionales según peso específico de factores 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

El cuadrante superior izquierdo muestra los territorios jurisdiccionales en que el factor 

concentración lo define más bien considerando un impacto negativo en él, mientras que el nivel de 

ingresos lo afecta positivamente. Por su parte, en el cuadrante superior derecho se agrupan 

territorios en que ambos factores tienen un peso positivo.  Los cuadrantes inferiores tienen, a su 

vez, condiciones similares. En el cuadrante inferior derecho se hallan aquellos tribunales 

(territorios) en que su caracterización es más bien correlacionada positivamente con la 

concentración de población y negativamente con el nivel de ingresos. El cuadrante inferior 
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izquierdo está afectado negativamente por ambos factores, la concentración y el nivel de 

ingresos. Los tribunales de estos grupos serían los siguientes:  

a) Territorios jurisdiccionales con baja concentración de población y altos ingresos 

derivados de actividades económicas (grupo 1) 

Los territorios jurisdiccionales de este grupo se caracterizan por mostrar bajas concentraciones 

relativas de población comparado con sus contextos regionales. En su conjunto agrupan a 37 

territorios jurisdiccionales, lo que representa al 27,6% del total de las jurisdicciones del país. La 

población de estos territorios jurisdiccionales se concentra principalmente en localidades 

urbanas, participando por sobre el 65% de los habitantes de los territorios clasificados en este 

grupo. Las excepciones a este patrón -con una población rural que fluctúa entre un 20% y un 40% 

del total- tiende a coincidir con zonas que muestran una mayor concentración de población que 

habita en localidades aisladas, tales como son los territorios de Pozo Almonte, Illapel, Los Vilos, 

Cisnes y Chile Chico.  

En el ámbito social, la proporción de hombres y mujeres es relativamente estable en torno al 50% 

en todos los territorios jurisdiccionales. Por su parte, los mayores niveles de pobreza se aprecian 

en los territorios situados en la Región del Biobío, especialmente en los de Coronel, Lota y Santa 

Juana. 

Las actividades económicas que reportan los mayores índices de ingresos promedio de los 

trabajadores agrupados en los territorios jurisdiccionales corresponden a las de Explotación de 

Minas y Canteras, junto con aquellas relacionadas con Electricidad, Gas y Agua. En segundo 

término algunos territorios jurisdiccionales sobresalen levemente en las actividades industriales, 

construcción y comercio. Los niveles de ingreso que se evidencian en estos territorios forman 

parte de los rangos más elevados del conjunto. No obstante lo anterior, los ingresos económicos 

por actividad no están directamente relacionados con el número de empresas por sector 

económico, puesto que las actividades de Comercio, de Transporte y Almacenamiento, de 

Intermediación Financiera, las Actividades Inmobiliarias y la Agricultura son las que concentran al 

mayor número de unidades productivas por rubro de desempeño en los territorios 

jurisdiccionales. 

La dotación de infraestructura de servicios personales en estas localidades tiende a mostrar un 

mayor nivel de desarrollo y cobertura, pero se ajusta a los requerimientos potenciales de la 

población contenida en los distintos territorios. De este modo, se aprecia más establecimientos 

de educación media y de salud con un nivel medio de complejidad, mientras que los contratos de 

internet y telefonía fija son numerosos, pero en menor medida que lo que se aprecia en el grupo 

n°2. La siguiente tabla agrupa a los territorios jurisdiccionales correspondientes a esta 

clasificación: 
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Cuadro 4. Grupo 1: Territorios jurisdiccionales definidos por Impacto Negativo del Factor 

Concentración e Impacto positivo del Factor Nivel de Ingresos 

REGIÓN CIUDAD ASIENTO TERRITORIO 

AISÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL 
CAMPO 

Aysén 

Chile Chico 

Cisnes 

Coyhaique 

ANTOFAGASTA Antofagasta 

Calama 

María Elena 

Taltal 

Tocopilla 

ATACAMA Caldera 

Chañaral 

Diego de Almagro 

Freirina 

Vallenar 

BIOBÍO Coronel 

Laja 

Lebu 

Lota 

Santa Juana 

COQUIMBO Coquimbo 

Illapel 

Los Vilos 

LOS LAGOS Hualaihue 

MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA Natales 

Provenir 

Punta Arenas 

METROPOLITANA DE SANTIAGO Peñaflor 

Talagante 

TARAPACÁ Pozo Almonte 

VALPARAÍSO Casablanca 

Isla de Pascua 
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REGIÓN CIUDAD ASIENTO TERRITORIO 

Los Andes 

Quillota 

Quilpué 

Quintero 

Villa Alemana 

Viña del Mar 

 

b) Territorios jurisdiccionales con alta concentración de población y altos ingresos 

derivados de actividades económicas (grupo 2). 

Los territorios clasificados en este grupo están conformados por las comunas con la mayor 

concentración de población en el país, especialmente las capitales regionales. De este modo, 17 

son los territorios jurisdiccionales que conforman esta categoría, lo que representa el 12,7% de las 

jurisdicciones del país. 

En su mayoría, los territorios de este grupo muestran una alta concentración de población urbana, 

concentrando sobre el 90% en la mayoría de los casos. Las excepciones se aprecian en los 

territorios de Melipilla, Los Ángeles y Colina; que son las que agrupan a un mayor número de 

habitantes rurales, pero cuyo total de población sigue estando dentro del rango más alto de los 

territorios del país.  

En este contexto, la proporción de hombres y mujeres tiende a ser relativamente pareja en torno 

al 50% del total, mientras que los habitantes identificados con alguna etnia no es una condición 

significativa en el conjunto. No obstante lo anterior, los territorios de Iquique y de Puerto Montt 

son los que agrupan a cerca del 29% de población vinculada a etnias, dentro del total de su 

población.  

En otro ámbito, las actividades de Electricidad, Gas y Agua, junto con la de Explotación de Minas y 

Canteras son las que muestran los mayores ingresos promedio de sus trabajadores. Igualmente, 

destacan las actividades de servicios financieros, de comercio y de transporte. En su conjunto los 

ingresos apreciados en este segmento de territorios es el más elevado del resto de las 

jurisdicciones del país.  

Respecto del número de empresas, la mayor agrupación de estas tiende a ser más recurrente en 

las actividades de Comercio, de Transporte y Almacenaje, de Intermediación Financiera, de 

Actividad Inmobiliaria y Construcción. Esta distribución de actividades económicas junto con la 

concentración de Población Económicamente Activa –con una tendencia que supera al 40% de la 

población de los territorios jurisdiccionales- dan cuenta del mayor dinamismo económico que 
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presentan estos territorios jurisdiccionales, situación que se opone diametralmente con las 

dinámicas apreciadas en los grupo N° 3 y N°4. 

Lo anterior, se vincula con la mayor dotación de infraestructura para la provisión de servicios 

personales, tales como son educación y salud. De esta forma, estos territorios exhiben una mayor 

diversidad de servicios con diferentes grados de complejidad. En efecto, es factible apreciar la 

presencia de establecimientos de educación básica, media, técnico-profesional y superior. Por su 

parte, los establecimientos de salud dan cuenta de postas rurales, servicios de mediana 

complejidad así como también establecimientos de salud con especialidades de alta complejidad. 

Por su parte, la conectividad digital y de telefonía fija tiende a concentrarse preferentemente en 

estos territorios comparados con el resto del país. 

Complementariamente, la mayor concentración de habitantes de localidades aisladas tiende a 

ubicarse en zonas con mayor presencia de población rural, tales como son Melipilla y Los Ángeles. 

Coincidentemente, considerando los rangos de pobreza –extrema y no extrema- estos territorios 

son los que muestran los niveles más elevados. A modo de síntesis, la siguiente tabla agrupa a los 

territorios jurisdiccionales correspondientes a esta clasificación: 

Cuadro 5. Grupo 2: Territorios jurisdiccionales definidos por Impacto positivo del Factor Concentración 

e Impacto positivo del Factor Nivel de Ingresos 

REGIÓN CIUDAD ASIENTO TERRITORIO 

ATACAMA Copiapó 

BIOBÍO Concepción 

Los Ángeles 

COQUIMBO La Serena 

LIBERTADOR BERNARDO O'HIGGINS Rancagua 

LOS LAGOS Puerto Montt 

LOS RÍOS Valdivia 

METROPOLITANA DE SANTIAGO Colina 

Melipilla 

Puente Alto 

San Bernardo 

San Miguel 

Santiago 

TARAPACÁ Iquique 

VALPARAÍSO Calera 

San Antonio 
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REGIÓN CIUDAD ASIENTO TERRITORIO 

Valparaíso 

 

c) Territorios jurisdiccionales con baja concentración de población y bajos ingresos 

derivados de actividades económicas (grupo 3) 

Esta categoría agrupa a 50 territorios jurisdiccionales siendo la más amplia y diversa de todos los 

grupos que aquí se presentan. Sin embargo algunas regularidades se aprecian en los rangos de 

población, de ingreso y del tipo de actividades económicas que se desarrollan en estos territorios. 

En primer término, la concentración de población fluctúa entre 4.000 y 61.000 habitantes, lo que 

sitúa a este grupo dentro del segmento más bajo comparado con los demás grupos de 

clasificación, lo que es consistente con el tipo de comunas que conforman estos territorios 

jurisdiccionales. En efecto, son las que concentran al menor número de habitantes del país. 

En este contexto, aun cuando los territorios tienden a concentrar a población urbana, son 18 los 

territorios que muestran una mayoría levemente superior de población rural. Esta situación 

combinada con la concentración de población que habita localidades aisladas tiende a asociarse 

con zonas que muestran los niveles más elevados de pobreza –extrema y no extrema.   

Complementariamente, los mayores ingresos promedio de los trabajadores de estos territorios 

tienden a coincidir con las mismas actividades con mayor remuneración en el resto de los 

territorios jurisdiccionales, estas son Electricidad, Gas y Agua, junto con Explotación de Minas y 

Canteras. No obstante lo anterior, se aprecia que los promedios territoriales de los ingresos 

promedio por actividad son los más bajos dentro del conjunto de jurisdicciones del país. Situación 

que se ve profundizada con baja diversificación de actividades económicas de esta categoría, 

dado que el resto de las actividades económicas muestra una situación de bajos índices y sin 

mucha diferenciación. En efecto, el número de empresas se concentra en dos rubros económicos, 

principalmente en Agricultura y Comercio. Similar a lo observado con la situación de ingresos, las 

demás actividades económicas no sobresalen en su agrupación de empresas. 

En cuanto al despliegue de infraestructura de servicios se aprecia que los establecimientos de 

educación son principalmente de enseñanza básica, mientras que los de salud corresponden con 

mayor frecuencia a postas rurales, y centros de salud comunitaria. Igualmente, se aprecia un 

número bajo de contratos de internet y de telefonía fija comparado con las otras categorías de 

clasificación. A modo de síntesis, la siguiente tabla agrupa a los territorios jurisdiccionales 

correspondientes a esta clasificación: 
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Cuadro 6. Grupo 3: Territorios jurisdiccionales definidos por Impacto negativo del Factor Concentración 

e Impacto negativo del Factor Nivel de Ingresos 

REGIÓN CIUDAD ASIENTO TRIBUNAL 

AISÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL 

CAMPO 

Cochrane 

BIOBÍO Arauco 

Cabrero 

Coelemu 

Curanilahue 

Florida 

Mulchen 

Nacimiento 

Quirihue 

Santa Bárbara 

Tomé 

Yumbel 

Yungay 

COQUIMBO Andacollo 

Combarbalá 

Vicuña 

LA ARAUCANÍA Angol 

Collipulli 

Curacautín 

Loncoche 

Pitrufquen 

Pucón 

Purén 

Tolten 

Traiguén 

Victoria 

Villarrica 

LIBERTADOR BERNARDO O'HIGGINS Litueche 
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REGIÓN CIUDAD ASIENTO TRIBUNAL 

Peumo 

Pichilemu 

LOS LAGOS Ancud 

Calbuco 

Chaitén 

Los Muermos 

Maullín 

Quellón 

Quinchao 

Río Negro 

LOS RÍOS La Unión 

Los Lagos 

Mariquina 

Paillaco 

Panquipulli 

MAULE Chanco 

Constitución 

Curepto 

Licantén 

VALPARAÍSO Limache 

Petorca 

Putaendo 

 

d) Territorios jurisdiccionales con alta concentración de población y bajos ingresos 

derivados de actividades económicas (grupo 4) 

Esta categoría de clasificación de los territorios jurisdiccionales agrupa a 30 unidades, las que 

representan al 22,4% de las jurisdicciones del país. Entre sus características principales esta 

agrupación de territorios concentra elevados índices de población, los que fluctúan en el rango de 

50.000 y 460.000 habitante, los que aun siendo altos no logran superar los niveles del grupo N° 2. 

En este contexto, se aprecia la concentración de población preferentemente urbana, la que tiende 

a mostrar los mayores niveles de pobreza –extrema y no extrema- dentro del grupo. Los 
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territorios que muestran una mayor concentración de población rural son las de Peralillo, San 

Vicente, Santa Cruz, San Carlos, Carahue y Nueva Imperial, situación que se verá asociada con el 

tipo de empresas que agrupan, principalmente las vinculadas a actividades agrícolas. 

Este grupo se caracteriza por bajos niveles de ingresos promedio de sus trabajadores, lo que se ve 

respaldado por la escasez de actividades económicas que desempeña, puesto que su patrón es 

muy similar al que se aprecia en el grupo N°3, es decir, predominan –aunque con niveles de 

ingreso más bajos- las actividades de Electricidad, Gas y Agua, junto con las Explotación de Minas 

y Canteras. El resto de las actividades económicas no sobresale por sus niveles de ingreso 

promedio. Con relación a las empresas por rubro de actividad económica, predominan 

principalmente las relacionadas con Comercio, Agricultura y Transporte, Almacenamiento y 

Comunicaciones. Levemente, las actividades relacionadas con Actividades Inmobiliarias tiende a 

sobresalir, pero a un nivel muy bajo como para destacar entre las actividades principales para el 

desarrollo empresarial. 

Con relación a la provisión de servicios personales, la infraestructura de educación se explica 

principalmente por establecimientos de enseñanza básica, mientras que los establecimientos de 

salud corresponden a postas rurales, servicios primarios y centros de salud comunitaria. 

Curiosamente, en este grupo sobresale un patrón novedoso respecto de la mayor concentración 

de población que habita localidades aisladas. De hecho, estos habitantes tienden a concentrarse 

en territorios con la mayor concentración de población urbana, por ejemplo Ovalle, Curicó, 

Linares, Parral, Talca, Cañete, Temuco, Río Bueno y Osorno. Esta situación da cuenta del efecto 

del aislamiento estructural –geográfico- al interior de los territorios jurisdiccionales, lo que se 

hace evidente en este grupo de territorios jurisdiccionales. Lo anterior, afecta a la población en su 

accesibilidad a servicios, dado que la accesibilidad física por vía terrestre se ve afectada por la 

configuración geográfica del territorio, lo que imprime una mayor fricción-distancia a los 

habitantes en su acceso a servicios personales, financieros, entre otros. A modo de síntesis, la 

siguiente tabla agrupa a los territorios jurisdiccionales correspondientes a esta clasificación: 
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Cuadro 7. Grupo 3: Territorios jurisdiccionales definidos por Impacto negativo del Factor Concentración 

e Impacto positivo del Factor Nivel de Ingresos 

 

REGIÓN CIUDAD ASIENTO TRIBUNAL 

ARICA Y PARINACOTA Arica 

BIOBÍO Bulnes 

Cañete 

Chillán 

Concepción 

San Carlos 

COQUIMBO Ovalle 

LA ARAUCANÍA Carahue 

Lautaro 

Nueva Imperial 

Temuco 

LIBERTADOR BERNARDO O'HIGGINS Peralillo 

Rengo 

San Fernando 

San Vicente 

Santa Cruz 

LOS LAGOS Castro 

Osorno 

Puerto Varas 

LOS RÍOS Río Bueno 

MAULE Cauquenes 

Curicó 

Linares 

Molina 

Parral 

San Javier 

Talca 
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REGIÓN CIUDAD ASIENTO TRIBUNAL 

METROPOLITANA DE SANTIAGO Buin 

VALPARAÍSO La Ligua 

San Felipe 

 

Control de tipologías por variables de desempeño  

Finalmente, y a partir de estos resultados, se ha buscado comprobar si las categorías construidas 

afectan (o se relacionan) con atributos de desempeño de los tribunales.  Ello, a  fin de indagar con 

mayor profundidad en la relación entre los territorios y el tipo de capacidad y de gestión del 

tribunal para administrar la demanda y requerimientos según sea su dimensión de pertenencia 

(esto bajo las dimensiones observadas en el análisis factorial), con el objeto de lograr una mejor 

comprensión acerca de la vinculación entre las características territoriales y los determinantes del 

funcionamiento de los tribunales.  

Con tal objeto,  se identificaron variables asociadas a gestión y resultados de tribunales que no 

estuvieran incorporadas en el análisis factorial desarrollado y que podríamos considerar 

“dependientes”, en cuanto dan cuenta del funcionamiento de los tribunales, con el objeto de 

explorar y aportar a la interpretación de los resultados obtenidos en el análisis factorial. Para ello, 

se realizaron pruebas de significancia y análisis descriptivos de las siguientes variables: 

a) Duración promedio en tribunal, refiere al número de días que las causas demoran en su 

tramitación en tribunal. Corresponde a un valor promedio del total de las causas. 

b) Tasa de congestión, corresponde a la relación entre las causas que se encuentran en algún 

estado de tramitación –la suma de causas ingresadas y las causas pendientes- y las causas 

que han sido resueltas –términos- a nivel de tribunal.  

c) Sentencias dictadas por juez, hace referencia a la relación del número de sentencias y el 

número de jueces que compone el tribunal. 

d) Carga de Trabajo, total de ingresos del año más las causas pendientes al inicio, por juez. 

e) Sentencias por Juez, corresponde al número de causas que terminan por sentencia.   

Estas variables reflejan de alguna manera la afectación del tribunal en tanto está inserto en un 

contexto territorial y geográfico específico. Por otra parte, la especialización del tribunal en 

términos de su competencia fue considerada como una variable de observación puesto que como 

se ha dicho, constituye una característica propia que fundamenta su distinción con claridad. 

En este sentido, bajo el supuesto de que la operación del tribunal está afectada por el contexto, 

flujo y demanda territorial, se realizaron análisis descriptivos para observar la relación de los 

territorios y la operación de tribunales, y pruebas de significancia estadística con el objeto de 
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identificar asociación entre variables de operación de tribunal y su competencia. Con todo, se 

indagó en las diferencias presentadas por las pruebas de significancia. Para esto, se elaboró una 

escala de saturación territorial, la cual se entiende como la presencia de niveles importantes de 

“demanda territorial” en tanto la capacidad de administrar y gestionar esa demanda por parte del 

tribunal es impactada por las características del territorio.  

Para ello, se recodificaron las variables Tasa de Congestión (a pesar de no ser significativa su 

relación con la competencia del tribunal, sí correlaciona altamente con variables de la dimensión 1 

del análisis factorial por lo que se decidió incorporarla), Carga de Trabajo, Sentencias por juez y 

Duración Promedio conforme se muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 4. Cómputo de Cuartiles para Variables del Modelo de Saturación 

Percentiles 
TASA 

CONGESTIÓN 

CARGA DE 
TRABAJO POR 

JUEZ 

SENTENCIAS 
POR JUEZ 

DURACIÓN 
PROMEDIO EN 

TRIBUNAL (en días) 

25 2,92 706,63 77,00 213,75 

50 4,09 1993,50 143,50 280,94 

75 5,40 4471,00 359,69 375,75 
Fuente: elaboración propia sobre información del Atlas de la Justicia, MINJU (2011). 

Cada variable se presentó con cuatro niveles de puntuación, de acuerdo con los puntaje de corte 

de los cuartiles, en donde 1 es el nivel más bajo de la distribución y 4 el más alto. Con ello, se 

realizó una agregación de dichas variables con el objeto de conformar una escala sumatoria según 

la puntuación de cada variable incorporada, dando cuenta de su nivel. 

A partir de ello, se computó una variable que determinaba una escala de agrupación de estos 

puntajes.  Se recodificó en 4 grupos dependiendo de estos puntajes acumulados de las variables 

de respuesta de antes señaladas: 

Tabla 5. Puntos de Corte Recodificación de Variable de Saturación 

Escala Saturación Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

<=8 42 31,3 31,3 31,3 

8 ɀ 10 37 27,6 27,6 59,0 

11 ɀ 12 33 24,6 24,6 83,6 

12+ 22 16,4 16,4 100,0 

Total 134 100 100 100 
     Fuente: elaboración propia sobre información del Atlas de la Justicia, MINJU (2011). 

La escala presenta cuatro niveles de saturación de los territorios según competencia del tribunal. 

Los puntos de cortes fueron establecidos a partir de los percentiles observados en las frecuencias 

absolutas de la escala (mismo procedimiento con las variables que componen la escala). Esto 

permite observar aquellos tribunales (según su asiento) que se ubican en cada uno de los niveles 
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desde los menos saturados (menos de 8 puntos) a los más saturados (más de 12 puntos). A 

continuación se presenta un extracto de la escala cruzada con los asientos de tribunal, con fines 

explicativos (escala completa en Anexo 7).  

Tabla 6. Escala de saturación por territorio jurisdiccional (fragmento) 

Territorio 
Jurisdiccional 

Saturación 
Baja 

< 8 puntos 

Saturación 
Baja-Media 
8-10 puntos 

Saturación 
Media-Alta 

11-12 puntos 

Saturación 
Alta 

> 12 puntos 

Ancud -- -- 1 -- 

Andacollo 1 -- -- -- 

Angol 1 -- -- -- 

Antofagasta -- 1 -- -- 

Arauco -- 1 -- -- 

Arica -- -- 1 -- 

Aysén -- 1 -- -- 

Buin -- -- 1 -- 

Bulnes -- -- 1 -- 

Cabrero -- -- 1 -- 

Calama -- -- -- 1 

Calbuco 1 -- -- -- 

Caldera -- -- 1 -- 
         Fuente: elaboración propia sobre información del Atlas de la Justicia, MINJU (2011). 

Con esta información resta ahora visualizar la interrelación entre la capacidad del tribunal medida 

a través de la escala de saturación, con la variable que identifica a cada territorio según el peso de 

los factores o componentes hallados en dicho territorio.   

Sabemos del apartado anterior, que los cuatro grupos tienen características particulares que los 

definen.  Siguiendo esta línea tenemos que esta tipología se vincula de la siguiente forma con la 

escala de saturación precedente:  

Tabla 7. Saturación de tribunales según tipología de territorio  (frecuencias) 

Escala 
Saturación 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Total 

<=8 10 0 27 5 42 

8 ɀ 10 8 6 16 7 37 

11 ɀ 12 12 6 6 9 33 

12+ 7 5 1 9 22 

Total 37 17 50 30 134 
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Tabla 8. Saturación de tribunales según tipología de territorio (porcentajes) 

Escala 
Saturación 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 

<=8 27% 0% 54% 17% 

8 ɀ 10 22% 35% 32% 23% 

11 ɀ 12 32% 35% 12% 30% 

12+ 19% 29% 2% 30% 

Total 100% 100% 100% 100% 

Las tablas sugieren la existencia de heterogeneidad en la variable sobre saturación de tribunales, 

siendo, por ejemplo, definitivamente ésta menor en el grupo 3, esto es, los tribunales en que ni el 

nivel de ingresos ni la concentración de la población son altos.  Se podría esperar una tendencia 

similar en el grupo 1, ya que la demanda debiese ser más o menos baja dada la poca 

concentración de población, sin embargo, existe un importante porcentaje (más del 50%) de 

dichos tribunales que se encuentran saturados, lo que podría obedecer al tipo de causas 

tramitadas, esto es, alto volumen no correlacionado con la cantidad de población (causas 

ejecutivas y voluntarias por ejemplo).  

Lo que podemos observar de este control por desempeño, es que la escala de saturación tiene 

una fuerte relación con la tipología de tribunales, lo que permite sostener la posibilidad de que 

dichas tipologías sean consideradas en la construcción de criterios de localización de tribunales.  
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3. Descripción de vínculos 

El trabajo desarrollado en esta línea de investigación tuvo por finalidad obtener información que 

permitiera describir los vínculos existentes entre los tribunales con competencia civil y otros 

servicios o instituciones dentro del territorio jurisdiccional. 

El objetivo ha sido que la caracterización de los vínculos aporte a la definición de criterios de 

localización en cuanto esta vinculación puede ser crítica para las funciones de un tribunal.  A tal 

efecto, y de acuerdo con las bases de la licitación, esta descripción de los vínculos implica, en 

primer lugar, su identificación y clasificación, para luego, a partir de allí, evaluar ámbitos tales 

como la frecuencia, duración, formalidad y canales de vinculación. 

A fin de dar cuenta del objetivo señalado, se ha determinado la aplicación de un instrumento de 

corte cualitativo en orden a producir resultados útiles a la definición de variables para la 

localización de tribunales con competencia civil. Desde esa perspectiva, se ha buscado que los 

instrumentos permitan de manera precisa identificar las características, dificultades y riesgos 

asociados a las vinculaciones existentes entre tribunales y otras instituciones o servicios.  

La intención de esta parte de la investigación ha sido identificar los diferentes discursos o 

apreciaciones respecto de los vínculos. Para ello, se ha trabajado mediante la aplicación de un 

cuestionario y de una entrevista semi-estructurada al juez (ambos instrumentos se adjuntan en el 

ANEXO 11), aplicados a 10 tribunales de competencia común en forma conjunta al trabajo de 

terreno que implicaba el levantamiento del instrumento de carga de trabajo y procesos de los 

juzgados mixto de que habla el capítulo siguiente (ver ANEXO 10 para una explicación del 

muestreo).   

Pese a que la descripción del objetivo circunscribía el análisis a las instituciones y servicios 

ubicados dentro del territorio jurisdiccional, la dinámica de la aplicación de los instrumentos 

significó que la evaluación de los vínculos realizada por el juez y el funcionario encargado 

excediera muchas veces los límites del territorio jurisdiccional. 

La aplicación de dos instrumentos diferentes es complementaria y permite, por un lado, visualizar 

patrones de orden más “cuantitativo”, a partir del cuestionario (preguntas cerradas), y por otro, 

describir los discursos existentes en estas relaciones, lo que se obtiene a partir de las entrevistas 

con los magistrados.  Dadas estas características, nos parece interesante mostrar la información 

de manera separada. 

Los resultados de este trabajo se agrupan en torno a los siguientes puntos: 

a) Identificación de instituciones relacionadas 
b) Calificación del tipo de vínculo 
c) Descripción de los vínculos existentes 

d) Canales de vinculación  y nudos críticos 
e) Dificultades de los usuarios y acceso a la justicia 
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3.1.  Instituciones con que se relacionan los tribunales  

En esta parte, se identifican las instituciones y se califica el tipo de vínculo que une a las 

instituciones.  La caracterización que aquí se presenta ha sido levantada del funcionamiento de 

juzgados de competencia común y puede, por tanto, mostrar ciertas diferencias con los juzgados 

especializados civiles.  Con todo, la dependencia de ciertas instituciones (al menos normativa) es 

propia del procedimiento civil y aplica a cualquier tipo de tribunal.  La principal ventaja de la 

información que aquí se presenta, es que la población de juzgados de competencia común es, 

junto con numerosa, de la más vulnerable o permeable a relaciones circunstanciales que 

provienen de fuentes que no son normativas.  

La evaluación de riesgos y nudos críticos en los vínculos hecha a estos tribunales aplica, por tanto, 

a los tribunales especializados y puede integrar especialmente los criterios de localización de 

tribunales, sobre todo por la relevancia de dicho ejercicio especialmente en los territorios 

jurisdiccionales de competencia común. 

a) Identificación de instituciones vinculadas 

El cuestionario consideraba la pregunta directa por la existencia o no de vinculación con 15 

instituciones, sin embargo, en la aplicación del instrumento, aparecieron otras (de mención 

espontánea), que son las siguientes13: 

¶ SENAME (en materias de familia) 

¶ Hogares de Menores (en materias de familia)    

¶ SENAMA14  

¶ OPD15 

¶ AFC16 (en materiales laborales y de pensiones alimenticias) 

¶ AFP (en materiales laborales y de pensiones alimenticias) 

¶ ISAPRES (en materia de negligencias médicas)  

¶ Hospitales Clínicos (en materia de negligencias médicas) 

¶ ODL17  

¶ CONADI18 

¶ BANCO ESTADO (en relación con la cuenta corriente del tribunal)  

¶ Correos de Chile (para efectos de notificaciones) 

¶ DGA19 

¶ Servicio Médico Legal (en materias de familia: filiación)    

                                                           
13

 Por cierto, algunas de estas instituciones exceden el ámbito de la competencia civil, no obstante, tratándose conocer 
la situación de los tribunales de competencia común, parece importante considerar todos los vínculos institucionales. 
14

 Servicio Nacional del Adulto Mayor. 
15

 Oficina de Protección de Derechos. 
16

 Administradora del Fondo del Seguro de Cesantía. 
17

 Oficina de Defensa Laboral. 
18

 Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 
19

 Dirección General de Aguas. 
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Asimismo, hubo algunas instituciones del listado inicial que no recibieron confirmación de 

vinculación efectiva y más bien fueron referidas ya sea “sin vinculación” o “vinculación externa”.  

Estas instituciones son:  

¶ Juzgados de Policía Local 

¶ SEREMI de Justicia 

¶ SERNAC 

¶ Superintendencia de Quiebras 

b) Descripción de los vínculos a partir de las entrevistas 

En primer lugar describiremos las instituciones mencionadas con mayor recurrencia de parte de 

los entrevistados y la descripción del tipo de vínculo basándonos en lo señalado por los jueces. 

a. Carabineros de Chile - PDI 

Las policías forman parte de las instituciones más mencionadas en las entrevistas, en particular 

Carabineros. Carabineros es considerado en prácticamente todos los juzgados entrevistados 

como un apoyo fundamental en sus labores. En algunos casos se les menciona en uno de sus roles 

que es dar cumplimiento a resoluciones originadas por el tribunal particularmente en el caso de 

los procedimientos ejecutivos. Esto se menciona de manera casi espontánea en todas las 

entrevistas, lo que se refleja en las citas que presentamos a continuación: 

Ȱ#ÁÒÁÂÉÎÅÒÏÓȣ ÕÎÁ ÐÁÒÁ ÒÅÑÕÅÒÉÒ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÄÅ ÄÏÍÉÃÉÌÉÏȟ ÑÕÅ ÍÕÃÈÁÓ ÖÅÃÅÓ ÓÏÌÉÃÉtan los 

ÄÅÍÁÎÄÁÎÔÅÓ ÃÕÁÎÄÏ ÎÏ ÐÕÅÄÅÎ ÅÎÃÏÎÔÒÁÒ ÅÌ ÄÏÍÉÃÉÌÉÏ ÄÅÌ ÄÅÍÁÎÄÁÄÏȣÙ ÁÈþ ÁÃÔĭÁÎ #ÁÒÁÂÉÎÅÒÏÓȟ 

3ÅÒÖÉÃÉÏÓ ÄÅ )ÍÐÕÅÓÔÏÓ )ÎÔÅÒÎÏÓȟ 0$)ȟ 3ÅÒÖÅÌ Ù ÁÄÅÍÜÓ #ÁÒÁÂÉÎÅÒÏÓ ÐÏÒ ÌÁ ÄÅÍÁÎÄÁ ÅÊÅÃÕÔÉÖÁȣ 

#ÁÒÁÂÉÎÅÒÏÓ ÅÓ ÑÕÉÅÎÅÓ ÈÁÃÅÎ ÌÏÓ ÅÍÂÁÒÇÏÓ ÐÏÒ ÆÕÅÒÚÁ ÐĭÂÌÉÃÁȣ ÌÏs retiros por fuerza pública" 

(Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común). 

"hay que realizar alguna citación a alguna persona específica que está absolutamente alejada y que no 

hay conectividad es necesario utilizar a carabineros."  (Entrevista Juez Juzgado de Competencia 

Común). 

Sin embargo, una de las funciones más destacadas por los entrevistados respecto de Carabineros 

es la entrega de notificaciones, especialmente en zonas aisladas y con cierto nivel de pobreza. Se 

le describe como una relación directa y continua, lo que se refuerza cuando el tribunal es de 

competencia mixta y cumple funciones en materia penal (en cuyo caso se le puede solicitar 

hacerse cargo de supervisar la ejecución de medidas cautelares), la importancia de Carabineros se 

relaciona con la cobertura que puede tener el juzgado en cuanto a solicitud y entrega de 

información y el cumplimiento de resoluciones. Se menciona como un obstáculo para el 

establecimiento de protocolos de comunicación la alta rotación de personal que tiene 

Carabineros y en algunos casos la formación adecuada para el uso de tecnología informática, lo 

que implica recibir información innecesaria y sin ningún tipo de filtro cuando se envía por correo 

postal. Un ejemplo en este sentido lo entrega la cita a continuación que hace referencia al intento 

de instalar un protocolo de comunicación con Carabineros a través de correo electrónico: 
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"ese protocolo establece formas de notificación, maneras en que se comunican las resoluciones por vía 

ehh por mail por vía electrónica y a su vez que nos respondan por vía electrónica pero la práctica no 

siempre ocurre favorablemente en términos que ellos se acomoden a la modernización de los sistemas 

computacionales de hoy en día, primero porque no siempre tienen la capacitación adecuada que ha 

sido un gran problema y segundo porque habitualmente los cambian" (Entrevista Juez Juzgado de 

Competencia Común). 

b. Corte de Apelaciones 

La Corte de Apelaciones además de ser la instancia superior donde se tramitarán los recursos en 

materia civil, en su caso, es el superior jerárquico por lo que existe un vínculo permanente y 

regular que implica muchas veces responder a solicitudes de información que proviene de la 

propia Corte en temas administrativos y de gestión. 

c. Registro Civil  - Servicio de Impuestos Internos - Conservador de Bienes Raíces - Archivero 

Judicial - Diario Oficial - SERVEL - CONADI 

Agrupamos todas estas instituciones que tienen como aspecto en común el que suelen ser 

requeridas por las partes demandantes y por el propio tribunal para la provisión de información 

(por ejemplo cuando se requiere de más información como medida para mejor resolver o para 

preparar prueba). El Servicio de Registro Civil es una de las más nombradas y es calificada como 

importante de parte de los entrevistados. En todos los casos la relación tiene un carácter más 

formal y la comunicación se da fundamentalmente a través de oficios, en algunos casos 

particulares se establece un vínculo más cercano, lo que se relaciona con la distancia entre el 

tribunal y la institución correspondiente. 

Ȱ4ÒÁÂÁÊÁÍÏÓ ÍÕÃÈÏ ÃÏÎ ÅÌ ÃÏÎÓÅÒÖÁÄÏÒ Ù ÁÒÃÈÉÖÁÄÏÒ ÊÕÄÉÃÉÁÌȟ ÐÏÒÑÕÅ ÌÅÓ ÍÁÎÄÁÍÏÓ ÔÁÍÂÉïÎ ÌÁ 

ÃÁÒÐÅÔÁȟ Á ÃÁÄÁ ÒÁÔÏȟ ÓÅ ÖÁ ÓÅ ÖÉÅÎÅȣ con el Conservador nos llevamos bien porque está cerca, se 

conoce, tenemos una relación más cercana, ÅÎÔÏÎÃÅÓ ÓÅ ÌÅÓ ÃÏÎÏÃÅȣȱ (Entrevista Juez Juzgado de 

Competencia Común). 

ȰÐÏÒÑÕÅ ÅÎÔÒÅÇÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ Ï ÅÌ ÅØÐÅÄÉÅÎÔÅ Ù ÅÓÁ  ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÅÓ ÅÓÅÎÃÉÁÌ ÐÁÒÁ ÎÏÓÏÔÒÏÓ  ÐÏÄÅÒ 

resolver, sin expediente yo no puedo resolver, sin información tampoco, tengo que tener el expediente 

paralelamente, por eso lo mando a pedir al conservador o al civil o voy para allá" (Entrevista Juez 

Juzgado de Competencia Común). 

d. Corporación de Asistencia Judicial 

La Corporación de Asistencia Judicial es vista como una de las instituciones con que más se 

relacionan los juzgados de competencia común, se trata quiénes generalmente actúan en 

representación de una de las partes. Si bien en este caso no se trata de una contraparte que 

provea de información si es mencionada como requirente de información y con quién deberían 

coordinarse mejor, de manera de agilizar la tramitación de causas. Se aprecian situaciones 

dispares en cuanto a la fluidez del vínculo, de acuerdo a lo señalado en las entrevistas la presencia 

de la Corporación puede facilitar la disponibilidad de información para los usuarios y la 

comunidad, sobre todo frente a la presencia de grupos sociales que acceden con mayor dificultad 
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a la justicia. Presentamos a modo de ejemplo dos tipos de relación, una en que la relación es 

distante territorialmente, lo que aumenta la demanda de información (atención de público) en el 

tribunal y otra, en que la relación es cercana, facilitando la fluidez de la información y la 

tramitación de las causas. 

"cómo calificaría usted la relación que mantiene actualmente con la Corporación de Asistencia 

Judicial? Es muy poco lo que ellos vienen, de manera que nosotros tenemos que absorber mucho de la 

labor de ellos, tanto como de la gente; ya que ellos vienen como una vez a la semana y muchos de sus 

clientes ÖÉÅÎÅÎ ÁÃÜ Á ÔÒÉÂÕÎÁÌÅÓ Á ÐÒÅÇÕÎÔÁÒȢȱ (Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común) 

 Ȱ#ÏÒÐÏÒÁÃÉĕÎ ÄÅ !ÓÉÓÔÅÎÃÉÁ *ÕÄÉÃÉÁÌȢȢȢ ÃÏÎÏÃÅÍÏÓ Á ÌÁ ÓÅđÏÒÁ Ï ÓÉ  ÌÁ ÃÁÕÓÁ ÑÕÅ ÅÓÔÜÎ ÐÒÅÓÅÎÔÁÎÄÏ ÅÓÔÜ 

mal, uno les dice, o sea no hay impedimentos para comunicarse con el abogado, se fija; se trabaja codo 

a codo o son influentes míos, son parte, pero son la Corporación, áreas distintas." (Entrevista Juez 

Juzgado de Competencia Común). 

e. Tesorería General de la República 

La Tesorería se vincula como parte demandante. Si bien se le nombra en casi todas las entrevistas 

se observan pocas menciones que califiquen el vínculo. Se hacen referencias menos detalladas en 

comparación con otras instituciones que los entrevistados describen con mayor detalle salvo 

alguna mención más específica como la que citamos a continuación: 

"Tesorería tiene demandas también por juicio ejecutivo, así que ellos vienen habitualmente ..en el caso 

de tesorería es más bien de petición, porque hay algunos juicios de remate en que ellos se han hecho 

parte acá" (Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común). 

f. SERNAPESCA ɀ SERNAGEOMIN - Dirección General de Aguas - Dirección de Obras 

Hidráulicas 

De acuerdo a lo señalado en las entrevistas los servicios en áreas sectoriales muy específicas, 

como asociados a actividades económicas como pesca, minería o el uso de los derechos de agua, 

son generalmente requeridos para la solicitud de informes técnicos o por motivos de inspecciones 

que realizan los propios servicios se generan causas (a petición del tribunal o como parte de sus 

funciones). 

 ȰÐÏÒÑÕÅ ÁÑÕþ ÈÁÙ ÍÕÃÈÁ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉĕÎ ÍÉÎÅÒÁȣ Ù ÌÁ ÇÅÎÔÅ ÃÕÁÎÄÏ ÔÉÅÎÅ ÕÎÁ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉĕÎ ÍÉÎÅÒÁ ÑÕÉÅÒÅ 

que el juez vaya y ocurre que mis conocimientos técnicos no dan para instalarme en terreno, yo llego al 

ÔÅÒÒÅÎÏ Ù ÖÅÏ ÁÒÂÏÌÉÔÏÓȣ ÐÁÊÁÒÉÔÏÓȣ ÔÉÅÒÒÁÓ Ù ÄÉÇÏȡ ȪÐÁÒÁ ÑÕï ÍÅ ÓÉÒÖÅÎȩ %ÎÔÏÎÃÅÓ ÅÎ ÅÓÏÓ ÃÁÓÏÓ ÙÏ ÈÅ 

logrado conciliar que se yo una inspección para la otra semana y les mando un oficio por Email y yo lo 

agendo, y ellos vienen con GPS, con toda la máquina y al final yo quedo casi de deÃÏÒÁÃÉĕÎȣȱ 

(Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común). 

"Sernapesca, DGA o SERNAGEOMIN que son instituciones con las que más trabajamos que no 

obstante estar alejadas, no afecta la fluidez, pero porque se ha logrado ese vínculo en que uno se 

presenta, cÕÁÎÄÏ ÕÎÏ ÌÌÁÍÁ ÙÁ ÓÁÂÅ ÃÏÎ ÑÕÉÅÎÅÓ ÅÓÔÜÎ ÈÁÂÌÁÎÄÏȟ ÃÏÎÏÃÅÎ ÌÁÓ ÃÁÕÓÁÓȣ ÅÌÌÏÓ ÖÉÅÎÅÎ 

ÐÁÒÁ ÁÃÜ Ù ÎÏ ÈÁÙ ÐÒÏÂÌÅÍÁȟ ÅÎ ÇÅÎÅÒÁÌ ÅÌ $ÉÒÅÃÔÏÒ 2ÅÇÉÏÎÁÌȣ ÁÌ ÍÅÎÏÓ ÕÎÁ ÖÅÚ ÁÌ ÍÅÓ ÎÏÓÏÔÒÏÓ 

estamos teniendo contacto, muchas veces además para analizar cómo van a ser las futuras 
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denuncias, de hecho nosotros en su momento tuvimos una reunión de coordinación, sabes que estos 

son los informes técnico, cambia esto, agrégame esto, ellos también se retroalimentan de lo que uno 

ÌÅÓ ÅÓÔÜ ÄÁÎÄÏȣ ÖÉÅÎÅÎ ÁÃÜ ÌÏÓ ÉÎÓÐÅÃÔÏÒÅÓȟ ÓÅ ÈÁ ÌÏÇÒÁÄÏ ÅÓÁȣ ÐÅÒÏ ÅÓ ÕÎ ÖþÎÃÕÌÏ como medio 

ÐÅÒÓÏÎÁÌȣ ΅(Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común). 

"en semana santa SERNAPESCA sale a hacer fiscalización entonces ahí uno sabe que se prepara 

porque sabe que SERNAPESCA va a llegar con un montón de denunÃÉÁÓȣȱ (Entrevista Juez Juzgado 

de Competencia Común). 

g. Ministerio de Transporte - Ministerio de Bienes Nacionales ɀ Ministerio de Relaciones 

exteriores 

La relación con los ministerios es mencionada en apenas una entrevista, cuanto se le menciona es 

descrita como muy esporádica, distante del territorio y de mucha lentitud en cuanto a la celeridad 

de las respuestas. 

ȰȣÌÏÓ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏÓ ÑÕÅ ÕÎÏ ÍÁÎÄÁ ÕÎ ÏÆÉÃÉÏȟ ÅÎ ÂÕÅÎ ÃÈÉÌÅÎÏ ÕÎÁ ÖÅÚ Á ÌÁÓ ÑÕÉÎÉÅÎÔÁÓ ÃÕÁÎÄÏ ÈÁÙ ÕÎÁ 

ÃÁÕÓÁ ÑÕÅ ÌÏ ÒÅÑÕÉÅÒÅȣ  ȣÏÔÒÁÓ ÓÏÎ ÔÁÎ aisladas las peticiones y tan centralizadas además que 

ÍÕÃÈÁÓ ÖÁÎ ÐÁÒÁ 3ÁÎÔÉÁÇÏȣ ÅÓÁÓ ÓÏÎ ÃÏÍÏ ÌÁÓ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÅÓ ÑÕÅ ÅÓÔÜÎ ÙÁ ÍÜÓ ÁÑÕþȣ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅ 

ÎÕÅÓÔÒÁ ÊÕÒÉÓÄÉÃÃÉĕÎȣ ÃÏÎ ÌÁÓ ÏÔÒÁÓ ÔÉÅÎÅÓ ÕÎÁ ÒÅÌÁÃÉĕÎ ÍÜÓ ÆÏÒÍÁÌȣ ÅÓÐÅÒÁȣ ÅÓÐÅÒÁ Ù ÓÉÇÕÅ 

ÅÓÐÅÒÁÎÄÏȣ ÐÏÒÑÕÅ "ÉÅÎÅÓ .ÁÃÉÏÎÁÌÅÓ ÓÅ ÄÅÍÏÒÁÎ ÅÎ ÄÁÒ ÕÎÁ ÒÅÓÐÕÅÓÔÁ ÁÌ ÍÅÎÏÓ ÓÅÉÓ ÍÅÓÅÓȣ΅ 

(Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común). 

΅ÌÏÓ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏÓ ÅÎ ÇÅÎÅÒÁÌ ÓÏÎ ÓÕÍÁÍÅÎÔÅ ÌÅÎÔÏÓ ÐÁÒÁ ÃÏÎÔÅÓÔÁÒȣ΅ (Entrevista Juez Juzgado de 

Competencia Común). 

"el ministerio de transportes y telecomunicaciones para las causas voluntarias sobre inscripción de 

ÖÅÈþÃÕÌÏÓȣ ÅÌ ÍÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ ÂÉÅÎÅÓ ÎÁÃÉÏÎÁÌÅÓȟ ÙÏ ÒÅÑÕÉÅÒÏ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÃÕÁÎÄÏ ÓÅ ÐÉÄÅÎ ÓÏÌÉÃÉÔÕÄ ÄÅ 

ÁÒÃÈÉÖÏ ÄÅ ÐÌÁÎÏ Ù ÁÆÅÃÔÁ Á ÂÉÅÎÅÓ ÆÉÓÃÁÌÅÓȣ ÙÏ ÒÅÑÕÉÅÒÏ ÑÕÅ ÍÅ ÉÎÄÉÑÕÅÎ ÅÌ ÍÉÎisterio si en el fondo la 

solicitud litigante afecta a los intereses fiscales o no"  "el Ministerio de Telecomunicaciones  y 

4ÒÁÎÓÐÏÒÔÅÓȟ ÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ ÄÅ "ÉÅÎÅÓ .ÁÃÉÏÎÁÌÅÓȣ ÔÕÖÏ ÅÎ ÓÕ ÍÏÍÅÎÔÏ ÃÏÎ ÒÅÌÁÃÉÏÎÅÓ ÅØÔÅÒÉÏÒÅÓ ÌÁ 

única causa que en cuatro años todÁÖþÁ ÎÏ ÈÁÎ ÄÁÄÏ ÕÎÁ ÒÅÓÐÕÅÓÔÁȣȱ (Entrevista Juez Juzgado de 

Competencia Común). 

h. Municipios 

Los Municipios tampoco son mencionados, salvo en un caso muy específico, básicamente labores 

de apoyo social para facilitar el acceso al tribunal como se puede leer en el ejemplo a 

continuación: 

"yo pedí en el oficio, en la misma resolución, para que las personas que no pudieron venir de Melinca, 

que se le mandara una copia al alcalde a objeto que se pudieran gestionar vía asistente social el apoyo 

del traslado de las personas por qué la señora tiene tres hijos, no está con padre... no están con padre 

presente, tiene trabajo esporádico entonces venir con tres niños para acá para ella es un lío, porque 

ÁÄÅÍÜÓ ÎÏ ÔÉÅÎÅ ÄÉÎÅÒÏȟ ÅÓ ÕÎÏ ÄÅ ÌÏÓ ÇÒÁÎÄÅÓ ÐÒÏÂÌÅÍÁÓȢȢȢȱ (Entrevista Juez Juzgado de 

Competencia Común). 
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3.2. Canales de vinculación y nudos críticos 

El canal de vinculación más habitual en la forma es el oficio en papel, lo que es percibido de parte 

de los entrevistados como una herencia pesada, lenta y que entorpece la celeridad en la 

tramitación de las causas. Prácticamente todos los entrevistados señalan que utilizan como 

refuerzo el correo electrónico y como forma de acelerar la entrega de información el teléfono. El 

uso de estos últimos medios que son vistos como más eficientes se produce en la medida que 

existe una relación de carácter personalizada con el tribunal y la institución o entidad con la que se 

establece el vínculo, especialmente con quiénes se relacionan con mayor frecuencia, por ejemplo 

en el caso de las policías o de los servicios públicos más directamente relacionados con la 

actividad del tribunal (SERNAPESCA, SERNAGEOMIN, etc.). Sin embargo, el oficio es siempre 

considerado un respaldo necesario de las solicitudes, una forma de mostrar que este se realizó y 

se solicitó en los plazos establecidos. La utilización de oficios implica su envío por correo postal lo 

que muchas veces provoca demoras que no son manejables por el tribunal, lo que se agrava en el 

caso de zonas extremas. Correos de Chile aparece mencionado varias veces en ese sentido, si los 

funcionarios de Correos están en paro eso dilatará el envío y recepción del oficio. 

Los juzgados que son mixtos y funcionan con materias reformadas utilizan también sistemas en 

línea lo que es valorado positivamente. Varios entrevistados señalan que esas prácticas no se 

pueden implementar en justicia civil pues no están reguladas, lo que sería un obstáculo legal. 

Por otro lado se menciona de forma reiterada el rol limitado del juez en la solicitud de información 

y antecedentes, el que normalmente actúa en ese sentido a petición de parte. 

Se observan diferencias territoriales importantes según el grado de aislamiento y conectividad, 

los juzgados de la zona sur especialmente, donde incluso el correo electrónico puede fallar por 

cortes de energía eléctrica. Otro aspecto limitante en ese sentido es la adecuada formación para 

el uso de tecnologías de la información en las instituciones externas con las que se vincula el 

tribunal. En zonas extremas los entrevistados perciben también que muchas veces la lentitud en 

la respuesta de parte de las instituciones requeridas tiene que ver con que no cuentan con 

suficiente personal para responder a este tipo de solicitudes. 

En zonas aisladas y con mayor nivel de pobreza una forma de vincularse con los usuarios es a 

través de Carabineros, quiénes normalmente se trasladan para realizar las notificaciones enviadas 

por el tribunal. 

"para darle una mayor celeridad a los juicios debiera tener facultades oficiosas para pedir cuentas y 

decirles a la institución sino me recaudo la información dentro de determinado plazo pídase cuenta, 

pídase cuenta por la vía más idónea  correo electrónico, llamado telefónico, que hoy día no se hace en 

materia civil." (Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común). 

"esas son como las instituciones con las cuales he estado intercambiando constantemente 

ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎȣ ÎÉÎÇÕÎÁ ÅÎ ÌþÎÅÁ ÏÂÖÉÁÍÅÎÔÅȣ ÔÏÄÁÓ ÐÁÐÅÌ ÑÕÅ ÖÁȣ ÐÁÐÅÌ ÑÕÅ ÖÕÅÌÁȣ΅     ΅%Ì ÏÆÉÃÉÏȣ Ù 

ÃÏÎ ÁÌÇÕÎÁÓ ÅÎ ÑÕÅ ÕÎÏ ÔÉÅÎÅ ÕÎ ÖþÎÃÕÌÏ ÕÎ ÐÏÑÕÉÔÏ ÍÜÓ ÃÅÒÃÁÎÏȣ pero que es un vínculo personal mío 

Ù ÅÎ ÅÌ ÔÒÁÂÁÊÏȣ ÔÅÌïÆÏÎÏȟ ÍÁÉÌȣ ÃÏÍÏ ÐÁÒÁ ÄÅÃÉÒ ÓÁÂÅ ÌÅ ÅÓÔÏÙ ÍÁÎÄÁÎÄÏ ÕÎ ÅÍÁÉÌȟ ÔÅ ÌÏ ÐÕÅÄÏ 
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ÍÁÎÄÁÒ ÐÏÒ ÅÍÁÉÌ ÐÁÒÁ ÑÕÅ ÌÅ ÄÅÓ ÐÒÉÏÒÉÄÁÄȣ ÓÉ ÎÉÎÇĭÎ ÐÒÏÂÌÅÍÁ ÍÅ ÄÉÃÅÎȣ ÐÅÒÏ ÅÌ ÒÅÇÕÌÁÒ ÑÕÅ ÓÅ ÕÓÁ 

ÅÓ ÅÌ ÏÆÉÃÉÏȣ΅ (Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común). 

"no sé si las otras instituciones estarán dispuestos a que nosotros les mandemos las cosas por correo 

electrónico. Nosotros no recibiríamos por correo electrónico porque en civil es todo con papel, no es 

formato digital. Ahora, cuando venga la reforma ahí sí porque de hecho, en las otras materias que son 

no reformadas, los funcionarios cuando confeccionan los oficios, dice el oficio: para cualquier forma, o 

sea en caso de duda o para remitir la respuesta, los teléfonos del tribunal son tales, la dirección del 

tribunal es tal y el correo electrónico es tal." (Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común). 

"el tribunal da la orden pero el que en definitiva debe cumplir es el usuario, el usuario debe llevar su 

oficio, llevar al registro civil, pagar el correspondiente derecho,  ese es como el punto. Pero además, 

como le digo, esto de los convenios, de las actuaciones inter- institucionales es algo bastante nuevo 

porque recién en  los últimos 10 años hay un cambio en esta apertura de los tribunales, los tribunales 

antes eran lugares cerrados con mucha reserva de información, ósea que solamente la gente que 

estaba adentro. Ahora afortunadamente tenemos un tema de transparencia" (Entrevista Juez 

Juzgado de Competencia Común). 

"la llamada telefónica desventaja es que no queda registro que después puedas corroborar que 

nosotros dijimos tal cosa, pero es rápida y eficiente en la medida en que obtengas una respuesta 

positiva, o sea ocurrió tal problema, ok lo veo en este momento y mira sabes ocurrió esto, ya está bien, 

lo solucionamos bien. El correo electrónico el eventualmente el inconveniente es que no 

necesariamente lo veas, no venga bien redactado el documento, o que no le preste la suficiente 

atención y eso generen un eventual problema pero tiene la ventaja de que queda, uno que queda 

registro y lo otro es que es más rápido que el oficio que no es enviado vía correo electrónico, si el oficio y 

el correo electrónico la ventaja principal es que queda el registro, el oficio si de despacha vía correo 

electrónico lo mismo si es despachado por correspondencia normal, la tardanza no más" (Entrevista 

Juez Juzgado de Competencia Común). 

3.3.  Tipo de vínculo existente entre los tribunales y servicios e instituciones 

externas 

La información que se presenta a continuación complementa lo anterior de manera más precisa y 

directa y se levantó a través de un cuestionario aplicado al oficial primero de cada uno de los 

juzgados de competencia común que formaban parte de la muestra de entrevistas a jueces. Se 

consultó acerca del tipo de vinculación existente entre el juzgado e instituciones seleccionadas, a 

saber: otros tribunales, Corte de Apelaciones respectiva, Auxiliares de Justicia, Juzgados de 

Policía Local, Registro Civil, SEREMI de Justicia, SERNAC, Superintendencia de Quiebras, 

Municipalidades, Corporación de Asistencia Judicial. Se agregan además otras instituciones 

mencionadas en forma espontánea por los entrevistados. El detalle de esta información por 

juzgado puede encontrarse en ANEXO 13, “Matriz de evaluación de vínculos”. 

El tipo de vinculación se ha clasificado en 3 tipos, y el vínculo se categoriza de acuerdo a lo 

reseñado por la persona entrevistada con las siguientes definiciones: 

¶ Vinculación directa: Necesaria para el funcionamiento y las labores propias del tribunal. 
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¶ Vinculación de apoyo: Ayuda al cumplimiento de los objetivos y el funcionamiento del 

tribunal. 

¶ Vinculación Indirecta: Relacionada con otras labores, externas al tribunal. 

A continuación indicaremos el tipo de vínculo existente con cada una de las instituciones ya 

señaladas según lo declarado por los entrevistados: 

Otros tribunales: Se define el tipo vínculo fundamentalmente como “de apoyo” (8 entrevistas 

calificaron el vínculo de esta manera) y “necesaria” en menor medida (se menciona en 3 

entrevistas, especialmente para efectos de subrogación de jueces). 

Corte de Apelaciones: Al igual que el vínculo con otros tribunales en el caso de la Corte de 

Apelaciones se define fundamentalmente como “de apoyo”, aunque se le menciona en forma 

combinada como un tipo de vinculación “necesaria” y de “apoyo”. 

Juzgados de Policía Local: Sólo 3 entrevistados indicaron tener algún tipo de relación con los 

juzgados de policía local, este vínculo fue calificado en 1 caso como de “apoyo” y en otros 2 como 

“necesaria”, se trata de requerimientos de información. En las entrevistas restantes (7) se declaró 

que no se relacionaban con este tipo de juzgados. 

Registro Civil: Sólo 1 de los juzgados indicó no vincularse con esta institución. El vínculo fue 

definido mayoritariamente como de apoyo y en algunas entrevistas se declaró que además de ser 

un vínculo de “apoyo” este era “necesario”. 

SEREMI de Justicia: Los entrevistados declaran mayoritariamente que no se relacionan con esta 

institución y en los casos que exista se trata de un vínculo de apoyo a las tareas del tribunal. 

SERNAC: La mayor parte de los juzgados entrevistados indicó que no se relacionaba con esta 

institución, en los casos en que se declaró que existía un vínculo se refirió a demandas específicas 

de información o indirectamente y se calificó este vínculo como de “apoyo”. 

Superintendencia de Quiebras: Una parte de los entrevistados indicó no relacionarse con esta 

institución (5 entrevistados). Los entrevistados que indicaron que se vinculaban con esta 

institución señalaron que era una relación “necesaria” y de “apoyo”. 

Municipalidades: La relación que se establece entre los municipios y los juzgados de competencia 

común es en “calidad de parte” o de “apoyo”. 

Corporaciones de Asistencia Judicial: Se trata de una relación definida como de “apoyo” por un 

lado y por otro como “parte”. 

Tesorería: El tipo de vínculo existente entre el juzgado y la Tesorería es calificado por en 

prácticamente todas las entrevistas como “parte”, en otras entrevistas es calificado como un 

vínculo de “apoyo” y en menor medida como un vínculo necesario. 
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Conservador o archivero: El vínculo es definido como de apoyo en la mayor parte de los casos 

como de apoyo a las tareas del tribunal, en dos casos es mencionada como necesaria y en otros 

dos casos como externa a las labores del juzgado. 

Notarías: La relación con la notaría es definida como de “apoyo” y en varios casos es calificada 

como necesaria, además de ser de apoyo. 

SERNAGEOMIN: El vínculo con SERNAGEOMIN es calificado como de “apoyo”, sólo en 1 caso se 

le menciona como “parte”. 

SERNAPESCA: El Servicio Nacional de Pesca es mencionado como “parte” cuando se le 

menciona, en todos los otros casos los juzgados indicaron no tener vínculo con este servicio 

estatal. 

Policía de Investigaciones: La PDI fue mencionada como una institución necesaria, con una labor 

que es calificada fundamentalmente de apoyo. 

Carabineros de Chile: Se trata de una institución que es calificada como de apoyo y que en las 

zonas más aisladas del país es considerada además como necesaria. 

3.4.  Evaluación de los vínculos existentes entre tribunales e instituciones 

Una vez identificado el tipo de vínculo que afecta las instituciones, éstos fueron evaluados por los 

funcionarios encargados, en los siguientes aspectos (el detalle de esta evaluación se encuentra en 

la Tabla contenida en el ANEXO 13) 

• Frecuencia del vínculo.  

• Duración del vínculo.  

• Formalidad del vínculo.  

• Materias más comunes que se tratan.  

• Canales de vinculación.  

• Entre otros.  

Otros tribunales: La frecuencia del vínculo varía de diaria a 2 a 3 veces por semana. La duración 

de la relación es relativa al tiempo de tramitación de las causas. Respecto a la formalidad del 

mismo se responde que es de carácter formal, y en cuanto a las materias el vínculo con otros 

tribunales se refiere a otro tipo de tribunales que están dentro de la “competencia común”, es 

decir dependerá si además de civil el juzgado ve Familia, Laboral, Procesal Penal. Los canales de 

vinculación más frecuentes es vía exhorto u oficio, de manera más informal se utiliza también el 

teléfono, el correo electrónico y también por correo postal. 

Corte de Apelaciones: La frecuencia del vínculo varía de diaria a 2 o 3 veces por semana. Su 

duración también es variable y dependerá fundamentalmente del tiempo de tramitación de los 

recursos. Las materias van cambiando según el origen de la causa (familia, laboral, cobranza y 
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civil). Los canales de vinculación más habituales son oficios, teléfono y correo electrónico, además 

del sistema computacional. 

Juzgados de Policía Local: En aquellos juzgados en que se produce el vínculo este tiene un 

carácter irregular y su frecuencia puede ser 1 vez al mes o cada 2 o 3 meses. Cuanto tiene lugar 

dura desde 1 día hasta 15 a 30 días. No existen convenios específicos. Las materias más comunes 

se tramitan en procedimiento ordinario y los canales de vinculación son a través de oficio y 

teléfono. 

Registro Civil: En la medida que el vínculo existe la frecuencia del mismo tiene carácter diario y en 

algunos casos se menciona que 2 a 3 veces por semana. La duración del va desde 1 día hasta 1 

semana. En algunos casos existen convenios, en otros se menciona la presencia de protocolos 

para la obtención de información. Se utiliza sobre todo en materia de familia, pero también en 

posesión efectiva, ejecutivo. El canal de vinculación es el oficio, el sistema en línea (monito web) y 

en casos excepcionales el teléfono.  

SEREMI de Justicia: Aquellos juzgados que se relacionan con las seremías de justicia se vinculan 

cada 2 o 3 meses. Normalmente esta relación es breve y tiene que ver con solicitud de 

información y algunos requerimientos. El canal de vinculación es el oficio enviado por correo 

postal o por correo electrónico, no se específica la formalidad del vínculo. 

SERNAC: Los juzgados que mencionaron tener vínculo con SERNAC indicaron que la frecuencia 

de esta relación  va de 1 a 3 o 4 veces al año. Se asocia a la recepción de instructivos, no se 

específica la formalidad del vínculo, ni está relacionado con ninguna materia en particular. El 

canal de vinculación es el oficio a través de correo postal. 

Superintendencia de Quiebras: Los juzgados que indicaron relacionarse con esta institución 

señalaron que su relación va desde 1 vez por semana hasta 2 veces al año. El vínculo dura entre 3 a 

15 días. No se menciona la existencia de protocolos ni convenios con la excepción de uno de los 

juzgados entrevistados. Las materias abordadas tienen que ver con quiebras. Los canales de 

vinculación habituales son el oficio y el correo electrónico. 

Municipalidades: La relación con los municipios es variable, en algunos casos ocurre 1 a 2 veces al 

mes y en otras se indica que tiene lugar 2 veces al año. No se mencionan convenios ni protocolos 

específicos de la relación entre ambas instituciones. Las materias más comunes son la tramitación 

de multas en la vía pública, solicitudes de información respecto de causas civiles y laborales, de 

servidumbre, demarcación, deslindes. Los canales de vinculación son el oficio, el correo postal o el 

traslado de documentación por mano. 

Corporaciones de Asistencia Judicial: En el caso de las Corporaciones la frecuencia del vínculo 

puede ser diaria o 1 vez por semana. Esta puede durar entre 3 a 5 días o variar según el tiempo de 

tramitación de una causa. No existen convenios ni protocolos de vinculación. Las materias son 

variadas y están asociadas a las características de la demanda dentro del territorio jurisdiccional. 
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Los canales de vinculación son el oficio de tramitación, el correo electrónico, el contacto 

telefónico y presencial. 

Tesorería: La frecuencia del vínculo con la Tesorería va de diaria (en 1 caso), 1 vez por semana 

hasta 2 veces al año. Este puede durar 1 semana o seis meses. No se mencionan protocolos 

formales. Las materias más comunes son el no pago de contribuciones, remates de minas, no 

pago de patentes, retiro de especies. Los canales de vinculación son los oficios enviados por 

correo postal, el correo electrónico, el teléfono, y de manera presencial. 

Conservador o archivero: La relación con el Conservador puede tener una frecuencia diaria (1 

caso) o 1 vez por semana. En cuanto a la duración del vínculo esta puede semanal o en algunos 

casos se la define como permanente. Respecto de convenios o protocolos no se menciona ningún 

acto formal que defina el carácter de la relación. Las materias mencionadas son voluntarias, 

minas, contenciosas, remate de bienes, comodato precario, servidumbre, demarcaciones de 

deslindes. Los canales de vinculación son el escrito por oficio a través de receptor judicial, 

ocasionalmente vía telefónica o por las partes. 

Notarías: La frecuencia del vínculo con las notarías es variable, puede ser diaria como también 1 

vez por semana. Cuando se produce el vínculo se define como permanente. No existe formalidad 

del vínculo. Las materias más comunes señaladas en las entrevistas son mencionadas en algunos 

casos en forma genérica como parte del proceso civil, en otras se especifica algunas como: 

inscripción de dominio, causas mineras, cerramiento de predios, inscripción de vehículos, 

certificados de dominio, oposiciones de mensura. Los canales de vinculación son el oficio, visitas a 

las notarías, contacto telefónico, correo electrónico. 

SERNAGEOMIN: En cuanto a la frecuencia del vínculo con esta institución en algunos casos se 

menciona que es diaria, en otros se indica que es de 2 a 3 veces por mes. Su duración va desde 1 

mes hasta 2 a 3 meses que sería el tiempo en que se demoran en informar si las mensuras fueron 

confeccionadas correctamente. No se mencionan protocolos o el carácter formal del vínculo. Las 

materias más comunes son causas mineras, manifestaciones y pedimentos mineros. Los canales 

más habituales son el oficio enviado por correo postal o por correo electrónico. 

SERNAPESCA: Respecto de aquellos juzgados que se relacionan con el Servicio Nacional de 

Pesca su frecuencia es generalmente 1 vez por mes y en 1 caso se menciona que la relación con 

este es diaria. Su duración puede ser de 6 meses mientras no se inste a tramitación de causa. En 

relación a la formalidad del vínculo, no se mencionan protocolos ni convenios solo la 

comunicación a través de oficios. Las materias más comunes son infracciones a la ley de pesca. 

Los canales de vinculación el oficio enviado por correo postal y de manera presencial, también por 

correo electrónico. 

Policía de Investigaciones: En este caso la frecuencia del vínculo puede ser diaria en algunos 

casos, en otros se indica que es quincenal y máximo 1 vez al mes. Respecto de su duración se 

menciona que puede ser permanente o lo que dure la tramitación. No se especifica el carácter del 

vínculo en cuanto a su formalidad, la que viene dada por el envío de oficios. Las materias más 
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comunes son por pesca, informes de domicilio, solicitud de información de personas, órdenes de 

arraigo, órdenes de arresto. Los canales de vinculación son el oficio, enviado por correo postal, 

por correo electrónico, de manera presencial y por teléfono. 

Carabineros de Chile: La frecuencia del vínculo con Carabineros es diaria, especialmente en 

lugares aislados, en otros casos la vinculación puede ser incluso 1 vez al mes. La duración del 

vínculo puede ser permanente o durar hasta 30 días según los plazos que se establezcan. No se 

especifican convenios, aunque en algunos casos se han establecido protocolos estos deben ser 

actualizados cada cierto tiempo por la renovación y rotación de funcionarios. Las materias más 

comunes en las que participan son: ejecutivas, ordinarias, traba de embargo, desalojo, 

alzamiento, solicitud de información, uso de la fuerza pública. Los canales utilizados para 

vincularse son el oficio, enviado por correo, entregado de manera personal a través de receptor 

judicial, de manera presencial, por teléfono o correo electrónico. 

3.5.  Dificultades de los usuarios y acceso a la justicia 

Respecto del acceso a la justicia y las dificultades de los usuarios para acceder a la misma hay dos 

aspectos que los entrevistados destacan. Por un lado la carencia de abogados en zonas con mala 

conectividad y por otro la falta de recursos para pagar un abogado o para recopilar antecedentes 

que ayuden a preparar prueba. Pero también se hace mención a la lentitud de los procesos y el 

acceso a información sobre la causa, en ese aspecto se percibe que existen responsabilidades 

compartidas, por un lado sistémicas y que pueden mejorar con la reforma del código civil que se 

estima aceleraría los procesos, pero también relacionada con la “calidad” de la representación en 

términos de comunicación del abogado con sus representados. 

La distancia geográfica de algunas de las instituciones necesarias para la tramitación de ciertas 

causas es percibida como un obstáculo de parte de los jueces, en términos de costo económico y 

lentitud de las respuestas, se menciona como ejemplo que en algunos casos las partes prefieren 

viajar hasta la propia sede de la institución requerida (aunque sea en Santiago) para obtener la 

información necesaria a la causa, lo que posiblemente no podrán hacer todas las personas. 

"ɉȣɊ lo que te contaba que las mismas partes piden ellos tramitar el oficio por mano, o sea tomar el 

escrito y ellos llevarlo a la institución, porque entre que le llegue el correo y le respondan, la parte 

prefiere justamente partir a Santiago llevar él el escrito que le den información y traerla porque de lo 

contrario probablemente es que se demore mucho en llegar y capaz que ni siquiera llegue, y para ella le 

ÉÍÐÏÒÔÁ ÔÅÎÅÒ ÅÓÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÅÎ ÅÌ ÊÕÉÃÉÏȢȱ (Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común). 

΅ÎÏȟ ÅÓ ÍÕÙ ÄÉÆþÃÉÌ ÅÌ ÁÃÃÅÓÏ ȣÅÓÔÜ ÐÏÒ ÁÈþ ÁÌ ÆÉÎÁÌȟ Ù ÈÁÙ ÔÅÌïÆÏÎÏ ÑÕÅ ÅÓ ÄÅÌ ÐÒÅÓÉÄÅÎÔÅ ÄÅ ÌÁ ÊÕÎÔÁ ÄÅ 

vecinos entonces hemos tenido varios casos donde no hay comunicación, no hay carabineros, 

entonces cuando carabineros tienen que ir a notificar, no son muchas personas pero hemos tenidos 

casos, en que tiene que pedir ayuda a la capitanía de puerto para cuando tengan alguna lancha que 

vaya" (Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común). 

΅ɉȣɊ ÁÄÅÍÜÓ ÃÒÅÏ ÅÎ ÍÁÔÅÒÉÁ ÃÉÖÉl muchas veces no se hace demanda por las distancias, la gente 

prefiere no hacerlas y yo me imagino que debiesen haber muchos problemas por ejemplo de 
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ÓÅÒÖÉÄÕÍÂÒÅȟ ÍÕÃÈÏÓ ÐÒÏÂÌÅÍÁÓ ÄÅ ÌÉÍÉÔÁÃÉĕÎ ÑÕÅ ÌÁ ÇÅÎÔÅ ÎÏȣ ÍÅ ÈÅ ÄÁÄÏ ÃÕÅÎÔÁ ÐÏÒ ÌÁÓ ÃÏÎÓÕÌÔÁÓ 

que le hÁÃÅÎ Á ÌÏÓ ÁÂÏÇÁÄÏÓ ÄÅ ÌÁ ÃÏÒÐÏÒÁÃÉĕÎȱ (Entrevista Juez Juzgado de Competencia Común). 

3.6.  Conclusiones y recomendaciones 

a) Aspectos transversales a considerar 

En el presente apartado se recogen apreciaciones transversales del equipo de terreno, que resulta 

importante considerar para el análisis de la situación de estos tribunales, especialmente pensando 

en líneas de trabajo que pueda impulsar el Ministerio de Justicia, tanto al interior del Ejecutivo, 

como en su relación con el Poder Judicial. Al respecto se presenta para cada tema una 

recomendación del equipo consultor. 

CALIDAD O EFICIENCIA DEL VÍNCULO: Estos criterios están íntimamente relacionados con la 

eficiencia de la institución por sí misma, ya que si ella no cuenta con una buena dotación, eso 

repercute directamente con el tribunal. Un ejemplo, fue lo señalado por el tribunal de Puerto 

Cisnes, donde se nos transmitió que ellos casi “dependen” de Carabineros. Y si Carabineros 

cambia de teniente, o si no tiene funcionarios disponibles, el tribunal no podrá actuar 

correctamente. 

$Å ÌÏ ÁÎÔÅÒÉÏÒ ÓÅ ÃÏÌÉÇÅÎ ÄÏÓ ÔÅÍÁÓȡ ÉɊ ÅÌ ÐÒÉÍÅÒÏ ÅÓ ÑÕÅ ÎÏ ÂÁÓÔÁ ÃÏÎ ÔÅÎÅÒ ÕÎ ȰÂÕÅÎ ÖþÎÃÕÌÏȱ 

con otra institución, si es que dicha institución no es capaz de responder a la demanda del 

ÔÒÉÂÕÎÁÌ ɉÐÏÒ ÓÏÂÒÅÃÁÒÇÁɊȠ Ù ÉÉɊ ÑÕÅ ÕÎ ȰÂÕÅÎ ÖþÎÃÕÌÏȱ ÐÕÅÄÅ ÒÅÓÐÏÎÄÅÒ ÓĕÌÏ ÁÌ ȰÆÁÃÔÏÒ 

ÈÕÍÁÎÏȱ ɉÐÏÒ ÅÊÅÍÐÌÏȟ ÕÎ ÊÕÅÚ Ï ÊÕÅÚÁ ÃÏÎ ÉÎÉÃÉÁÔÉÖÁɊ Ù ÎÏ Á ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏÓ ÅÓÔÁÎÄÁÒÉÚÁÄÏÓ Á 

nivel nacional. Por lo tanto, es necesario revisar las capacidades de las principales 

instituciones con las que se vinculan los juzgados y establecer protocolos comunes. 

SISTEMAS INFORMÁTICOS: La capacitación es muy precaria para los funcionarios. Muchos 

funcionarios no utilizan las tecnologías de los sistemas informáticos, prefieren el papel. Hay casos 

en que esto no es así, como en el juzgado de San Carlos. En La Ligua, los jueces también 

señalaron que se demoraban más revisando las causas en el computador que en papel, razón por 

la cual terminan imprimiendo o llevando expedientes paralelos en formato físico. 

Nuevamente vemos la necesidad de impulsar estandarización de procedimientos a nivel 

nacional, con mejoras en capacitación, y revisar -por cierto- cómo las herramientas 

tecnológicas ayudan al trabajo jurisdiccional.  

DEFICIENCIAS: Aysén es un tribunal que “sobrevive”, puesto que no cuenta con una dotación de 

funcionarios ni con infraestructura suficiente para el nivel de carga de trabajo que tiene. Ellos 

señalaban que urge un edificio nuevo. En La Ligua y Casablanca no aparecen deficiencias por 

funcionarios, sino solo por infraestructura. 

%Î ÅÓÔÅ ÃÁÓÏȟ ÐÁÒÅÃÅ ÉÍÐÒÅÓÃÉÎÄÉÂÌÅ ÒÅÁÌÉÚÁÒ ÕÎ ÃÏÍÐÌÅÔÏ ȰÃÅÎÓÏȱ ÄÅ ÌÁ ÒÅÁÌÉÄÁÄ ÄÅ ÅÓÔÏÓ 

tribunales en cada región del país. 
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POTENCIAL IMPACTO DE LA REFORMA A LA JUSTICIA CIVIL: En Aysén, el administrador señaló 

que el tribunal no resiste otra reforma, ya que no cuenta ni con funcionarios, ni la infraestructura 

para ello. En Coelemu, San Carlos y Los Lagos señalan que no están preparados para la reforma. 

En Cisnes, indicaban que faltan capacitaciones permanentes, y no sólo por una vez, para llevar de 

buena manera la reforma. 

En este caso, parece necesario acometer esfuerzos por comunicar al (con el) Poder Judicial y 

sus funcionarios aspectos centrales de la reforma, como sus contenidos, plazos de 

implementación, etc. de manera tal de involucrÁÒÌÏÓ ÅÎ ÅÌ ÐÒÏÃÅÓÏȟ ÄÅÓÃÁÒÔÁÒ ȰÍÉÔÏÓȱ Ù 

también recoger feedback de los operadores del sistema. Por cierto, hay que considerar 

recursos para reforzar dotaciones y capacitarlas adecuadamente, y considerar planes de 

incentivo al retiro. 

BUENAS PRÁCTICAS: Éstas dicen relación con la voluntad y la iniciativa particular de los jueces, 

más que por un instructivo. Un ejemplo de buena relación se da con Carabineros en la región de 

Aysén.  

Independiente de lo que hemos señalado precedentemente, parece oportuno hacer un 

esfuerzo por recoger y documentar buenas prácticas de gestión de estos juzgados que se 

puedan replicar a nivel nacional. 

TRIBUNALES REFORMADOS: Una constatación relevante es que se observan diferencias entre 

juzgados parcialmente reformados y los que no. Por ejemplo, La ligua tiene administrador, mejor 

infraestructura y mayor dotación, en cuanto a número de funcionarios, calidad de la información y 

menor sobrecarga. Es típica la ausencia permanente del secretario en los juzgados “no 

reformados” (de hecho en algunas ocasiones el juez ha debido ser “suplido” por el oficial primero, 

a pesar de que el cargo es de carácter técnico y no requiere que sea abogado). 

Se sugiere al respecto revisar la necesidad de ampliar la experiencia de los tribunales 

bicéfalos. 

MATERIAS ESPECIALES CON INCIDENCIA LOCAL: Una última constatación es que se aprecian 

algunas causas que tienen gran importancia local como aquellas vinculadas a pesca, agua y 

minería. 

Se sugiere al respecto revisar la necesidad de estudiar posibles especializaciones de juzgados 

en determinadas zonas del país. 

b) Instituciones con las que existe mayor relación 

Por último, en un esfuerzo de foco, recogemos las cinco instituciones que presentan la “ecuación 

perfecta” que nos lleva a sugerir la necesidad de revisar con urgencia estos vínculos: se trata de 

instituciones con las que existe muy frecuente relación y ésta presenta problemas, tanto por la 

deficiencia en el vínculo propiamente tal, como en la capacidad de respuesta de las instituciones a 

la demanda de los tribunales. Es interesante ver que dos de estas instituciones pertenecen al 
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“Sector Justicia” y todas ellas tienen su dependencia en el Poder Ejecutivo, razón por la cual 

aparece como crucial lo que pueda hacer el Ministerio en pos de mejorar los procesos de trabajo 

involucrados en estas relaciones. 

El listado es el siguiente, sin orden de prelación: 

- Registro Civil: en este caso aparece como fundamental mejorar el acceso a toda la información 

que requieran los tribunales y suprimir los contactos vía papel. Si se tiene un sistema completo on 

line, no se justifica mantener oficios en este vínculo.  

- CAJ y ODL: lo que se reporta en este caso son deficiencias en la capacidad de respuesta del 

sistema de asesoría jurídica, lo que redunda en dificultades para las partes al comparecer al 

tribunal sin el soporte de un letrado. Este aspecto afecta particularmente a personas de menores 

ingresos, provocando un problema de acceso a la justicia. 

 - CARABINEROS: el caso de Carabineros en la región de Aysén se presenta como un paradigma 

de “buena práctica”. Sin embargo, debe considerarse la necesidad de estandarizar esta relación 

para que no dependa del “factor humano” y eventualmente pueda extenderse a otras zonas del 

país. La implementación de protocolos “institucionalizados” puede hacer más eficiente la labor 

del tribunal y de las propias policías. La rotación de las dotaciones policiales afecta la 

implementación de sistemas de trabajo estandarizados. 

- SERNAPESCA: este caso, al contrario, es visto  como un ejemplo de una relación ineficiente, no 

por la calidad del vínculo propiamente tal, sino porque -como hemos apuntado- hay deficiencias 

en el procedimiento y en las atribuciones de SERNAPESCA que hacen que ésta sea una relación 

sin resultados (aunque generaría mucho trabajo) en una materia especialmente sensible en 

determinadas zonas del país. 

- CORREOS DE CHILE: este caso, parece haber consenso en que la respuesta de Correos no es 

adecuada para el fin que persigue. 

Finalmente se puede concluir a partir del levantamiento de información cualitativa que las 

relaciones entre el tribunal y otras instituciones muestra una diversidad de matices que se debe 

tomar en cuenta, por lo que no se puede definir las características del vínculo con determinadas 

instituciones de manera unívoca para todo el país, reforzando la idea que las características del 

territorio define el tipo de vínculo. Esto se observa particularmente respecto a la frecuencia, 

duración y formalidad del vínculo. Creemos que estas diferencias reflejan la presencia de ciertas 

características comunes a ciertos “tipos de territorios”, a modo de ejemplo no será lo mismo el 

tipo de vínculo que exista entre Carabineros y el tribunal en zonas aisladas, donde priman 

actividades económicas ligadas a la extracción primaria, como puede ser la minería o la pesca 

donde se observa una mayor concentración de causas en procedimientos voluntarios, que la que 

podemos encontrar entre estas mismas instituciones en territorios bien conectados, que además 

concentran una gran cantidad de servicios donde se observa que el comportamiento de la 

demanda se concentra en causas en procedimientos ejecutivos o en gestiones preparatorias.  
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Otra diferencia relevante en cuanto a frecuencia, duración y formalidad, la que también puede 

asociarse a las características del territorio, es el tipo vínculo que se presenta con instituciones 

que tienen un carácter más técnico como puede ser SERNAGEOMIN, la DGA o la CONADI por 

nombrar algunas de las que fueron mencionadas en las entrevistas. El aspecto común en este 

sentido es que se trata de una función que apoya la labor del tribunal para la toma de una 

decisión, una relación que no es necesariamente muy frecuente pero que será necesaria en cierto 

tipo de causas. La “necesidad” del vínculo no  resulta determinante para el funcionamiento del 

tribunal pero si para la toma de cierta decisiones judiciales, en cambio el vínculo con otro tipo de 

instituciones como el Registro Civil es diferente en cuanto comparte esta característica común de 

apoyo al tribunal pero que es necesaria o en cierto modo indispensable para su buen 

funcionamiento. Las diferencias entre territorios se asocian a la menor o mayor frecuencia del 

vínculo, en ese sentido esta diferencia viene más bien dada por las características del territorio en 

cuanto a aislamiento, conectividad y concentración de servicios en zonas cercanas o alejadas del 

tribunal, por lo tanto si Registro Civil está más lejos del tribunal el tipo de vínculo seguirá siendo 

de apoyo y necesario para su normal desempeño, pero resultará menos frecuente, especialmente 

si no se ha logrado implementar sistemas informáticos y una comunicación entre ambas 

instituciones que les permita estar conectados de manera permanente. 

La relación con otras instituciones del poder judicial como otros tribunales Civiles, Juzgados de 

Policía Local o las propias Cortes de Apelaciones también aparece asociada a las características 

del territorio en la medida que se trata de un vínculo de apoyo. Este apoyo puede tener que ver 

por con la disposición de recursos humanos y materiales (subrogación de jueces, instalación de 

computadores, renovación de oficinas, reportes de gestión a instancias superiores), la que debe 

ser analizada independiente del vínculo de carácter jurídico que puede existir entre el juzgado y 

estas instituciones (por exhortos, derivaciones o presentación de recursos). Un tipo de vinculación 

que será más relevante respecto a las labores del tribunal, situación que se dará con mayor fuerza 

en cierto tipo de territorios. El buen funcionamiento del juzgado se puede ver más afectado en 

este sentido en la medida que se encuentre más alejado de grandes zonas urbanas y que cuente 

con menor disponibilidad de servicios, lo que es coherente con lo observado a través del análisis 

factorial. 
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4. Caracterización de la Gestión y Administración de los Tribunales de 

Competencia Común 

4.1. Antecedentes 

Con el fin de describir adecuadamente el comportamiento de los tribunales de competencia 

común en el ámbito de su gestión y administración –de acuerdo con el requerimiento de las bases 

de licitación- fue necesario, dada la naturaleza de los requisitos solicitados, dividir el proceso de 

captura de información en dos áreas, una más cualitativa y otra más cuantitativa. 

Esta aproximación busca hacerse cargo de la necesidad de contar con una descripción adecuada 

de tareas, así como una evaluación de la capacidad de trabajo actual de los funcionarios de este 

tipo de tribunales, considerando los procesos en los que éstos se ven involucrados.  

La estrategia cualitativa se vinculada a una entrevista semi-estructurada aplicada a los jueces, 

secretarios y otros funcionarios de administración, lo que permitió abarcar los siguientes puntos 

solicitado en las bases técnicas: 

1. Análisis de las formas de administración del tiempo de los jueces, respecto al tratamiento 

de cada competencia 

2. Criterios de programación de audiencias del tribunal (dentro de las competencias legales). 

3. Descripción de las condiciones de infraestructura existentes para enfrentar el proceso de 

Reforma Procesal Civil y revisión la capacidad de uso de éstas. 

4. Descripción de las condiciones materiales, de recursos humanos y de infraestructura que 

existen para realizar itinerancias, de emplearse esta modalidad por el  tribunal.  

5. Levantamiento del relato de la experiencia práctica en la implementación de los sistemas 

reformados en los tribunales de competencia común. 

La segunda parte, más cuantitativa, tuvo por objeto, mediante la aplicación de un cuestionario a 

todos los funcionarios de los juzgados, abarcar los siguientes requisitos: 

1. Levantamiento de todos los procesos operacionales del tribunal, identificando aquellos 

que derivan específicamente del hecho que éste conoce distintas competencias, 

considerando  las actividades propiamente jurisdiccionales, las de gerencia o dirección, las 

de apoyo administrativo. 

2. Identificación de los perfiles correspondientes al desarrollo de cada uno de los procesos 

levantados.  

3. Medición de los tiempos de trabajo destinados a cada actividad desarrollada por cada uno 

de los perfiles existentes en el tribunal. 

4. Medición de la carga de trabajo del tribunal según las competencias legales que le 

corresponden. 
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Para la descripción de la infraestructura asociada a las funciones jurisdiccionales, se recurrió a 

información proporcionada por la Corporación Administrativa del Poder Judicial, que se detalla en 

Anexo 14. 

Para el levantamiento de información en terreno se realizó un trabajo coordinado con la 

contraparte técnica, a objeto de definir los instrumentos que se emplearían en las tareas. 

Finalmente el instrumento de naturaleza cualitativa pasó a denominarse Instrumento de 

Procesos y el cuantitativo Instrumento de Carga (ambos en Anexo 12). El proceso de revisión de 

los instrumentos se inició con la propuesta del primer prototipo construido en base a la 

información disponible en la web y en estudios previos realizados por la consultora para el Poder 

Judicial, para ser ajustados posteriormente por la contraparte, en forma previa al desarrollo de un 

piloto en el Segundo Juzgado de Letras Civil de Ovalle. Efectuándose la última adecuación de 

ambos instrumentos a partir de los resultados de dicho piloto.  

El levantamiento de la información en terreno se desarrolló entre los días 7 y 23 de enero de 2014 

y abarcó la totalidad de tribunales de la muestra (ver detalles del muestreo en Anexo 10), 

aplicando tanto el Instrumento de Procesos a jueces, secretarios, administradores, jefes de 

unidad y oficiales (1° y 2°), que se encontraban desempeñando su cargo, ya sea en calidad de 

titular o subrogante según correspondiera; y el Instrumento de Carga de Trabajo (carga de 

trabajo según perfil), aplicado a cada uno de los funcionarios del tribunal que el día de 

levantamiento se encontraban desempeñando sus funciones, instrumento en el que de igual 

forma se rescataron antecedentes de aquellos funcionarios que, por diversas razones, no se 

encontraban en el tribunal durante la aplicación de estos. 

A continuación se presentan los resultados de la aplicación de ambos instrumentos ordenados de 

conformidad con los aspectos señalados precedentemente, e incluyendo además un apartado 

específico de conclusiones relativas al funcionamiento de estos tribunales. 

4.2. Organización del Tribunal (Funcional /Estructura) 

De los diez tribunales de la muestra sólo siete presentan una organización funcional basada 

físicamente en unidades o secciones de trabajo (atención de público, laboral, civil, familia, 

garantía, etc.) conforme a las materias que conocen dentro de su competencia.  Los tres 

restantes, si bien no tienen unidades definidas como tales en su organigrama, han determinado 

para cada funcionario su rol dentro del tribunal y todas aquellas actividades, que de acuerdo a la 

materia  que se trate, caben dentro de su responsabilidad. Lo anterior se plasma en los decretos y 

programas de trabajo anual, estos últimos en concordancia con el acta N° 91 del año 2007 de la 

Excma. Corte Suprema20 (Procedimiento para los Tribunales que tramitan con carpeta 

                                                           
20

 El Acta N° 91 de 2007 que establece el texto refundido del “Auto acordado sobre procedimiento en los tribunales que 
tramitan con carpeta electrónica”, contiene como principios organizacionales los siguientes: 
a) Principio de responsabilidad: Los funcionarios deberán responder administrativamente por el ejercicio de sus 

funciones, las que deberán estar explicitadas por escrito, para ser conocidas con antelación. El administrador  del 
Tribunal confeccionará un plan de trabajo y diagramas de flujo  para alcanzar este objetivo.  
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electrónica), en los que están definidas específicamente las actividades que los funcionarios 

deben desarrollar, así como también su responsabilidad, la que en general debe resultar 

proporcional con el grado, conocimiento y experiencia que detentan o tienen éstos en el tribunal. 

Conforme al relato de los funcionarios entrevistados, principalmente Jueces, Secretarios, 

Administradores y Jefes de Unidad, es claro que la mayoría de los tribunales de la muestra se han 

visto en la necesidad de realizar, sea por gestión propia o institucional, modificaciones tanto en 

su organigrama funcional, como estructural. Las modificaciones que han afectado el 

organigrama funcional se fundan en la necesidad de adecuar y generar procesos de trabajo y 

redestinar los recursos humanos con los que se cuenta para afrontar las reformas que se han 

implementado.  

Según sea la competencia común del tribunal, estas modificaciones funcionales han involucrado, 

entre otras cosas, crear Unidades o Secciones de Trabajo, las que han sido implementadas con un 

número de funcionarios en directa proporción al ingreso de causas, así como también procesos de 

trabajo que involucran modalidades de reparto de la carga laboral, procesos mediante los cuales 

se definen los reemplazos de quienes se ausentan del tribunal, que si bien es una práctica 

normada y común, en materias reformadas se ha buscado que los funcionarios estén capacitados 

para un buen desempeño. Sin embargo, esto no necesariamente ha sido abordado en forma 

independiente y completa por cada tribunal con sus propios recursos, ya que de igual forma se 

han ido incorporando paulatinamente nuevos funcionarios que han permitido el logro de los 

objetivos y el afrontar del aumento de carga de trabajo que estas reformas traen aparejadas en su 

implementación y ejecución.  

                                                                                                                                                                                 
No podrá sancionarse al funcionario que incurriere en error por falta de instrucciones  que rijan sus funciones o 
claridad en las mismas;  

b) Principios de Legalidad y Competencia: Los órganos de los juzgados han de obrar estrictamente en el marco de 
su competencia y deberán respetar la autonomía de los demás especialmente en la adopción de decisiones que les 
son privativas.  
Las decisiones directivas de carácter administrativo competen exclusivamente al Administrador del Tribunal, 
debiendo elaborar prácticas de apoyo administrativo al trabajo jurisdiccional, propendiendo a la uniformidad de 
los procesos y a la utilización de medios tecnológicos. 

c) Principio de Separación de Funciones: Al Comité de Jueces le corresponde disponer las decisiones  de naturaleza 
administrativa que contemple la ley y el auto acordado, sin que pueda invadir la competencia funcional del 
administrador. El juez Presidente del tribunal supervigilará la labor administrativa del Tribunal velando porque el 
administrador y demás personal cuenten con autonomía.  
Al administrador del Tribunal corresponde dirigir las  labores administrativas propias del funcionamiento del 
Juzgado y coordinación con otros tribunales. 
Se le prohíbe a los jueces disponer decisiones de carácter administrativo, o establecer exigencias a la 
administración que importen modificación de criterios que ésta ha establecido. 

d) Principio de Eficiencia La especialización y profesionalización de las labores administrativas de apoyo a la Gestión 
Judicial constituyen soportes del sistema de justicia. Por ello los Administradores de Tribunales deberán 
desarrollar las tareas necesarias para que su gestión genere óptimos resultados en el manejo de los recursos. 

e) Principio de Eficacia. Los procesos administrativos deberán tender siempre al cumplimiento cabal de los objetivos 
definidos para el Tribunal. Los procesos administrativos tienen carácter instrumental y deben poseer flexibilidad, 
para adaptarse a las circunstancias, sin contravenir los principios de la administración. 

f) Principio de la Equivalencia de soportes, Los actos y documentos emanados y recibidos del Poder judicial, 
mediante firma electrónica tendrán la misma validez y efectos que los escritos, y en soporte papel, luego que sean 
incorporados en la carpeta electrónica en la forma dispuesta en la Ley o por la Corte. 
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En segundo lugar, las modificaciones estructurales, si bien son parte de los objetivos y 

planificación institucional, con la implementación de las reformas, que llevan incorporadas 

consigo principios como la oralidad, han sido necesarios además el desarrollo de nuevos procesos 

de trabajo y actividades para su ejecución, así como contar con nuevas dependencias, o bien, 

ampliar y/o adecuar los edificios institucionales existentes.21 

Cabe señalar que si bien estas modificaciones buscan afrontar de buena manera las exigencias de 

las reformas implementadas, del análisis de los datos obtenidos de ambos instrumentos aplicados 

se ha visto un incremento en el tiempo de trabajo que los funcionarios de todos los tribunales de 

la muestra han tenido que destinar a las actividades propias y específicas de la reforma laboral, 

guardando distancia con otras reformas, como son la Procesal Penal y de Familia, independiente 

de la implementación de nuevas unidades o secciones, o de tener que distribuir el recurso 

humano e incorporar nuevos funcionarios.  

Ello obedece a que la inmediatez del proceso laboral, es decir la facultad del Juez de resolver con 

los antecedentes que se le entregan en la audiencia, sin necesidad de un estudio complementario, 

anterior o posterior de los antecedentes, no tiene la misma calidad o atributos de aquélla que se 

presenta en las otras reformas: Familia y Procesal Penal, en las cuales la inmediatez aparece como 

más efectiva, dada la naturaleza de tales procedimientos. Frente a esto el proceso laboral 

guardará mayores similitudes con el que habría de emerger de la Reforma Procesal Civil, por lo 

que se puede, a priori, pronosticar que ésta será la tónica en la implementación y ejecución de 

esta nueva reforma, la cual por su naturaleza, materias a conocer e índices históricos, involucrará 

un alto nivel de carga de trabajo para los funcionarios de los tribunales, que necesariamente 

generará nuevas modificaciones funcionales y estructurales. 

Otros  aspectos relativos a la organización de los tribunales que merecen nuestra atención son: i) 

los sistemas de rotación, subrogación y reemplazos; y ii) la distribución de la carga de trabajo; y iii) 

la itinerancia. 

i.  Sistemas de Rotación, Subrogación y Reemplazos  

Existe también en todos los tribunales de la muestra, ya sea mediante decreto o informalmente, 

un sistema que permite tanto la rotación como la subrogación o reemplazo.  

En relación con la rotación, ella no se aplica para todos los tribunales de la muestra de la misma 

forma; es así como el Tribunal de Coelemu no considera la rotación como una regla general, sino 

más bien con una aplicación excepcional dependiendo de los requerimientos internos. El restante 

grupo de tribunales de la muestra   ven en la “polifuncionalidad” -como se le define en algunas 

entrevistas- una herramienta potenciadora que ha permitido fortalecer a los tribunales, al lograr 

mejoramientos en la  preparación y capacitación de los funcionarios, quienes de este modo 

cuentan con mayores herramientas para enfrentar estos cambios.  

                                                           
21

 Existe actualmente un plan de actualización de infraestructura en varios de los juzgados de la muestra, a fin de dar 
cuenta del tamaño operacional adecuado a las necesidades.  Se trata de mejoras o cambios de inmueble que estaban 
pendientes desde la instalación de las reformas.  Ver Anexo Infraestructura. 
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Sin embargo los tribunales normalmente consideran ciertos resguardos o límites a la rotación, 

que se sustentan en que dichos reemplazos deben ser coherentes con las capacidades, edad, 

conocimiento, especialidad e incluso mérito de los funcionarios. También se resguarda que las 

rotaciones sean principalmente entre funcionarios de una misma unidad y que la responsabilidad 

que asumen en el remplazo sea proporcional al grado que detentan los funcionarios. Otra 

limitación al sistema de remplazo, que  a su vez se apoya en la normativa, es que no se aplica a 

Jueces, Secretarios, Administradores, Jefes de Unidad y Consejeros Técnicos, quienes sólo son 

subrogados en ausencia y no están afectos a la rotación.    

En segundo lugar refiriéndonos a la subrogación o reemplazo, éstas están subordinados a la 

normativa y necesidades que se suscitan frente a la ausencia de un funcionario, ya sea por feriado 

legal, permisos administrativos, licencias médicas, etc., las que pueden ser satisfechas de mejor 

forma en ciertos estamentos, por contar con procesos de capacitación y preparación de la 

mayoría de su personal. 

i i.  Sistema de Distribución de Carga de Trabajo por funcionario 

A este respecto, todos los tribunales de la muestra cuentan con un sistema de distribución de 

causas, con variadas modalidades, sin embargo, los tribunales aplican en forma general el sistema 

de reparto de trabajo basado en pares e impares, es decir, si en una Unidad de Trabajo que 

tramita una materia en específico se desempeñan dos funcionarios, uno de ellos tendrá 

responsabilidad de tramitar aquellas causas que tengan Número de Rol con digito final número 

par y el otro funcionario las que terminan en número impar.  

El ingreso de causas es por sección o unidad y se distribuye según materia. Dichas unidades o 

secciones cuentan con una cantidad de funcionarios previamente establecida en proporción al 

ingreso de causas, es decir para abordar los procedimientos ordinario, ejecutivo y voluntario, el 

número de personas que conforman cada sección o unidad dependerá del nivel de ingreso que 

exista en cada una de las materias. Es así como en aquellas materias que el ingreso es bajo, no se 

entrega su tramitación a una unidad o sección, dado que el requerimiento de recurso humano no 

es elevado, sino que se encarga sólo a un funcionario, quien termina especializándose en dicha 

materia.  

Lo anterior muestra que pese a no tener criterios uniformes en su totalidad, los juzgados tienden 

a realizar actividades o utilizar modalidades similares que han dado lugar al cumplimiento de los 

objetivos requeridos en la gestión. 

i i i.  Itinerancia 

La itinerancia sólo aplica a los Juzgados Letras de Los Lagos y Puerto Cisnes. El juzgado de 

Letras de Los Lagos, está ubicado en la Décima Región de Los Lagos, conforme los establece el 

COT en su artículo 37°, tiene competencia en la comuna de Los Lagos y Futrono; y el Juzgado de 

Letras de Puerto Cisnes, está ubicado en la Décimo Primera Región de Aysén del General Carlos 
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Ibáñez del Campo, conforme los establece en el COT en su artículo 38°, tiene competencia en las 

comunas de Cisnes, Guaitecas y Lago Verde. 

La ejecución del proceso de itinerancia, respecto de los Juzgados de Letras de Los Lagos y 

Puerto Aysén, contiene ciertos patrones similares, pero también guardan algunas diferencias. 

Su realización requiere la previa coordinación de los equipos de trabajo, para lo que se designa al 

efecto un encargado o coordinador del alojamiento, las salas de audiencias, el transporte de 

quienes se constituirán en las otras comunas; así como también informar y notificar con 

antelación a otras instituciones los períodos en que se realizará esta itinerancia; contar con los 

elementos que se utilizarán para la ejecución y respaldo de las actividades a realizar; y otros que 

sean necesario a las mismas.  

Los equipos de trabajo difieren entre uno y otro, el juzgado de Letras de Los Lagos, se 

constituye en la comuna de Futrono con dos oficiales terceros, y el Juzgado de Puerto Cisnes, se 

constituye en las comuna de Guaitecas y Lago Verde, con  el  Juez, Consejero,  funcionario de 

familia, funcionario de garantía y un funcionario coordinador. 

Las visitas se realizan durante el año, pero en periodos distintos, es así como el juzgado de 

Letras de Los Lagos, se constituye en forma itinerante en la comuna de Futrono cada dos 

semanas y el Juzgado de Puerto Cisnes, se constituye realizando su recorrido en las comunas de 

Guaitecas y Lago Verde cuatrimestralmente (3 veces al año). 

Los funcionarios que forman parte de la itinerancia de estos juzgados de competencia común, 

realizan actividades de atención al público, recepción de demandas y escritos; realización de 

audiencias respecto de la cuales se menciona en el instrumento de procesos aplicado al Juzgado 

de Puerto Cisnes, se deja respaldo en audio, soporte el cual sirve para la redacción posterior de las 

actas. Además de dejar respaldo de las actividades se realizan informes que dan cuenta de la 

gestión. 

Ambos juzgados, independientes de los equipos itinerantes, continúan con sus actividades que le 

son propias conforme a su competencia, realizando algunas modificaciones temporales como por 

ejemplo el Juzgado de Puerto Cisnes, en el que no se agendan audiencias mientras el equipo 

itinerante se encuentra en ejercicio. 

4.3. Organización de las Audiencias 

Otro aspecto del análisis consistió en indagar respecto de los sistemas de organización de 

audiencias.  Para ello, los tribunales de la muestra fijan éstas dependiendo de la disponibilidad 

con que cuentan en sus agendas, la que obedece a ciertos criterios previos, como es la 

coordinación entre el magistrado y el funcionarios responsable, quienes deben basarse en las 

normas que regulan los distintos procedimientos especiales que les han sido encomendadas 

como tribunales de competencia común; y las normas del acta N°91 del año 2007, de la Excma. 
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Corte Suprema22 que regula ciertos tópicos que son transversales a los tribunales que tramitan en 

carpetas electrónicas; los diversos escenarios que enfrentan en sus comunas, como por ejemplo la 

itinerancia que aplica a los juzgados de Los Lagos y Puerto Cisnes, o la dificultad que enfrentan los 

funcionarios o receptores para notificar a personas que viven en sectores rurales, como es el caso 

del juzgado de Coelemu.  

Lo anterior permite que los jueces puedan administrar el tiempo que utilizan en las diversas 

materias que conocen  según su competencia, estableciendo criterios que posibilitan el ejercicio 

de su función regulada normativamente, teniendo a su vez presente elementos internos que 

podrían afectar su tiempo, como es el realizar demasiadas audiencias que provoquen un excesivo 

desgaste emocional o intelectual del juez en un mismo día, como por ejemplo lo indicado por el 

Juez de Puerto Aysén al señalar que como criterio de su juzgado no fijan 2 audiencias de Adopción 

en un mismo día, dado el excesivo desgaste emocional que ello implica, lo anterior toma sentido 

en atención a que dicho desgaste puede afectar las horas día que el juez puede y debe dedicar a 

otras funciones, distintas de las audiencias, que también le son propias y necesarias para el buen 

funcionamiento del Tribunal, optando por ello al fijar audiencias de una misma materia, pero de 

distinto tipo y duración; o bien el recurso a elementos externos al tribunal, que al ser coordinados 

también permiten una mejor administración de su tiempo, como lo es no fijar audiencias que 

afecten la asistencia y disponibilidad de otros intervinientes en el proceso que por su cantidad no 

pueden asistir en un mismo día a audiencias de más de un tribunal, situación que también 

afectaría el tiempo de los jueces. 

Conforme a lo regulado por las normas en materia Procesal Penal, Familia, Laboral, Cobranza 

Previsional y lo establecido en el acta N° 91, antes de fijar criterios propios por parte de cada 

tribunal se deben tener presente estas regulaciones normativas, en las que se establecen plazos 

legales para fijar audiencias, modalidad de emplazamiento legal de los intervinientes, así como 

también horarios de realización de las audiencias, su control; tiempos intermedios entre cada 

audiencia; los plazos máximos legales; número de audiencias mínimas por sala, basada en una 

distribución equitativa de la carga de trabajo y urgencia o necesidad de los requerimientos de los 

intervinientes.  

Los Jueces, si bien pueden participar con el Administrador o encargado en reuniones de 

coordinación para fijar criterios, deben respetar lo estrictamente normativo y no podrán alterar la  

programación de las audiencias. Respecto de lo anterior y teniendo como base lo señalado en 

cuanto a los elementos necesarios que se deben respetar antes de fijar criterios, los tribunales de 

la muestra son coincidentes en señalar los siguientes: el plazo legal, el que por la naturaleza del 

giro es la prioridad (según materia y acta 91° de Excma. CS); la materia a conocer, la que se regula 

fijando días de presentación u horarios de recepción; el tipo de audiencia según materia; los 

tiempos de duración de las audiencias y la complejidad de estas; y otros elementos facticos, que si 

bien son externos al tribunal, necesariamente deben ser atendidos al definir criterios y por ende al 
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 La mención al Acta 91/2007 es frecuente respecto del modelo de organización de audiencias. Otra 
normativa o regulación posible, como la incluida en el Acta 98/2009 o la comisión de Familia en relación con 
tribunales de competencia mixta, no fueron mencionadas en las respuestas. 
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fijar audiencias, citando para el caso algunos ejemplos que constan en el instrumentos de 

procesos aplicados a los tribunales de la muestra. 

- En el juzgado de Coelemu, en atención a que los abogados de la Corporación de Asistencia 

Judicial tramitan y litigan tanto en Coelemu como en la comuna de Quirihue, se programan 

las audiencias evitando que estos asistan sólo a audiencias de una comuna en desmedro de 

otra. El mismo criterio se adopta en materia procesal penal respecto al Fiscal del Ministerio 

Público.  

- Situación similar es la representada por los entrevistados en el Juzgado de  Combarbalá, así 

en materia Procesal Penal, fijan y aplican criterios teniendo como base que los defensores que 

asisten a las audiencias tienen necesariamente que trasladarse desde la ciudad de Ovalle o 

Illapel, estableciendo por ello audiencias a las 9:00 horas; y en el caso de los abogados de la 

Corporación de Asistencia Judicial, quienes también viajan desde la ciudad de Ovalle a 

Combarbalá,  fijan audiencias en materia de Familia sólo el día jueves, y su horario de inicio es 

a las 9:30 horas. 

- El juzgado de Los Lagos, en materia de Familia fija audiencias los días martes, miércoles y 

jueves y los lunes audiencias que no requieren presencia de abogados, como los son como la 

violencia intrafamiliar y medidas de protección;  los días viernes de una misma semana fija 

audiencias en materia laboral, dado que estas últimas para el juzgado no representan una 

gran cantidad. 

Las agendas están organizadas en base a bloques, los que conforme a lo señalado anteriormente 

deben adecuarse a diversos elementos tanto internos como externos a los tribunales. Teniendo ya 

definido cuándo fijar y qué criterios utilizar para el efecto, se organizan bloques de audiencias en 

una misma materia, pero de distinto tipo en base a su complejidad y extensión.     

La preparación de la sala de audiencia es previa a estas, en atención a que se deben revisar los 

equipos de audio que se utilizaran como soporte de registro de las audiencias, lo que está a cargo 

de un funcionario con conocimiento informático si lo hay, o bien un funcionario capacitado para 

su manejo quien puede ser el encargado de actas o el oficial de sala, participando también en la 

preparación un funcionarios auxiliar o personal de aseo que se encarga de limpieza y otras 

actividades necesarias en la audiencias (servir agua a los intervinientes).  

Los asistentes en la sala de audiencias serán tantos y quienes la materia a conocer lo requiera, por 

ejemplo en las audiencias de Familia están presentes el Juez, Encargado de Acta, Consejero 

Técnico e intervinientes, debidamente emplazados al efecto; en causas laborales están presentes 

en la audiencia el Juez, el encargado de acta y los intervinientes; y en materia Civil, en 

comparendos de Conciliación, se inician sin la participación del magistrado, quien entra en escena 

proponiendo bases de acuerdo si es que éste es viable.   
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4.4. Descripción de Procesos de Apoyo 

Entre los procesos de apoyo, y en lo que refiere a la compra o provisión de materiales de 

trabajo, se destaca que sólo para los tribunales de San Carlos y Casablanca la gestión de provisión 

de insumos por parte de la Corporación Administrativa del Poder Judicial resulta óptima, 

indicando que el sistema se ha modernizado y no es una dificultad el adquirir o abastecerse de 

materiales de trabajo. Sin embargo, los demás tribunales de la muestra son coincidentes en 

señalar que al carecer de autonomía para la compra de los materiales de trabajo se produce cierta 

demora o retardo, en atención a que la entrega de material por parte de la Corporación es según 

su planificación y no conforme a las necesidades de tribunal, enfrentándose de esa forma a tener 

que oficiar para solicitar autorización a la misma para poder adquirirlos. Incluso se menciona que 

es posible tener que recibir elementos que se pueden considerar innecesarios para el tribunal 

frente a necesidades reales. 

Los equipos computacionales no son de propiedad de los tribunales, se contratan mediante 

leasing con una empresa externa: su mantención y revisión está a cargo de la empresa externa, 

contando con un sistema de mesa de ayuda. Si estos equipos fallan, se recurre primero al 

funcionario informático del tribunal si lo hay, o al funcionarios capacitado para ello, si no se logra 

la corrección se recurre a la Corporación Administrativa, quienes dan solución al requerimiento ya 

sea por vía remota o enviando personal capacitado al tribunal. Sin embargo, si esto no permite 

una solución óptima, será la empresa existente quien se hará cargo de lo requerido. 

El proceso de respaldo de los documentos electrónicos, se realiza conforme a lo normado 

mediante el Acta 91 del 2007 de la Excma. Corte Suprema, la cual establece que los tribunales que 

tramitan con carpeta electrónica deben en forma obligatoria y exclusiva dejar respaldo en el 

Sistema de Soporte  Nacional, tanto de las audiencias, en los que refiere a los audios de estás que 

se graban en discos duros de la CAPJ, así como también el escanear documentos y escritos 

propios de la tramitación, lo que también son ingresados al sistema. Sin embargo, en las 

entrevistas realizadas fue posible detectar que pese a realizar dicho respaldo, también se realizan 

respaldos adicionales de audios y documentos, en computadores del tribunal, discos duros 

externos, pendrive, etc. y se mantiene archivadores con copias impresas. Esto último, pese a lo 

instruido por la Excma. CS, toma sentido y se hace necesario en el juzgado de Puerto Cisnes, en 

atención a que la fragilidad de internet implica muchas veces la imposibilidad de usar esta 

herramienta, siendo estrictamente necesario dejar respaldo material en equipos o medios 

distintos a lo reglado.  

En cuanto a las notificaciones hay que hacer una distinción, ya que estas en materia civil son 

realizadas por el receptor de turno, y en materia Laboral, Procesal Penal y Familia son realizadas 

por funcionarios designados para el efecto (por decreto económico), contando el tribunal con una 

suma de dinero entregada por la CAPJ ($50.000) para costear el traslado de funcionario 

notificador. El proceso de notificación está regulado y coordinado, designándose para el efecto a 

un funcionario del tribunal. Existen criterios que permiten su correcta realización, como son los 

plazos legales, determinar si la zona es rural o urbana, cantidad de notificaciones, etc. Si bien ello 
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no constituye una regla general, en algunos casos se instruye a Carabineros de Chile o a la Policía 

de Investigaciones para realizar notificaciones en zonas rurales, de difícil acceso, o en caso de ser 

necesario realizar una gran cantidad de notificaciones. En el caso del Juzgado de Los Vilos, el 

criterio es que las notificaciones sean realizadas principalmente por el receptor de turno y 

Carabineros de Chile y excepcionalmente por un funcionario designado por el juzgado.   

4.5. Monitoreo de la Carga de Trabajo 

En cuanto a la forma en que los tribunales de la muestra miden el nivel de carga de trabajo de los 

sus funcionarios, se logró establecer que existen dos grandes criterios mediante los cuales esto se 

realiza: en primer lugar, el uso del sistema institucional; y en segundo lugar, la forma manual o 

presencial. Ambos criterios permiten medir sólo aquella carga de trabajo que para el estudio 

hemos clasificado como “escriturada”, es decir aquellas actividades realizadas en la tramitación 

de causas por los funcionarios que requieren redacción (ejemplo sentencias, actas, resoluciones 

de mero trámite, oficios, etc.), lo que no sucede con otras actividades desarrolladas por los 

funcionarios, las que hemos clasificadas como: no escrituradas - gobierno de tribunal-,  control de 

gestión -informes - audiencias, actividades que no son susceptibles de ser controladas aplicando 

los dos criterios mencionados inicialmente, por ser actividades que no están enmarcadas dentro 

de la tramitación de una causa, como resulta ser por ejemplo una decisión por parte de la jefatura 

clasificada como “actividad de gobierno del tribunal”, la que pese a implicar uso de recurso 

humano del tribunal, no se considera una variable a valorar a la hora de calcular la cantidad de 

horas día que se dedican a las actividades propias de una función. 

La actividad “escriturada” representa sólo el 41% del universo de horas día que los funcionarios 

destinan a todas actividades propias de su función, y el 59% restante se divide en actividades: no 

escrituradas, control de gestión, y audiencias23. Respecto a los criterios utilizados para el 

monitoreo de la carga de trabajo, el uso de las herramientas informáticas resulta ser el óptimo 

como forma de control y soporte de respaldo, a diferencia de los sistemas informales creados 

para controlar la carga de trabajo, los que demandan un mayor uso de recurso humano. 

Los juzgados de San Carlos, Puerto Aysén y Los Lagos, privilegian el uso del sistema para 

determinar el nivel de carga de trabajo de los funcionarios, esto mediante la revisión de las 

carpetas virtuales asignadas a cada uno de ellos, a las que se puede acceder por parte de la 

jefatura o el funcionario encargado de su control, determinando con precisión el nivel de causas 

asignadas diariamente y el tiempo que estos demoran en ejecutar lo que les es encomendado, 

misma herramienta que permite determinar si algunos de los funcionarios tiene sobrecarga de 

trabajo, dado un aumento en el ingreso de causas en alguna materia específica que implique la 

sobrecarga de una unidad o funcionario del tribunal. 

Los juzgados de Coelemu, Quilpué, Casablanca, Puerto Cisnes, Los Vilos, Combarbalá y La Ligua, 

no se apoyan directamente en el sistema para controlar o monitorear el nivel de carga de trabajo 
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 Si bien la actividad de “audiencia” puede ser considerada monitoreable y en tal sentido ser similar a las 
actividades denominadas “escriturada”, el instrumento de medición la calificó como “no escriturada”. 
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de los funcionarios o de las unidades (secciones), sino que lo hacen a partir de la relación que 

existe entre el ingreso de causas diario, según materia y el número de escritos que llegan 

definitivamente al despacho del magistrado para lectura y firma, es decir el magistrado realiza el 

monitoreo del nivel de carga de trabajo. Se suma además como forma de control la emisión de 

estado diario, en el que también les permite determinar las resoluciones que se han dictado 

durante el día.  

Cabe indicar que, para el análisis del estudio implica un incorrecto uso de las herramientas que 

han sido creadas para controlar la gestión, el desarrollo de instrumentos de monitoreo manual o 

presencial de carga de trabajo, toda vez que diluye el esfuerzo institucional por dotar de 

herramientas que, además tengan la virtud de agregar información global para la toma de 

decisiones. (Caso del Juzgado de Casablanca, que posee un sistema propio de monitoreo, útil en 

lo particular, pero desconectado de la gestión general de tribunales).     

Todos los tribunales de la muestra coinciden que para enfrentar la sobrecarga de trabajo, 

independiente del criterio que utilicen para el control de éste, han ideado sistemas de apoyo entre 

funcionarios o unidades que les permiten abordar este escenario. 

4.6. Implementación Reforma Civil 

En lo que refiere a la implementación de la Reforma Civil, aproximadamente el 65% de los 

entrevistados señala conocer cómo funcionará la Reforma Civil y haber leído o tomado 

conocimiento del contenido del proyecto de Código. El mismo porcentaje de entrevistados, 

señalan haber participado ya sea directa o indirectamente en cursos, impartidos por el Ministerio 

de Justicia, Academia Judicial y Universidades de las respectivas regiones en que prestan servicio.  

Los entrevistados en un contexto general, basados en sus propias experiencias en otras reformas 

señalan que la Reforma Civil tendrá un efecto positivo, esto en varios aspectos, destacando 

principalmente los que se estiman son un criterio generalizado, por ejemplo que las cargas de 

trabajo se verán disminuidas en un porcentaje bastante considerable, siempre refiriéndose a 

actividades que el presente estudio ha clasificado como “escriturada”, puesto que se trabajará 

directamente en el sistema; se espera sea un procedimiento mucho más expedito con mejor y 

más acotados tiempos de tramitación de las causas; la oralidad permitirá contacto directo y 

cercano con los intervinientes a la hora de resolver y fallar, etc.  

En forma separada de los aspectos anteriores, siempre en la línea de beneficios, queremos 

destacar lo señalado por el magistrado del juzgado de Quilpué, quien indica como uno de los 

grandes beneficios en la reducción en la carga de laboral, será la externalización de cobranza en 

juicio ejecutivo, materia que hoy en día implica una alta carga laboral para los tribunales civiles.  

Sin perjuicio de que los entrevistados, como se menciona en el párrafo anterior, ven un escenario 

positivo en la implementación del Reforma Civil, no podemos dejar de mencionar que los 

funcionarios que se desempeñan como secretarios en estos tribunales, avizoran un futuro de  

cierta forma incierto respecto a cuál será su rol en los tribunales civiles reformados. Así como 
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también se indica que el aumento exponencial de audiencias involucraría que los magistrados 

tengan que dedicar gran parte de día laboral a estas, en desmedro de otras actividades como lo 

son el despacho y dictar otras resoluciones. 

Otra de las apreciaciones bastante marcadas en las respuestas de los entrevistados, es la de 

indicar que resulta inminente la necesidad de aumentar la dotación, pero con la salvedad de que 

deben ser personas que deben cumplir ciertos requisitos que favorezcan su incorporación a los 

tribunales para cumplir actividades específicas como son jueces, encargados de acta, informáticos 

y encargados de sala, por ejemplo. 

Quienes han sido parte de reformas (sean estas procesal penal, familia y/o laboral y cobranza 

previsional), señalan que principalmente uno de los grandes cambios que tuvieron que asimilar 

fue la incorporación de sistemas informáticos y la capacitación de los funcionarios para su 

correcto manejo, esbozando que en casos puntuales el factor edad y el poco manejo en sistemas 

y/o herramientas informáticas por parte de algunos funcionarios, resultó ser un elemento que no 

permitió una inmediata asimilación de éstos, involucrando ello una recarga laboral y demora en 

adaptarse al uso del sistema de “carpeta electrónica” (acta 91 de la Excma. CS del año 2007). 

También se considera un cambio notorio la incorporación y equipamiento de las salas de 

audiencia, con sistemas de audio y grabación, que permite almacenar en forma fidedigna y son el 

soporte establecido normativamente, como exclusivo y obligatorio, basado en plantillas tipo y 

nomenclaturas de aplicación general, para lo cual también fue necesario capacitar a todos 

aquellos funcionarios que trabajan en las audiencias celebradas en el tribunal, o bien utilizar el 

recurso humano con el que cuentan, y que tiene conocimiento y manejo en el área.  

La implementación de las reformas anteriores, según se rescata en el instrumento de procesos, 

produjo variaciones en los tribunales de la muestra, ello se reflejó en los niveles de carga de 

trabajo, esto producto de la incorporación del soporte informático (carpetas electrónicas, audio, 

escáner, etc.) que pese a reportar ciertos inconvenientes en sus inicios, resultó ser una 

herramienta que apoya la gestión. No todas las variaciones fueron positivas, ya que en el caso 

específico la implementación de la Reforma Laboral en el juzgado de Casablanca, lo que significó 

un incremento sustancial de la carga de trabajo del funcionario encargado de cobranza 

previsional, que fue necesario abordar con premura dado el aumento exponencial de su trabajo.   

En cuanto a la problemática derivada de la implementación de las reformas, es concluyente para 

todos los entrevistados, que el gran problema fue la adaptación de los funcionarios a la 

incorporación del soporte informático y la necesidad inminente de que fuesen capacitados, para 

no ver afectada su gestión en general.   

Siempre en el ámbito de las reformas, otra situación que resulta importante destacar, no 

necesariamente como un problema, sino como un hito relevante en el ámbito de la dirección de 

los tribunales reformados, es la incorporación de la figura del Administrador, como es el caso del 

Juzgado de Letras de San Carlos; Juzgado de Letras y Garantía de Los Vilos; Juzgado de Letras y 

Garantía Puerto Aysén; y Juzgado de Letras de La Ligua, funcionario que asume la coordinación, 

control y responsabilidad de las labores estrictamente administrativas, gestión que debe ir en 
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sintonía con la gestión de judicatura de la cual está investido el juez, especialmente en la dirección 

y decisiones que se deben tomar en distintas áreas.  

Así también, la oralidad del sistema reformado, en términos generales, no se considera un 

problema, sino por el contrario, como se indicó anteriormente, ella se visualiza como un beneficio 

para los entrevistados y se estima que el escenario para asumirlo es favorable, sin embargo, es 

unánime considerar la dotación e infraestructura como dos factores que deben ser proporcionales 

a la implementación de la Reforma Civil. 

Respecto a la dotación que requieren las audiencias orales, si bien estas pueden ser abordadas 

inicialmente por el personal del tribunal, la cantidad de audiencias que necesariamente conlleva la 

Reforma Civil hacen necesario aumentar la dotación, o bien destinación exclusiva de funcionarios 

a esta materia, siendo por ejemplo la figura del juez en aquellos tribunales unipersonales un tema 

no menor, puesto que el aumento de la carga de trabajo afectaría la gestión del tribunal. En 

relación a la infraestructura, es necesario contar con más de una sala de audiencias, ya sea 

implementando el espacio físico existente o bien incorporándola mediante ampliación del espacio 

físico o bien contar con nuevas dependencias. 

En coherencia con el desarrollo anterior, puntualmente en lo que refiere a la necesidad de 

aumentar la dotación, se consultó a los entrevistados que funciones (funcionarios) estiman sería 

necesario incorporar, indicando que la necesidad fundamental radica en la incorporación 

principalmente de: 

- “juez” en tribunales unipersonales;  

- “encargado de actas” con dedicación exclusiva a materia civil reformada;  

- “administrador”, caso específico de los juzgados de Casablanca y Coelemu, mencionado lo 

relevante que resulta la incorporación de este funcionario en el equipo de trabajo;  

- “funcionarios tramitadores”, que tengan el conocimiento y capacidad necesaria para 

enfrentar la Reforma Civil; y 

- “funcionario notificador”, en forma exclusiva puesto que desaparece la figura del receptor.   

Respecto a cómo afectaría la Reforma Civil el proceso y programación de audiencias, la 

apreciación es proporcional al escenario que se espera, si bien no se considera una problemática si 

se estima que implica la reorganización de la agenda de audiencias, esto pensando en que esta 

actividad “audiencias”, aumentará considerablemente con la Reforma Civil, situación que no 

acontece en la actualidad, ya que las audiencias agendadas son principalmente en materias 

reformadas.  

Los funcionarios que actualmente tramitan las causas civiles, se estima continuarán en sus 

labores relacionadas con la materia, hacer algo distinto resultaría un despropósito, ya que si bien 

no manejan la Reforma Civil, su conocimiento en la materia es un valor agregado y útil que no 

tienen los funcionarios que trabajan en otras unidades o secciones. Resultando más provechoso 

capacitar y perfeccionar al personal que trabaja en materia civil, destinando de mejor forma el 
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recurso humano con el que cuentan. Considerando incluso destinar a funcionarios con 

conocimiento en materia civil a labores de notificación.  

4.7. Medición de la carga de trabajo (instrumento de carga según perfil) 

Para abordar el análisis de la carga de trabajo por perfil asociado a la tramitación de causas, se 

buscó distinguir para cada entrevistado la enumeración de las actividades que estos realizan a 

diario, actividades que el auditor debió clasificar en:  

- Escriturada: Toda aquella actividad realizada por los funcionarios que requiere redacción de 

textos, como son una sentencia, acta de audiencia, etc. 

- No escriturada: Toda aquella actividad realizada por los funcionarios que  no  requiere 

redacción de textos, como es la atención de público. 

- Audiencia: Toda aquella actividad realizada por los funcionarios en el contexto del desarrollo 

de una audiencia. 

- Archivo carpetas: Toda aquella actividad realizada por los funcionarios en el archivo de 

carpetas sea, en pre archivo o en el envío final al archivero judicial. 

- Informes: Toda aquella actividad realizada por los funcionarios en la preparación y envío de 

informes.  

- Gobernación Tribunal: Toda aquella actividad realizada por los funcionarios (jefatura) en las 

que se hace necesario tomar decisiones que afectan la dirección del tribunal. 

- Control de Gestión: Toda aquella actividad realizada por los funcionarios, dirigida a generar 

información sobre  la gestión del tribunal, como es por ejemplo  el control de carga de trabajo. 

Asimismo, se distribuyeron las tareas pertinentes, en la siguiente agrupación de procesos:  

1. Civil – ejecutivo 

2. Civil – otro procedimiento 

3. Cobranza previsional 

4. Crimen 

5. Familia 

6. Laboral 

7. Menores 

8. Procesal Penal 

9. Reforma Laboral 

A su vez, la actividad Informes se dividió, según su destinatario en: 

1. Corte de Apelaciones 

2. Corporación Administrativa del Poder Judicial 

3. Uso interno 

4. Otro 

Posteriormente se debió definir las horas consumidas en estas actividades, asociándoles para ello 

una frecuencia, así el encuestado podía determinar horas al día que invertía en esta actividad, o 
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por  semana, mes, semestre o año. La planilla que recogía la información y la transformaba a una 

variable única de horas día. Así por ejemplo si un encuestado dice que mensualmente destina 16 

horas a la confección de un informe que todos los meses debe entregar a la Corte de Apelaciones, 

el auditor ingresaba en la planilla 16 HH/mes, las que eran transformadas a las equivalente horas 

día, que se determinaba al dividir las 16 horas por la cantidad de horas laborales al mes, que son 

44 horas semanales por 4 semanas, es decir 176 horas, lo que entrega que el valor equivalente 

jornada día de esa actividad es 0,09 horas-día. El mismo razonamiento se aplicó para el resto de 

los parámetros con que se podía clasificar la actividad. 

Así cada encuestado determino la totalidad de “horas-día” que sumaban todas las actividades 

descritas en el instrumento. Dado que el sistema permite recoger todas las actividades que el 

funcionario describe, se aplicó una validación, para todos aquellos encuestados en que el total 

de  “horas-día” de sus actividades superaron las 8,8 horas; que es tope máximo de horas al 

día.  En  aquellos casos  se supuso que el total de “horas-día” que daba el funcionario equivalían a 

las 8,8 horas del tope diario, y las horas registradas a las actividades se ajustaron a esta 

proporción. El siguiente gráfico muestra los valores del total de “horas-día” de los 106 

encuestados, donde se puede ver que es muy baja la proporción de encuestados que declara que 

sus actividades le ocupan menos de 8,8 horas día. 

Gráfico 5 . Distribución Total "Horas-día" por encuestado en tribunales de la muestra 

 
      Fuente: elaboración propia 

La necesidad de normalizar este valor obedece a que para el funcionamiento óptimo del modelo 

de carga debía eliminarse las respuestas fuera de lo normal que pudieran contaminar los 

resultados de la aplicación de dicho modelo de carga de trabajo, ya que como se aprecia más de la 

mitad contestó que sus actividades superaban las horas legales establecidas para el Poder 

Judicial. Se podría pensar que esto pudiera ocultar sobrecargas de trabajo, pero este punto será 

abordado en detalle más adelante, ya que la sola declaración de un funcionario no puede 

sustentar la sobrecarga de trabajo, sino que debe obedecer a estándares de tramitación aplicado 

para todos los tribunales en función de sus ingresos y términos, lo que se explicará en detalle en 

ese punto. 
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a) Resultados obtenidos 

De la aplicación del instrumento para los perfiles que fueron encuestados se presentan los 

distintos  resultados que se expresan a continuación en relación con i) distribución de tiempos por 

actividad; ii) distribución de tiempos según perfil; iii) labores de gobernación del tribunal. 

i. Distribución del tiempo según tipo de actividad 

Habiendo clasificado las actividades  en Escriturada, No escriturada, Audiencia, Archivo carpetas, 

Informes, Gobernación Tribunal y Control de Gestión, es interesante observar cuánto consume 

cada una de ellas en el trabajo diario de un tribunal, para lo cual aplicamos la variable “horas-día” 

que refleja la cantidad de horas al día dedicada en los tribunales a este tipo de actividades. Para 

mostrar estos resultados distinguiremos entre las competencias de cada tribunal. 

Tabla 9. Total Horas-Día por tipo de actividad, según competencias de los tribunales de la muestra. 

Tipo de actividad 
CIVIL, 

COBRANZA Y 
LABORAL 

CIVIL, FAMILIA, 
COBRANZA Y 

LABORAL 

CIVIL, FAMILIA, 
COBRANZA, 
GARANTÍA Y 

LABORAL 

Total general 

Escriturada 64 41 302 407 

No escriturada 67 15 281 363 

Control de gestión 5 11 91 107 

Audiencia 6 9 50 64 

informes 1 
 

19 20 

Gobernación 
Tribunal 

0 0 15 16 

Archivo carpetas 6 2 4 12 

Total general 149 77 762 988 
 Fuente: Elaboración propia 

Esto quiere decir que de las 988 horas que dedican los funcionarios encuestados a trabajar en los 

tribunales diariamente, 407 horas están empleadas en labores “escrituradas”, 363 horas a labores 

“no escrituradas”, y así sucesivamente. La cantidad de horas-día destinadas por los funcionarios a 

sus actividades en los tribunales de la muestra, llevadas a porcentajes, son representadas en el 

siguiente gráfico. 
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Gráfico 6. Distribución del tiempo por tipo de actividad, según competencias asociadas. 

 
  Fuente: Elaboración propia 

Así observamos que no importando el tipo de materia que tramite el tribunal se consume 

alrededor del 90% del tiempo en tareas escrituradas, no escrituradas y control de gestión. Y 

en los tres la tarea que más consume tiempo sigue siendo la escriturada. 

Ahora bien, si analizamos los tribunales de la muestra bajo el criterio del tipo de tramitación que 

realizan mayoritariamente, clasificándolos en “Tribunales escritos” y “Tribunales Reformados”, 

donde consideraremos que el tribunal tramita en forma escrita, cuando la mayoría de sus causas 

corresponde al procedimiento civil, que es el que queda sin reformar, y hablaremos de tribunal 

con tramitación reformada cuando la mayoría de las causas que tramitan son distintas a la civil. 

Esta clasificación permitirá distinguir la distribución de tiempo entre perfiles, ya no por tipo de 

competencia como en la tabla anterior, sino agrupadas de acuerdo al peso que representan las 

materias reformadas o no en el mismo.  

Aplicando este criterio tenemos que son tribunales de tramitación escrita los de Quilpué, 

Casablanca, La Ligua y Combarbalá, puesto que sus ingresos de causas mayoritariamente se 

componen de causas civiles, en el caso del Juzgado de Quilpué un 64% de sus causas son civiles, lo 

que en el caso del Juzgado de Casablanca alcanza a un 58%, y en los Juzgados de La Ligua y 

Combarbalá, un 70% y 65% respectivamente. Por otra parte entre aquellos tribunales que 

califican como reformados, se encuentran los de San Carlos, en que las materias laborales y de 

familia suman un 57% de los ingresos, el de Los Lagos en que las materias de Familia y laborales 

alcanza un un 58% de los ingresos, y los juzgados de Coelemu, Puerto Aysén Los Vilos y Puerto 

Cisnes, en que la suma de estos procedimientos, además de causas penales (reformadas) en todos 

los casos  alcanzan, respectivamente 70%, 65%, 52% y 71%. 
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La siguiente tabla muestra el tipo de tramitación y los porcentajes de ingreso anual, según cada 

uno de los tribunales de la muestra: 

Tabla 10. Clasificación de Tribunal por tipo de tramitación prevalente (número de ingresos). 

Tribunal Civil Cobranza Crimen Familia 
Procesal 

Penal 
Reforma 
Laboral 

Ingresos 
Total 

Causas 

tipo 
tramitación  

1° J. DE LETRAS 
QUILPUÉ 

64% 33% 0%   2% 3630 Escrito 

1ºJ. DE LETRAS 
SAN CARLOS 

26% 18% 0% 55%  2% 4043 Reformado 

J. DE LETRAS DE 
CASABLANCA 

58% 37% 1%   4% 2533 Escrito 

J. DE LETRAS DE 
LA LIGUA 

70% 26% 0%   4% 3601 Escrito 

J. DE LETRAS LOS 
LAGOS 

26% 15% 0% 56%  2% 2593 Reformado 

J. DE LETRAS Y 
GAR.DE 
COELEMU 

12% 18%  40% 29% 1% 1647 Reformado 

J. DE LETRAS Y 
GAR.DE 
COMBARBALÁ 

65% 3% 0% 17% 14% 0% 2009 Escrito 

J. DE LETRAS Y 
GAR.DE 
PTO.AYSEN 

27% 8% 0% 29% 34% 2% 3724 Reformado 

J. DE LETRAS Y 
GARANTÍA DE 
LOS VILOS 

41% 8%  21% 30% 1% 3748 Reformado 

J. DE LETRAS Y 
GARANTÍA DE 
PUERTO CISNES 

16% 13%  35% 34% 2% 1122 Reformado 

Fuente: elaboración propia 

Si analizamos la clasificación anterior, y le incorporamos los tipos de actividad que desarrollan 

cada uno de los perfiles de funcionarios que se han definido, tendremos que claramente al 

administrador del Tribunal en los Juzgados escritos las tareas de Gobierno del Tribunal se le 

asignan en forma preferente (82%), en cambio en aquellos reformados la tarea de estos 

administradores se enfoca fuertemente al control de gestión del tribunal (63%). Asimismo en los 

tribunales reformados se detecta un alza importante en las tareas relacionadas con audiencias 

correspondiéndoles esta alza a los jueces de estos juzgados “reformados” (35%). En el siguiente 

gráfico se representa   las actividades por perfil relacionadas al tipo de tribunal. 
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Gráfico 7. Tipo de Actividad por perfil según tipo de tramitación del tribunal

 
 Fuente: elaboración propia 

 

ii. Dedicación del tiempo por perfil 

En los tribunales de la muestra tenemos dos tipos de organizaciones claramente definidas, una de 

organización reformada, donde emerge el rol de Administrador  al interior del tribunal, y otra bajo 

la estructura antes de la reforma donde el rol del Secretario es quien asume esa función de apoyo 

al juez. Nos referimos a la “organización” reformada, es decir a la forma que se organizan las 

personas que trabajan en el tribunal, lo que es distinto a la mencionada en los puntos anteriores, 

donde nos referíamos al tipo de tramitación del tribunal. El resto de funcionarios pueden ser todos 

partes de un solo grupo, quienes están a disposición de asumir las distintas actividades que se le 

asignen en la tramitación de las materias de su jurisdicción. El Consejero del tribunal, es el único 

rol, que por lo específico de su función y materia que conoce, hemos considerado necesario 

separar del resto de los funcionarios. A continuación, la siguiente tabla caracteriza a los tribunales 

de la muestra de acuerdo a los perfiles de los funcionarios que resultaron encuestados en los 

mismos:  
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Tabla 11. Tipo de perfil por tribunal de la muestra, según instrumento de carga de trabajo 

Tribunal Juez 
Secre-
tario  

Funcio-
nario 

Conse-
jero 

Adminis-
trador 

Total 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
QUILPUÉ 

1  7   8 

JUZGADO DE LETRAS DE 
CASABLANCA 

1  8   9 

JUZGADO DE LETRAS LOS LAGOS 1  8 1  10 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE 
COELEMU 

 1 4 1  6 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE 
COMBARBALÁ 

 1 6   7 

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA 
DE PUERTO CISNES 

1  5 1  7 

1º JUZGADO DE LETRAS DE SAN 
CARLOS 

2  9 1 1 13 

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA 
DE LOS VILOS 

2  12 1 1 16 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE 
PTO.AYSEN 

1  13 1 1 16 

JUZGADO DE LETRAS DE LA 
LIGUA 

1  12  1 14 

Totales 10 2 84 6 4 106 
Fuente: elaboración propia 

 

a) Distribución del tiempo en tribunales con Administrador 

Analizando la distribución del tiempo a través de la variable horas-día en los tribunales que 

cuentan con administrador que son: 1° Juzgado de Letras de San Carlos, Juzgado de Letras y 

Garantía de Los Vilos, Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Aysén y Juzgado de Letras de La 

Ligua, tenemos que en ellos la tarea de control de gestión radica fundamentalmente en el 

Administrador del Tribunal que alcanza un 56% del tiempo dedicado a esta clase de actividades. 

En el caso de los jueces en estos tribunales las tareas escrituradas son las que principalmente 

desarrolla con una dedicación del 61% del tiempo. 
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Tabla 12. Porcentaje de tiempo por tipo de actividad, en tribunales con Administrador   

Perfil 
Archivo 
carpetas 

Audiencia 
Control 

de 
gestión 

Escriturada 
Gobernación 

Tribunal 
Informes 

No 
escriturada 

Total 
general 

Administrador   56% 3% 26% 9% 6% 100% 

Consejero  15% 7% 42%  4% 32% 100% 

Funcionario 1% 2% 13% 38% 1% 2% 44% 100% 

Juez  27% 1% 61% 4% 1% 5% 100% 

Total general 1% 5% 14% 38% 2% 2% 37% 100% 
Fuente: elaboración propia 

Estos porcentajes de actividades se representan gráficamente  de la siguiente forma: 

 

Gráfico 8. Porcentaje de tiempo por tipo actividad por perfil - Tribunales con Administrador 

 
   Fuente: elaboración propia 

 

b) Distribución del tiempo en tribunales sin Administrador 

Ahora esta misma distribución de tiempo, si la aplicamos a aquellos tribunales de la muestra que 

no tienen administrador, radica la mayor parte de las actividades de control de gestión en los 

Secretarios de Tribunal, que emplean un 25% del tiempo en la misma, lo que comparten con 

actividades escrituradas (41%) y no escrituradas (36%) y que se representa en la siguiente tabla. 
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Tabla 13. Porcentaje de tiempo por tipo de actividad según perfil en tribunales Sin Administrador  

Perfil 
Archivo 
carpetas 

Audiencia 
Control 

de 
gestión 

Escriturada 
Gobernación 

Tribunal 
Informes 

No 
escriturada 

Total 
general 

Consejero 0% 27% 0% 56% 0% 5% 13% 100% 

Funcionari
o 

2% 6% 5% 44% 0% 1% 42% 100% 

Juez 0% 33% 4% 57% 0% 1% 6% 100% 

Secretario 0% 0% 25% 41% 2% 7% 24% 100% 

Total 
general 

2% 8% 6% 45% 0% 2% 36% 100% 

Fuente: elaboración propia 

Estos mismos datos se representan gráficamente del siguiente modo. 

Gráfico 9. Porcentaje por tipo actividad por perfil - Tribunales sin Administrador  

 
Fuente: elaboración propia 

iii.  Labores Gobernación del Tribunal, Control de gestión e Informes 

Es interesante observar cómo en los tribunales, se desarrollan y qué perfiles ejecutan aquel tipo 

de actividades que no son propias del giro del negocio, es decir no son labores de producción, sino 

que más bien son actividades específicas destinadas a organizar la ejecución del trabajo, apoyar 

su realización y dar cuenta de los trabajos desarrollados. Estas actividades, en la tipología 

empleada para este trabajo, son: el archivo de carpetas, Control de Gestión, Gobernación del 

Tribunal e informes. Y para analizarlas se ha distinguido entre aquellos tribunales que poseen 

administrador y aquellos que no lo tienen. 
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a) Tribunales con Administrador 

Tabla 14. Labores de Gobernación, control de gestión e informes en tribunales con Administrador 

Tipo actividad 

Administrador consejero funcionario Juez 
Total 

Horas-
día 

Total 
% Horas-día % 

Horas-
día % 

Horas-
día % 

Horas-
día % 

Archivo carpetas     4 100%   4 100% 

Control de gestión 19 20% 2 2% 58 72% 1 7% 81 100% 

Gobernación 
Tribunal 9 44%   3 33% 2 22% 14 100% 

Informes 3 19% 1 6% 8 68% 1 6% 13 100% 

Total general 31 22% 3 3% 73 67% 4 8% 111 100% 
Fuente: elaboración propia 

Gráfico 10. Tipo de ejecutor de actividad no asociada a giro del negocio, tribunales con administrador 

 
 Fuente: elaboración propia 



 

107 

 

b) Tribunales sin Administrador 

Tabla 15. Labores de Gobernación, control de gestión e informes en tribunales sin Administrador 

Tipo de Actividad 

Secretario consejero funcionario Juez 
Total 

Horas-
Día 

Total 
% 

Horas-
Día % 

Horas-
Día % 

Horas-
Día % 

Horas-
Día % 

Archivo carpetas     8 100%  0% 8 100% 

Control de gestión 9 25%   16 68% 1 7% 26 100% 

Gobernación Tribunal 1 29%   1 57% 0 14% 2 100% 

Informes 3 7% 1 7% 3 76% 0 10% 7 100% 

Total general 13 17% 1 2% 28 73% 1 8% 43 100% 
Fuente: elaboración propia 

Gráfico 11. Tipo de ejecutor actividad no asociada al giro, tribunales sin administrador 

 
Fuente: elaboración propia 

 

  



 

108 

 

b) Carga de trabajo de los tribunales de la muestra 

Para efectuar la medición de carga de trabajo, según las competencias y materias que tramita el 

tribunal, y de acuerdo a lo que se solicita en las bases de este estudio, es necesario primero 

efectuar una definición del concepto de carga de trabajo. Por una parte el término carga implica 

peso, actividades que son desarrolladas por los funcionarios, y de otro lado el trabajo de los 

tribunales se refiere en general a los productos o servicios que son generados en el negocio 

específico. Por ello medir carga de trabajo es medir el peso de las actividades que se desarrollan 

para la producción de los servicios que el tribunal genera. Cuando a este atributo le agregamos el 

requisito de medirla en base a las competencias que cada tribunal tramita, significa hacer el 

esfuerzo de determinar ese peso que a cada tribunal corresponde en la tramitación de las distintas 

competencias que éste tiene. 

El objetivo de desarrollar mediciones de carga de trabajo es poder comparar entre las unidades 

productivas, es decir poder determinar qué tribunal tiene mayor carga que otro, todo ello para 

gestionar de mejor manera los recursos. Pero para ello se requiere uniformar los criterios de 

medición para aplicar la misma regla a todos los tribunales, y para eso es conveniente ocupar 

tiempos promedios o cargas promedio, ya que con esto eliminamos las variables de rendimiento 

que pudiera tener un determinado tribunal y suponemos que todos tiene la misma capacidad para 

tramitar las causas. 

i. Metodología 

Para medir la carga de trabajo de los tribunales se aplicaron tiempos promedio de tramitación de 

cada uno de los procedimientos de los tribunales de la muestra, que en definitiva corresponde a 

las competencias que se tramitan en ellos. Al multiplicar los tiempos promedio por el número de 

ingresos de cada uno de los procedimientos obtenemos el tiempo necesario destinado a la 

tramitación de ese tribunal en tramitar esos ingresos, factor que al ser  dividido por  el número de 

funcionarios disponible para realizar la tramitación de causas, entregará un coeficiente de 

relación de causas por funcionario, que corresponde al factor de carga de trabajo, mientras mayor 

es el índice, más es la carga de trabajo por funcionario del tribunal. Esto sustentado en que la 

tramitación de causas es uniforme en todos los tribunales, ya que se rigen por el mismo código, lo 

que nos permite trabajar con tiempos promedio de cada procedimiento. 

Así la fórmula de carga de trabajo es la siguiente: 

ὡ  
В Ὕ ὴὶέάz ὍὲὫ ὝὶὭὦ 

Ὂόὲ ὝὶὥάȢ
 

Donde 

ὡ ὧὥὶὫὥ ὨὩ ὸὶὥὦὥὮέ ὨὩὰ ὸὶὭὦόὲὥὰ   

Ὕ ὴὶέάὝὭὩάὴέ ὴὶέάὩὨὭέ ὨὩ ὸὶὥάὭὸὥὧὭĕὲ ὨὩὰ ὴὶέὧὩὨάὭὩὲὸέ Ὥ 
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ὍὲὫ ὝὶὭὦὍὲὫὶὩίέ ὨὩὰ ὝὶὭὦόὲὥὰ  Ὡὲ Ὡὰ ὴὶέὧὩὨὭάὭὩὲὸέ Ὥ 

Ὂόὲ ὝὶὥάȢ ὊόὲὧὭέὲὥὶὭέί ὨὩὨὭὧὥὨέί ὥ ὰὥ ὸὶὥάὭὸὥὧὭĕὲ ὨὩ ὧὥόίὥί 

ii. Tiempo promedio de tramitación 

Para calcular el tiempo promedio de tramitación utilizamos como base la variable “Horas-Día” 

que entrega la información de horas al día que se utilizan en cada caso en la tramitación de 

causas. Las únicas variables que tienen asociadas procedimientos son las labores escrituradas, no 

escriturada y audiencia. El resto de las variables son actividades que en el punto anterior 

indicamos que no son propias del giro del negocio, puesto que no tienen relación directa con la 

tramitación propiamente tal de procedimientos judiciales, en otras palabras, el servicio se puede 

prestar sin ejecutar estas actividades, por ejemplo, si no archivamos ninguna carpeta, la 

tramitación civil del tribunal no se vería afectada, independiente que se ejecute con mayor o 

menor grado de eficiencia. 

Por tanto los tiempos promedios son el resultado de las variables del giro del negocio del tribunal 

(Audiencias, escriturada y no escriturada) las que tienen asociadas los procedimientos en que se 

ejecutan estas actividades. La siguiente tabla muestra la cantidad de horas día de cada tribunal de 

la muestra en base al instrumento aplicado asociando las variables del giro del negocio. 

Tabla 16. Horas día por tribunal de Actividades del giro del negocio 

Tribunal Civil 
Cobranza 

previsional 
Crime

n 
Famili

a 
Menore

s 
Procesal 

Penal 

Reform
a 

Laboral 
Total 

1° J. LETRAS DE QUILPUÉ 42,4 2,5 1,6  1,2 0,5 15,9 64,0 

1º J. LETRAS DE SAN 
CARLOS 

36,7 9,8 1,5 38,3 0,5  8,4 95,2 

J. LETRAS DE 
CASABLANCA 

39,7 12,4 0,3   0,2 20,1 72,6 

J. DE LETRAS DE LA 
LIGUA 

48,5 15,8 1,0  2,4  23,6 91,2 

J. LETRAS LOS LAGOS 10,5 3,5 1,7 37,9   10,9 64,5 

J. LETRAS Y GAR. DE 
COELEMU 

9,4 1,7  18,0  10,7 5,1 44,8 

J. LETRAS Y GAR. DE 
COMBARBALÁ 

24,8   19,1  37,7 9,1 90,7 

J. LETRAS Y GAR. DE 
PTO. AYSEN 

46,9  1,1 38,7  30,0 7,9 124,6 

J. LETRAS Y GARANTÍA 
DE LOS VILOS 

42,9 5,7  48,0  34,8 8,8 140,1 

J. DE LETRAS Y GAR. 
PUERTO CISNES 

6,0 2,9  20,4  10,8 6,0 46,1 

Fuente: elaboración propia 
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Estos valores están asociados a los tiempos dedicados por los funcionarios que trabajan en cada 

tribunal a las distintas actividades que se desarrollan dentro de cada uno de los procedimientos, 

no guardando relación directa con los términos de cada uno, que es en definitiva lo que ha 

consumido ese tiempo recogido en la encuesta. Es importante destacar que cuando hablamos de 

tiempos promedios asociamos a la variable causa terminada, ya que refleja de mejor manera  el 

trabajo realizado, a diferencia de lo explicado arriba con la carga de trabajo, que es el peso que se 

tiene sobre el tribunal en donde la variable a relacionar es el ingreso. Así  el valor horas día señala 

la cantidad de horas que se dedican en un día laboral a la tramitación de causas, así por ejemplo 

en el tribunal de Quilpué al día se dedican 64 horas en la tramitación de los distintos 

procedimientos, que al dividirlo por las 8,8 horas que aporta cada funcionario tendríamos la 

cantidad de funcionarios necesarios para hacer el trabajo que realizan en ese tribunal (7,2 

funcionarios) pero nada indica respecto de la cantidad de causas tramitadas en esas horas.  Por 

tanto no guardan relación con la cantidad de causas que tramitan, en atención a que los términos 

son distintos en cada uno de los tribunales. 

Por tanto, para relacionar el número de causas de cada tribunal con los tiempos invertidos en su 

tramitación debemos dividir el tiempo total por el término anual, obteniendo  la cantidad de 

horas día por causas tramitada. Pero considerando que las horas-día son de dos dígitos y los 

términos en miles de causas, esta proporción entrega un valor en decimales que es difícil de 

manejar. Por lo que se amplificó la unidad de cantidad de causas a mil por año, así un tribunal con 

2.500 causas año equivaldrá a 2,5 mil causas por año, así el factor que relaciona la cantidad de 

tiempo con el número de causas es un número más comprensible. 

La siguiente tabla muestra las horas día por cada mil causas tramitadas año en cada tribunal de la 

muestra respecto de los términos producidos en el 2013, información de la página web del poder 

judicial24. 

Tabla 17. Horas-día de tramitación por cada mil causas de tramitación en los tribunales de la muestra 

 

Juzgado Civil Cobranza Crimen Familia 
Procesal 

Penal 
Reforma 
Laboral 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 
QUILPUÉ 

51 4 28 
  

157 

1º JUZGADO DE LETRAS DE SAN 
CARLOS 

90 31 
 

22 
 

97 

JUZGADO DE LETRAS DE 
CASABLANCA 

72 23 
   

193 

JUZGADO DE LETRAS DE LA 
LIGUA 

27 28 
   

221 

JUZGADO DE LETRAS LOS 
LAGOS 

43 19 
 

30 
  

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE 
COELEMU 

133 19 
 

37 25 
 

                                                           
24

 Para no contaminar la obtención del tiempo de tramitación se marginaron del cuadro todos aquellos 
tribunales cuya cantidad de términos es inferior a 50 causas. 
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JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE 
COMBARBALÁ 

31 
  

55 116 
 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE 
PTO.AYSEN 

89 
  

52 24 122 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GARANTÍA DE LOS VILOS 

63 62 
 

65 30 
 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GARANTÍA DE PUERTO CISNES 

35 158 
 

107 26 
 

PROMEDIO 63 43 28 53 44 158 

Fuente: elaboración propia 

Así se puede observar que en el tribunal de Quilpué se dedican 51 horas-día en la suma de horas 

diarias de trabajo que los funcionarios dedican en ese tribunal para tramitar mil causas civiles en el 

año. En ese mismo tribunal se requieren 4 horas-día para tramitar mil causas de cobranza 

previsional en el año y 182 horas-día para tramitar mil causas de reforma laboral. 

Así en promedio para tramitar mil causas civiles en los tribunales de la muestra se requieren 63 

horas-día, 43  para las mil causas de Cobranza Previsional, 28 para las mil causas de crimen y así 

sucesivamente. 

Es interesante detenerse a observar lo que pasa con la Reforma Laboral, donde sus valores se 

escapan del resto, lo que se puede explicar por dos razones: una es la gran cantidad de horas que 

los encuestados contestaron que dedicaban a este procedimiento (ver tabla “Horas día por 

tribunal de Actividades del giro del negocio”) y otro motivo que incrementa mucho el coeficiente 

de horas-día por causa, es la baja cantidad de términos de este tipo de causas lo que eleva mucho 

más la relación.   

Por tanto hay antecedentes para señalar que un proceso reformado implica mayor consumo de 

tiempo para los integrantes del tribunal. Lo que es un llamado de atención para la Reforma Civil, 

sobre todo considerando lo que respondieron los encuestados, que radican la gran diferencia que 

existe entre los demás procedimientos reformados y el civil, en que la inmediatez del proceso no 

está en relación directa con el acotamiento del  tiempo consumido para la unidad de tramitación 

de una causa. 

iii.  Funcionarios dedicados a la tramitación de causas 

Para efectuar el cálculo  de los funcionarios dedicados a la tramitación de causas ello se determinó 

en base a los funcionarios encuestados por tribunal, ya que si el funcionario no era encuestado no 

se incluían actividades y por consecuencia no acumulaban “horas-día” de tramitación. Por tanto 

se tomó directamente la decisión de no trabajar las cifras con la cantidad de funcionarios del 

tribunal, ya que produce distorsión en la determinación de la carga por tribunal. 

De los funcionarios encuestados se extrajeron los que no participaban en las actividades 

relacionadas al giro del negocio, que en estos efectos recae en la figura del Administrador del 

Tribunal, en los casos que éste existe. 
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Así la cantidad de funcionarios dedicados a la tramitación de causas es la que se indica en la tabla 

adjunta.  

Tabla 18. Tipo de perfil de encuestado con indicación de cantidad de funcionarios tramitadores 

Tribunal Juez Secretario funcionario consejero 
Total - 

tramitadores 
Administrador 

Total 
encuestados 

1° JUZGADO 
DE LETRAS 
DE QUILPUÉ 

1  7  8  8 

1º JUZGADO 
DE LETRAS 
DE SAN 
CARLOS 

2  9 1 12 1 13 

JUZGADO DE 
LETRAS DE 
CASABLANCA 

1  8  9  9 

JUZGADO DE 
LETRAS DE LA 
LIGUA 

1  12  13 1 14 

JUZGADO DE 
LETRAS LOS 
LAGOS 

1  8 1 10  10 

JUZGADO DE 
LETRAS Y 
GAR.DE 
COELEMU 

 1 4 1 6  6 

JUZGADO DE 
LETRAS Y 
GAR.DE 
COMBARBAL
Á 

 1 6  7  7 

JUZGADO DE 
LETRAS Y 
GAR.DE 
PTO.AYSEN 

1  13 1 15 1 16 

JUZGADO DE 
LETRAS Y 
GARANTÍA DE 
LOS VILOS 

2  12 1 15 1 16 

JUZGADO DE 
LETRAS Y 
GARANTÍA DE 
PUERTO 
CISNES 

1  5 1 7  7 

TOTALES 102 4 106 
Fuente: elaboración propia 
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iv. Resultados 

Habiendo calculado las variables del modelo, podemos remplazarlas y calcular la carga de trabajo 

para cada tribunal, donde el tiempo promedio de tramitación, en “horas-día”,  por los ingresos de 

cada tribunal se presenta en la tabla siguiente. 

Tabla 19. Tiempo promedio de tramitación conforme a los ingresos de cada tribunal (Horas- Día) 

Tribunal Civil Cobranza Crimen Familia 
Procesal 

Penal 
Reforma 
Laboral 

TOTAL 

1° JUZGADO DE LETRAS 
DE QUILPUÉ 

147,5 52,1 0,1 
  

13,7 213,3 

1º JUZGADO DE LETRAS 
DE SAN CARLOS 

65,4 30,6 0,3 116,0 
 

13,1 225,3 

JUZGADO DE LETRAS DE 
CASABLANCA 

93,7 40,3 0,5 
  

15,6 150,1 

JUZGADO DE LETRAS DE 
LA LIGUA 

158,8 40,8 0,3 
  

21,0 220,9 

JUZGADO DE LETRAS 
LOS LAGOS 

43,3 17,2 0,1 76,1 
 

9,5 146,1 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GAR.DE COELEMU 

12,7 12,9 
 

34,4 21,0 2,5 83,5 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GAR.DE COMBARBALÁ 

83,0 3,0 
 

18,3 12,0 0,9 117,3 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GAR.DE PTO.AYSEN 

62,9 13,5 0,1 56,6 56,4 9,2 198,6 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GARANTÍA DE LOS VILOS 

97,5 12,4 
 

40,9 49,5 3,0 203,3 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GARANTÍA DE PUERTO 
CISNES 

11,6 6,4 
 

20,7 16,7 2,7 58,1 

Fuente: elaboración propia 

Lo que dividido por la cantidad de funcionarios tramitadores entrega el nivel de carga por 

funcionario, el que se ordena de mayor a menor, en la siguiente tabla. 

Tabla 20. Nivel de carga por funcionario, ordenado en forma descendente, conforme a los ingresos de 

cada tribunal. 

Tribunal Horas día por 
funcionario 

1° JUZGADO DE LETRAS DE QUILPUÉ 26,7 

1º JUZGADO DE LETRAS DE SAN CARLOS 18,8 

JUZGADO DE LETRAS DE LA LIGUA 17,0 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE COMBARBALÁ 16,8 

JUZGADO DE LETRAS DE CASABLANCA 16,7 

JUZGADO DE LETRAS LOS LAGOS 14,6 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE COELEMU 13,9 
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Tribunal Horas día por 
funcionario 

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE LOS VILOS 13,6 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE PTO.AYSEN 13,2 

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE PUERTO 
CISNES 

8,3 

Fuente: elaboración propia 

Bajo la metodología indicada, y estableciendo las comparaciones entre tribunales de la muestra, 

el que posee el mayor puntaje de carga de trabajo es el Juzgado de Quilpué que tiene  26,7, lo que 

resulta coincidente con su mayor tiempo promedio de tramitación civil (147,5) y cobranza laboral 

(52,1). Le sigue el tribunal de San Carlos con 18,8 horas día por funcionario, y a continuación en un 

grupo relativamente compacto en términos de carga se encuentran los Juzgados de La ligua, 

Combarbalá,  y Casablanca, los que se ubican alrededor de las 16,9  horas día por funcionario, más 

precisamente: 17,0, 16,8 y 16,7  respectivamente. Cerca de los anteriores se encuentran los 

Juzgados de Los Lagos, Coelemu, Los Vilos Y Puerto Aysen con 14,6, 13,9 13,6 y 13,2  horas día 

respectivamente. Y finalmente el Tribunal que posee la menor carga de trabajo medida en los 

términos de este análisis es el Tribunal de Puerto Cisnes, que posee un puntaje de 8,3  horas día de 

carga. Esto último dice relación con que el tribunal de Cisnes es el más aislado y con menor 

ingreso de los de la muestra. 

4.8. Infraestructura 

La Corporación Administrativa del Poder Judicial nos entregó información de la infraestructura de 

todos los tribunales de la muestra que se adjunta en el ANEXO 14  el que se resumen en la tabla a 

continuación. Sin embargo en forma previa es necesario hacer un alcance que consta en el 

instrumento de levantamiento de procesos en el cual los entrevistados al ser consultados por la 

necesidad de infraestructura indicaron, específicamente en los juzgados de Coelemu, San Carlos, 

La Ligua, Puerto Cisnes, Puerto Aysén, Combarbalá, Casablanca y Los Lagos, la necesidad de 

implementar o incluso construir un espacio físico destinado a Sala de Audiencias. No así el 

juzgado de Quilpué, quienes contarían con espacio suficiente para dicho uso. 

Tabla 21.  Descripción en metros cuadrados de los tribunales de la muestra 

Tribunal 

N° 
Jueces 

(A) 

área 
atención 

de 
publico 

(B) 

sala 
1 

(C) 

sala 
2 

(D) 

área 
de 

espera 

(E) 

oficina 
juez 

(F) 

funcionarios 
(pool de 
trabajo) 

(G) 

TOTAL DEL 
TRIBUNAL 

(H) 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GARANTÍA DE LOS VILOS 

2 18 65 65 63 14 8 998 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GAR.DE COMBARBALÁ 

1 6 42 39 30 16 8 378 

1° JUZGADO DE LETRAS DE 1 20 54  45 15 9 486 
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Tribunal 

N° 
Jueces 

(A) 

área 
atención 

de 
publico 

(B) 

sala 
1 

(C) 

sala 
2 

(D) 

área 
de 

espera 

(E) 

oficina 
juez 

(F) 

funcionarios 
(pool de 
trabajo) 

(G) 

TOTAL DEL 
TRIBUNAL 

(H) 

QUILPUÉ 

JUZGADO DE LETRAS DE 
CASABLANCA 

1 10 51  52 16 9 472 

JUZGADO DE LETRAS DE LA 
LIGUA 

2 9 46 35 49 11 10 615 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GAR.DE COELEMU 

1 12 62 30 43 16 8 553 

1º JUZGADO DE LETRAS DE 
SAN CARLOS 

2 7 40 25 16 12 8 601 

JUZGADO DE LETRAS LOS 
LAGOS 

1 12 29 32 38 8 7 300 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GAR.DE PTO.AYSEN 

2 12 45 50 21 19 6,5 417 

JUZGADO DE LETRAS Y 
GARANTÍA DE PUERTO 
CISNES 

1 9 46  31 17 10 512 

Fuente: elaboración propia, sobre información proporcionada por la CAPJ 

 En la comparación de la Infraestructura se emplean los siguientes parámetros, en primer término, 

el número de jueces que trabajan en el tribunal, luego se expresa, en metros cuadrados, el área de 

atención de público del tribunal, cuyas  extensiones varían entre 20 m2 el más grande (Juzgado de 

Quilpué) a 6 metros el de menor tamaño (Juzgado de Combarbalá). A continuación se describe en 

la misma unidad de medida el tamaño de las salas, y con cuantas de ellas cuenta el tribunal. En 

esta materia  se dan variaciones entre salas de 65 metros ( Los Vilos) a Salas de 29 metros (Los 

Lagos).   

A continuación se da cuenta de las áreas o Salas de Espera de los Tribunales, donde las 

variaciones van entre los 63 metros del Tribunal de Los Vilos, hasta los 16 metros del Tribunal de 

San Carlos. Luego se consignan los metrajes de los despachos de los Jueces, en que los mayores 

son el Juzgado de Puerto Aysén con 19 metros y los de Combarbalá, Casablanca y Coelemu con 16 

metros. Finalmente se muestra el metraje para el pool de funcionarios en cada tribunal, los que se 

ubican entre 6,45 a 10 metros cuadrados. Para objeto de este estudio nos parece interesante 

analizar la infraestructura  en base a la utilización de ésta, definiendo para ello tres variables que 

pretenden cubrir las necesidades de espacio al interior del tribunal, tanto para la atención de 

público, el espacio de trabajo interno y lo relacionado con las salas de audiencia, tal como se 

definen a continuación: 

¶ Espacios de atención: Son los espacios dedicados a la atención de público, los campos 

área de atención  y área de espera. 
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¶ Área funcional: Espacio del tribunal disponible para que los funcionarios puedan realizar 

su trabajo en la tramitación de las causas, que corresponde al espacio total del tribunal 

menos los despachos de los jueces, las salas de audiencia, las salas de espera y de 

atención. 

¶ Área de salas de audiencia: las áreas destinadas a las salas de audiencia. 

En base a esto reagrupamos la tabla anterior y nos entrega los metros cuadrados de cada una de 

las tres variables definidas, que se presentan a continuación. 

Tabla 22.  Descripción en metros cuadrados de los tribunales de la muestra, por área 

Tribunal 

Espacios de 
atención 

(B + E) 

área 
funcional 

(H ɀ A*F ɀ 
C ɀ D- B- 

E) 

área salas de 
audiencia 

(C + D) 

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE LOS 
VILOS 

81 759 130 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE 
COMBARBALÁ 

36 245 81 

1° JUZGADO DE LETRAS DE QUILPUÉ 65 352 54 

JUZGADO DE LETRAS DE CASABLANCA 62 343 51 

JUZGADO DE LETRAS DE LA LIGUA 58 454 81 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE COELEMU 55 390 92 

1º JUZGADO DE LETRAS DE SAN CARLOS 23 489 65 

JUZGADO DE LETRAS LOS LAGOS 50 181 61 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE PTO.AYSEN 33 251 95 

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE 
PUERTO CISNES 

40 409 46 

Fuente: elaboración propia, sobre información proporcionada por la CAPJ 

Para cada una de estas áreas es interesante relacionar información propia de la tramitación del 

tribunal que tenga directa relación con cada variable. Así, en el caso de la áreas de atención se 

relacionó con el ingreso año del tribunal, y para que quede en un lenguaje más claro, el ingreso 

anual se dividió por los 240 días hábiles del año (20x12) entregando un valor de ingresos día, o sea 

cantidad de personas que ingresan en un día por una causa nueva, lo que al dividirlo por la 

cantidad de metros cuadrados disponibles para la atención de público, nos da como resultado la 

cantidad de  metros cuadrados por ingreso diario del tribunal,  donde a mayor sea el índice más 

espacio hay para recibir a los clientes nuevos del tribunal, y por consecuencia mejor es el  espacio 

para la atención de público.  

En el caso del área funcional, se relacionó con la cantidad de funcionarios que nos informaron en 

cada tribunal, así se tuvo el indicador de los metros cuadrados por funcionario, que se obtiene al 
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dividir la cantidad de metros cuadrados del área funcional por la cantidad de funcionarios 

informados del tribunal, así donde a mayor sea el índice mejor son las condiciones para que los 

funcionarios puedan desarrollar su trabajo, ya que tienen más espacio.  

La última variable se relacionó con las actividades de audiencia que contestaron los encuestados, 

la que se representa en la “horas-día” de actividades de audiencia, este valor se dividió por los 

metros cuadrados disponibles a salas de audiencias, así mientras mayor sea el índice mayor es la 

utilización de espacio destinado a la salas de audiencias.  

Los tres índices descritos se explicitan en las siguientes tablas, en la primera los valores que se 

utilizan para relacionarlas con cada variable y en la siguiente el resultado de estos cruces de 

información que se reflejan en los ratios construidos. 

Tabla 23. Insumos para relacionar las variables de infraestructura 

TRIBUNAL Ingresos funcionarios 
horas día 
audiencia 

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE LOS 
VILOS 

3748 16 6,91 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE 
COMBARBALÁ 

2009 7 1,45 

1° JUZGADO DE LETRAS DE QUILPUÉ 3630 14 3,77 

JUZGADO DE LETRAS DE CASABLANCA 2533 12 2,34 

JUZGADO DE LETRAS DE LA LIGUA 3601 18 1,5 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE COELEMU 1647 12 4,73 

1º JUZGADO DE LETRAS DE SAN CARLOS 4043 21 10,4 

JUZGADO DE LETRAS LOS LAGOS 2593 12 8,51 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE PTO.AYSEN 3724 16 9,63 

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE 
PUERTO CISNES 

1122 10 15 

Fuente: elaboración propia, sobre información proporcionada por la CAPJ 

Tabla 24. Ratios de análisis de infraestructura 

TRIBUNAL 

m2 
disponibles 
por ingreso 

diario 

área de 
trabajo por 
funcionario 

utilización 
área 

audiencias 

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE LOS 
VILOS 

5,19 47,4 0,05 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE 
COMBARBALÁ 

4,3 35 0,02 

1° JUZGADO DE LETRAS DE QUILPUÉ 4,3 25,1 0,07 

JUZGADO DE LETRAS DE CASABLANCA 5,87 28,6 0,05 
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TRIBUNAL 

m2 
disponibles 
por ingreso 

diario 

área de 
trabajo por 
funcionario 

utilización 
área 

audiencias 

JUZGADO DE LETRAS DE LA LIGUA 3,87 25,2 0,02 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE COELEMU 8,01 32,5 0,05 

1º JUZGADO DE LETRAS DE SAN CARLOS 1,37 23,3 0,16 

JUZGADO DE LETRAS LOS LAGOS 4,63 15,1 0,14 

JUZGADO DE LETRAS Y GAR.DE PTO.AYSEN 2,13 15,7 0,1 

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE 
PUERTO CISNES 

8,56 40,9 0,33 

Fuente: elaboración propia, sobre información proporcionada por la CAPJ 

Conforme a los índices que hemos señalados, y de acuerdo a los resultados de la Tabla anterior, 

tenemos que en términos de dimensiones (metros cuadrados disponibles por ingreso diario) la 

infraestructura de mejor calidad para atención de público, la presenta el  Juzgado de Puerto 

Cisnes, con índice de 8,56 m2, seguido por el de Coelemu , con 8,1 m2, y luego el de Casablanca 

con 5,8m2, a continuación se ubica el Juzgado de Los Vilos con un índice de 5,2 m2.  Los Juzgados 

de Combarbalá y Quilpué tienen un índice de 4,3 m2, y el Juzgado de Letras de Los Lagos 4,6 m2 

Por su parte, los más bajos en este índice de calidad para atención se encuentran los Juzgados de 

Puerto Aysén y San Carlos, con 2,1 y 1,3 m2 respectivamente.  

En relación al índice que se extrajo para considerar los espacios de trabajo por funcionario, el 

óptimo de los juzgaos de la muestra lo posee el Juzgado de Los Vilos con 47,4 m2 , seguido por el 

Tribunal de Puerto Cisnes con 40,9 m2, y el juzgado de Combarbalá con 35 m2. El Tribunal de 

Coelemu  con 32, 5 y luego los tribunales de Quilpué, Casablanca, La Ligua y San Carlos, siguen 

con índices de 25,1 , 28,6 , 25,2 y 23, 3 m2 respectivamente. Los índices más bajos, por otra parte, 

los presentan los Juzgados de Los Lagos y Puerto Aysén con 15, 1 y 15, 7 m2 respectivamente. 

Finalmente, respecto de la utilización de la sala de audiencias, los mejores índices pertenecen a 

los tribunales de San Carlos, Los Lagos y Puerto Aysén, con 0,16, 0,14 y 0,1 m2 respectivamente. 

4.9. Conclusiones y recomendaciones 

Del análisis del capítulo de características de la gestión y la administración de los tribunales de 

competencia común en miras la implementación de la reforma civil, podemos concluir: 

a) Incremento en horas de tramitación en la reforma civil 

Es importante destacar una apreciación que en una primera instancia se hizo en forma cualitativa 

por parte de los entrevistados y que posteriormente fue confirmada en la aplicación del 

instrumento de cargas de trabajo. Esta tiene que ver con  el impacto en la carga de trabajo que 

implicaría el migrar el proceso civil de un sistema escrito a uno oral, específicamente en lo que 

respecta a las horas de preparación de las audiencias y el tiempo destinado a resolver las mismas.  
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Sustentado en la apreciación de Jueces y Secretarios que indicaron que la reforma civil tiene una 

componente muy distinta a las experiencias previa de cambios procedimentales, donde el análisis 

de los antecedentes previo a las audiencias y la resolución en base a los mismos una vez 

terminada ésta parece requerir un tiempo superior, indicando que sólo la reforma laboral tiene 

una complicación que va en esta línea, por lo que la inmediatez de las reformas penal y de familia 

no es probable que se replique en materia civil, ya que ella es algo muy característico de la 

naturaleza de las materias que conocen los juzgados de garantía y familia.   

En materia penal la inmediatez es un principio fácil de aplicar para el tribunal dado el principio 

adversarial que guía el proceso penal, actuando el juez como un garante en la aplicación del 

proceso penal,  no requiriendo un mayor análisis del caso que escuchar ambas alegaciones para 

decidir en base a lo que en derecho corresponde. Por su parte, la justicia de familia presenta 

características similares, donde la inmediatez del tribunal puede desarrollarse sin mayores 

inconvenientes. Esta situación varía bastante si se observa la reforma laboral, en que 

necesariamente el magistrado debe conocer de los antecedentes para poder decidir en base a 

derecho. Esta necesidad se vislumbra a la vez en la reforma civil, donde el estudio de los 

antecedentes escritos es una actividad primordial para poder conducir la tramitación judicial. 

Esta apreciación está ratificada con el análisis de tiempos levantado en este capítulo. Se puede 

observar que las horas asociadas para tramitar mil causas  en la reforma laboral se escapa muy por 

encima de las horas destinadas a tramitar esas mismas mil causas en familia o en penal, esto 

quiere decir que el proceso reformado laboral consume muchas más horas por causa que los otros 

dos procedimientos reformados; impacto que en este estudio no se logra dimensionar dado que 

son muy pocas las causas de este tipo que se tramitan en los tribunales de la muestra. Distinto 

será con el proceso civil reformado, pues si se mantiene la gran cantidad de causas que bajo él se 

tramitan, el impacto en horas hombre será muy superior a las actuales disponibles en el sistema 

judicial. 

Por tanto es del todo recomendable analizar este antecedente con mayor profundidad ya que 

puede ser un factor crítico en la implementación de esta reforma. 

b) Labores jurídicas del Secretario 

Otro antecedente que resultó interesante de analizar es la labor del Secretario, que en una 

primera instancia se vislumbraba como un agente más administrativo al interior del tribunal, 

haciendo el símil con el Administrador del tribunal reformado, teniendo como primera impresión 

a un abogado en labores de administración algo desencajado en lo que respecta a la naturaleza de 

su formación. Sin embargo al analizar los tiempos de trabajo de este perfil se observó que la 

mayor parte del tiempo lo tiene dedicado a labores del giro del negocio, labores escrituradas y no 

escrituradas, donde se observa que en tribunales sin Administrador, el 41% del tiempo dedicado 

a labores escrituradas y 24% a labores no escrituradas, es decir 65% del tiempo dedicado a 

labores propias del giro del negocio, que en definitiva vienen a aportar en horas hombre a las 

actividades que debe realizar el Juez  en la tramitación de la causas, por lo que un Secretario 

representa dos tercios de un juez en lo que respecta a carga de trabajo en la tramitación jurídica 
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de las causas. Por lo que la base de comparación para medir el trabajo del Juez en la reforma civil 

debe tomarse sobre la agregación  del Secretario en esa proporción para el mismo perfil. 

c) Tiempo de trabajo efectivo del Juez 

Al iniciar el estudio una de las interrogantes era determinar qué cantidad del tiempo de trabajo 

del Juez se destinaba a labores que no son propias del giro del negocio, como lo son las 

actividades escrituradas, no escrituradas y de audiencias, dado que se presumía que destinaba 

parte importante de su tiempo a labores asociadas a la gestión del tribunal, que en este estudio 

denominamos labores de Gobernación de Tribunal  como a la entrega de informes que dan 

cuenta del trabajo del tribunal. Al analizar las actividades que son desarrolladas por éstos y la 

frecuencia en que se lleva a cabo se pudo derribar esta creencia, dado que tanto en los tribunales 

donde no existe Administrador como en los que existe el porcentaje de tiempo destinado a 

labores propias del giro del negocio promedia el sobre el 90 % del tiempo disponible. Así, a 

propósito de la distribución de tiempo de cada actividad según perfil, en tribunales con 

Administrador, se puede observar que el 61% del tiempo lo destina a labores escrituradas, 

seguido por un 27% a actividades de Audiencia y un 5% a no escrituradas, totalizando 93% del 

tiempo destinado a labores propias del giro del negocio. Labores de Gobernación de Tribunal sólo 

alcanza al 4% y control de gestión e informes con un 1% cada una.  Del mismo modo, en 

tribunales sin Administrador, se puede observar que el 57% del tiempo lo destina a labores 

escrituradas, seguido por un 33% a actividades de Audiencia y un 6% a no escrituradas, 

totalizando 95% del tiempo destinado a labores propias del giro del negocio. Actividades de 

Control de gestión alcanza un 4%, informes  un 1%  y respecto de las Labores de Gobernación de 

Tribunal no tiene participación.  

Lo anterior arroja una particularidad, ya que en tribunales donde existe Administrador el 

porcentaje del tiempo disponible a labores propias del giro del negocio es menor respecto del que 

no lo tiene,  es decir cuando hay Administrador el juez destina menos tiempo a las labores 

escrituradas, no escrituradas y de audiencias que en los tribunales que no lo hay.  
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5. Conclusiones: criterios de localización de tribunales 

En este apartado se desarrollan propuestas de variables que pueden integrar de forma operativa 

la construcción de criterios de localización de tribunales en el contexto de la implementación de la 

Reforma Procesal Civil en nuestro país.  Para ello, se hace necesario considerar, por una parte, la 

demanda que atienden los tribunales y el servicio específico que se solicita, y por otro, las 

condiciones de oferta o de producción del servicio. 

Asimismo, hemos señalado que los modelos de localización de servicios complejos –como es el 

caso- consideran otros aspectos más allá de la demanda y los costos de producción, sino también 

la eficacia del funcionamiento de los servicios derivada de la interacción en red con otros 

servicios, y otras condiciones para la prestación de calidad del servicio.  

Por otra parte, es necesario agregar una arista adicional en este marco conceptual, y es que en el 

ámbito de los tribunales en materia civil25 partimos de la base de la existencia de un nivel base de 

provisión efectiva del servicio. El servicio que se provee consiste en otorgar acceso a la población 

a la “solución judicial” de sus controversias. Los alcances de la cobertura y dimensionamiento de 

las necesidades de funcionamiento de las actuales unidades operativas no forma parte del estudio 

encargado y por tanto, la evaluación que puede hacerse de ellas está sujeta a otras aristas. 

Ello no implica que las iniciativas de mejoramiento de la gestión que pudieren implementarse con 

miras a una adecuada prestación del servicio deban ignorarse, sino más bien que su lugar en esta 

mirada no dice relación directa con la localización de los servicios sino más bien con la calidad del 

mismo. Sin embargo, la dimensión de calidad debe incorporarse en la construcción de criterios de 

localización, toda vez que en los servicios modernos no bastan las soluciones de cobertura y la 

prestación efectiva debe alcanzar y satisfacer la dimensión de calidad del servicio.  

Las conclusiones de este apartado se articulan en torno a las condiciones de demanda-

concentración de la población, y de funcionamiento del tribunal,  así como también a la calidad de 

los servicios, como una dimensión concreta del acceso a la justicia. 

Condiciones de localización en atención a la demanda por servicios judiciales  

Un modelo de análisis de la localización de servicios públicos parte, evidentemente, de la 

necesidad de atención de demanda.  Esta demanda en materia civil es de naturaleza disímil, por 

cuanto el servicio que se presta es respuesta no solo a la existencia de conflictos de naturaleza 

“judicial” sino también a otro tipo de prestación, en que la intervención de tribunal no procura la 

solución de una controversia entre personas propiamente tal. De allí que sea necesario considerar 

en esta descripción los tipos de demanda que se atienden por los tribunales. 

Al respecto, parece importante distinguir entre ingresos a tribunales que buscan una solución 

judicial de aquellos que no.  Ciertamente las causas voluntarias, para empezar, son causas en que 

se persigue la participación del juez pero no existe contradicción ni conflicto alguno que lo 

                                                           
25

 Se trata de 27 territorios jurisdiccionales especializados y 107 territorios con jurisdicción común. 
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justifique. A nivel de los territorios jurisdiccionales tenemos que en promedio estos términos 

representan el 30% del total de términos.  Este promedio es muy diferente entre juzgados civiles y 

mixtos, ya que mientras en los primeros representa en promedio el 14% de los términos, en los 

juzgados de competencia común alcanza el 34%. 

Por otra parte, una gran parte de las causas conocidas por los juzgados civiles corresponde a 

causas ejecutivas y de gestión preparatoria26. Además, en un 70% de estos casos, la demanda no 

sigue su curso y no representa un requerimiento de solución judicial propiamente tal.  Las causas 

ejecutivas (procedimiento ejecutivo y de gestión preparatoria) en promedio representan el 49% 

de los términos, alcanzando al 75% en el caso de los juzgados civiles y a un 43% en los juzgados 

mixtos. 

Evidentemente estos servicios “accesorios” imponen diferentes exigencias o restricciones a las 

posibilidades de localización de los tribunales, pudiendo afectar de manera diferente también el 

funcionamiento del tribunal o la eficacia de la prestación concreta. Pese a ello, parece más 

apropiado pensar en la especificación de criterios de localización considerando esta demanda 

“efectiva”. 

Esta distinción se pone de manifiesto con más fuerza al mirar los factores latentes en las 

relaciones entre variables de territorio y de funcionamiento de tribunales. Si el volumen de casas 

dependiera únicamente de condiciones de la cantidad o concentración de población, entonces la 

variable total de causas de procedimiento voluntario se encontraría en el mismo grupo que la 

variable total de términos civiles o proyección población, lo que no se observa en el análisis factorial 

efectuado en el capítulo II. La dimensión que en ese momento denominamos de “nivel de 

ingresos” indica la presencia de variables que se mueven en forma separada de la dimensión de 

concentración de población, entre las que se halla la cantidad de causas voluntarias, de allí que la 

decisión de localización deba pensarse en forma separada. 

Por otra parte, de conformidad con lo señalado en el capítulo introductorio, los criterios de 

localización de servicios públicos sirven, normalmente, a dos dimensiones: población y 

aislamiento. Desde la perspectiva pública la provisión de servicios busca subsanar el efecto 

negativo del aislamiento geográfico pero además busca instalarse en localidades en donde tiene 

la posibilidad de interactuar en red, aunque muchas veces dependiendo de la prioridad política se 

instala en territorios aislados, en donde casi no hay otros servicios (solamente Carabineros) para 

asegurar el desarrollo de actividades de subsistencia relacionada con el público objetivo de la 

intervención.   

En definitiva, a priori parece evidente que la cantidad de población, o más concretamente la 

densidad poblacional (y las variables incorporadas dentro del componente 1) aparece como un 

detonante de demanda.  Pero como hemos visto, este factor no es el único que explica las 

diferencias entre territorios jurisdiccionales, y la heterogeneidad existente entre los mismos.  
                                                           
26

 Que alcanzan el 90% del total de términos, de acuerdo con el estudio sobre Comportamiento y Caracterización de las 
Causas Tramitadas en los Juzgados Civiles, realizado por la Facultad de Economía de la Universidad de Chile en conjunto 
con esta consultora para el Ministerio de Justicia en el año 2013.  
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Por su parte, en aquellos territorios en que las variables del componente 2 tienen mayor 

importancia, debiese pensarse en la formulación de criterios de localización que se hagan cargo 

de las diferentes dimensiones de la prestación del servicio. Desafortunadamente no existe 

información de esta demanda desagregada a nivel de comuna, como una forma de saber el peso 

de cada comuna en la demanda total atendida por los tribunales hoy existentes.27 

Funcionamiento del tribunal como condición para la localización adecuada  

Como se ha señalado en el apartado correspondiente, las variables de desempeño del tribunal o 

respuesta de éste frente a las exigencias de la demanda son relevantes también en la 

especificación de criterios de localización.  Estas variables han sido incorporadas en la escala de 

saturación presentada en el capítulo II (punto 2.5), la cual da cuenta de su nivel de respuesta 

frente a la saturación enfrentada por la demanda del territorio. A partir de ella, sabemos que los 

tribunales que tienen más alto puntaje tienen una expectativa de efectividad menor.   

En efecto, la dimensión de funcionamiento dice relación con la efectividad de poder prestar un 

servicio, y aunque la escala de saturación no da cuenta de una evaluación respecto de un valor de 

corte ideal, sino más bien con el nivel de desempeño relativo de los tribunales, sirve de base a la 

evaluación de los mismos, y la consideración de las relaciones existentes entre estas variables y 

los factores latentes a la hora de especificar criterios de localización. 

En el apartado correspondiente se señaló de la relación posible entre saturación de los tribunales 

y peso específico de los dos componentes que permiten explicar la diferencia entre distintos 

territorios jurisdiccionales. Con todo, resulta relevante considerar el comportamiento de la 

variable que evalúa el funcionamiento del tribunal con el tipo de competencia del tribunal.  La 

tabla siguiente muestra esta relación: 

  

                                                           
27

 El dato a nivel de comuna de domicilio del litigante existe en el sistema de tramitación de causas civiles, pero su uso 
es muy escaso y poco sistemático, debido a que el sistema no constituye una tramitación electrónica propiamente tal, 
de acuerdo con la información entregada por la Corporación Administrativa del Poder Judicial.  
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Tabla 25. Puntaje de Saturación en Desempeño, según competencia 

Escala Saturación 
Competencia 

Civil 

Competencia 

Mixta  
Total 

Saturación Baja  < 8 puntos 
0 

0% 

42 

39% 

42 

31% 

Saturación Baja-Media  8-10 puntos 
9 

33% 

28 

26% 

37 

28% 

Saturación Media-Alta  11-12 puntos 
11 

41% 

22 

21% 

33 

25% 

Saturación Alta  > 12 puntos 
7 

26% 

15 

14% 

22 

16% 

Totales 
27 

100% 

107 

100% 

134 

100% 

        Fuente: elaboración propia. 

Aquí se observa que existe claramente una relación entre escala de saturación y competencia del 

tribunal. En efecto, los juzgados con competencia especializada tienen una mayor proporción de 

los mismos en estado de “saturación”, mientras que los juzgados mixtos concentran la mayor 

parte de la proporción de juzgados con baja saturación.  Con todo, existe un grupo importante de 

juzgados saturados. Estos tribunales no tienen, hoy, capacidad de absorción de demanda 

efectiva, y ello implica, por tanto, que la localización de tribunales se ve enfrentada a una 

expectativa de desempeño no adecuado. 

Mejoramiento de la Gestión para la Calidad de la Prestación  

Finalmente, a modo de reflexión y antes de integrar los criterios precedentes, parece necesario 

reforzar la idea de que la adopción de modelos y prácticas de gestión, ya sean estas integrantes 

de la normativa que rige a los tribunales o desarrollos posteriores que nacen en el ejercicio de las 

facultades de administración de tribunales,  se relacionan con la prestación de servicios de calidad 

en los ámbitos de prestaciones que entregan los tribunales de competencia mixta. 

Los criterios de gestión que impactan en la calidad de los servicios entregados, pueden ser 

observados a partir de dos ámbitos fundamentales; la satisfacción de los usuarios con los 

servicios, y el cumplimiento de los requisitos del servicio a prestar (bajo las reglas del Auto 

Acordado N° 91 y demás contenidos del servicio conforme a las leyes). De acuerdo al análisis del 

estudio, varias áreas son atendibles en esta relación entre gestión y  calidad, tales como la 

infraestructura de atención; la organización administrativa de atención de público y audiencias; 

los sistemas de organización administrativa de funcionamiento, y aquellos que impactan sobre la 

carga de trabajo de los tribunales, y la estructura y regulación de sus dotaciones en términos, así 

como su disposición, capacitación y formación.  

Potenciar las experiencias innovadoras de gestión en los juzgados de competencia común, es una 

vía correcta para generar condiciones que permitan a la reorganización territorial y  de las normas 

sustantivas de la reforma, alcanzar la plenitud de los objetivos bajo los cuales se las diseña e 
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implementa. Tanto es así que la disposición a que las reformas tengan positivos efectos se 

encuentra alineada con el dato del alto porcentaje de funcionarios que señala haber participado 

en capacitaciones y tomado conocimientos de lo que será la futura reforma del área. Esta 

disposición a la innovación debe ser orientada a hacia la calidad de los servicios.  

Otro criterio que indudablemente  se vincula a la gestión interna, y por ello a la calidad de los 

servicios, tiene que ver con los sistemas y la expedición con que se atienden las necesidades de 

capacitación, coberturas informáticas, servicios de soporte y la reparación de equipamientos. 

Como se puede constatar, los funcionarios que han tomado parte de las reformas señalan como 

un cambio importante la asimilación de la incorporación de criterios y habilidades informáticas, 

así como el conocimiento de nuevos sistemas  y la capacitación de los funcionarios asociada al 

manejo de estas herramientas. A su vez el impacto positivo que en la carga de trabajo genera este 

ámbito de gestión, salvadas que sean las dificultades propias de la partida. Este ítem también 

resulta aplicable a la generación de criterios de localización de Tribunales, toda vez que la 

optimización de cobertura en capacitación y tecnología, debería servir de tema a ser analizado 

conjuntamente con todos los demás factores que incidan en las localizaciones de los juzgados. 

Las características del territorio, habitantes, demanda de las zonas jurisdiccionales, habrán 

entonces de combinarse con los criterios de gestión, organización, carga de trabajo e 

infraestructura de los tribunales existentes y potenciales para efectuar las decisiones que en ese 

momento competan, considerando especialmente los tópicos ligados a lo tecnológico que aquí  

indicamos. 

El objetivo de la medición y monitoreo de carga de trabajo, se relaciona con la calidad de las 

prestaciones, puesto que permite una mejor asignación de recursos al interior de los tribunales, 

así como establece un estándar en que la calidad del servicio puede ser alcanzada. Sin monitoreo 

de este parámetro las decisiones de gestión y recursos podrían adoptarse a ciegas v de ese modo 

desperdiciase los mismos, lo que, obviamente no cumple los requisitos de la norma en términos 

de calidad y pone en riesgo que los usuarios se encuentren conforme con los servicios adoptados. 

La calidad de los servicios se relaciona con los elementos de gestión que se emplean para la 

organización productiva que genera dichos servicios. Las medidas de gestión poseen una gran 

capacidad de hacerse cargo de los temas relacionados a la satisfacción de usuarios, y por ende a la 

calidad de la prestación que se genera,  y como hemos visto a lo largo del trabajo, su marco 

normativo está precisamente diseñado para dar una margen de adaptabilidad a las gestiones, así 

la organización de audiencias: la gestión de recursos; la organización del trabajo administrativo 

son materias que la norma entrega a la administración. Si bien el centro de la regulación se 

sostiene sobre el respeto a los objetivos jurisdiccionales, en base al principio de eficacia,  y al 

carácter instrumental de los proceso administrativos, a éstos se les asigna un espacio importante 

de flexibilidad y relevancia en su capacidad de adoptar decisiones que, orientadas a la satisfacción 

de usuarios internos y externos, ameriten modificaciones de estas temáticas. En esta capacidad 

de adaptación radica la importancia de los criterios de gestión, las prácticas y las decisiones que 

en el marco de la administración del tribunal se adopten, y que, de esa manera y en un proceso 

continuo de mejora propenden a la calidad del servicio.  


